
AÑO CCX.^NÜM. 188. MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 1871. Página 1321.

PONTOS 9 ?  SJDSCRICION.
•  ̂ ■ ■.¿í, ■ ^

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias  ̂ en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saay^dra, rué Taitbout, núm. 55.-rE. Denné 

Schmitz, 2, rué Fávart, 2.
Lós ANüNCids Y siisCRicioNES PARA LA Gaceta se reciben en lá’ Ad- 

minístíacipn de la Imprenta Nacional (entrada por la cálle dé San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y média de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde’las diez de la mañana hasta las cinco 
déla tarde, y en los dias festivos de once á una;

PRÉqiOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénts.
M a d r i d . . .    Por u n  í n e s . . 4
P ro v in c ia s ,  INCLUSAS l a s ) Por tres m e s e s ... . . . . . .

I s la s  B a le a re s  y C a - > P o r  se is  m ese s   . . . .  36
NARiAS,.............................)Por unaño.. .  ............   6 6 .

ULTRAMAR . . . . . . . . . . . . . . .  Pór tres mescs.. . . . . . . .  25

* E x t r a n j e r o    Por tres m e s e s . . . . . . . . .  35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e ta  d e  M ad rid .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. . " , ’

J M D R I D .

MINISTERIO DE H ACIENDA,

, DECRETOS.
Vengo en nombrar Ordenador general de Pagos por 

obligaolonesdel Ministerio de Estado, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Domingo 
Gil, que servía el mismo destino con la de Jefe de Admi
nistración de tercera clase. >

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

}|;éĝ isimando ilopét y  Prenderĝ asit.

Vengo en nombrar Interventor-Tenedor de libros . Jefe 
de Administración de cuarta clase de la Ordenación gene
ral de Pagos por obligaciones del Ministerio dé Estadó, á 
D. José María Herrero, Jefe de Negociado de primera cla^e 
de la Dirección general de Contabilidad de le Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

morel; y Prenderĝ aisl*

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública y de la Junta di
rectiva del cuerpo de Contabilidad y Tesorería del Estado, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Isidoro Cabañas y García, Jefe de Negociado de pri
mera clase de la expresada Dirección.

Dado en Palacio á primero de íuipáo # ím il ocáiocientp§¿ 
setenta y uno. ' * <

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Sfeĝ lsmnndo Morél: y Prender§:así.

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de Ad
ministración de Hacienda pública á D. Ramón Rascón 
Suarez, en recompensa de sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Junio de-mil ochocientos se
tenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

êg;iismiinclo Moret y Prendergasf.

de Mayo del mismo año y la ley de presupuestos de 1889 
disponiéndola revisión de las cargas de justicia, docu
mentos que han de presentarse y forma en que ha de rea
lizarse:

Vistos los decretos de 30 de Junio y ^0 de Julio de 1869 < 
' cometiendo á esa Dirección general y Junta de la Deuda 
pública la revisión y reconocimiento de las expresadas 
cargas:

Vista la orden de S. A. el Regente del Reino de ̂ 8 de 
Agosto de 1870 mandando que, para fijar la renta que 
haya de reconocerse á los participes de alcabalas, sirva de 
tipo el resultado que en cada caso ofrezca la relación ori
ginal formada en el año de 1881 por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas:

Considerando que k  ejecútoria obtenida en 1796 por 
la Municipalidad de Mondéjar vino á ser para esta el tí
tulo primordial de adquisición de las alcabalas de la villa 
de su nom bre:

Considerando que del privilegio inserto en la ejecutoria 
aparece claramente demostrado que las alcabalas de Mon
déjar fueron segregadas de la Céronar á titulo Oneroso , y 
trasmitidas en igual concepto aP Ayuntamiento actual 
partícipe:

Considerando que no habiéndose devuelto á este el 
precio qué satisfizo ni indemnizado en otra forma, es in
negable el derecho que le asiste á percibir del Estado la 
renta que le corresponda, al tenor de lo dispuesto en la ley 
de ^3 de Mayo de 1848:

Considerando, por últim o, que la cifra por que figura 
esta Obligación en los presupuestos es equivalente á la que 
fué reconocida á favor del participe en 1881 por la supri
mida Dirección de Contribuciones indirectas;

De conformidad con lo informado por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, la Dirección

feudal dePTesaro, la suprimida Asesoría general de este 
[misterio Piscália dê  esá'Direccion,

H e ’resuéíto confirmar el acuerdó de la Junta de la 
Deuda pública de ^1 de Octubre de 1870, por el que se 
declara subsistente la carga de justicia de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos: correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^9 de Abril de 1871.

MORET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Visto el expediente instruido por ésa Dirección, en cum
plimiento de la ley de ^9 de Abril de^l888, para llevar á 
efecto la revisión de la carga degustidia importante 1.837 
pesetas 61 céntimos, que bajo'el núm. ^10, art. 1.®, cap. 1;®, 
seccioné.'' del presupuesto de Obligaciones generales del 
Estado figura á favor de la villa de Mondéjar, próvincia 
de Guadalajara, por el equivalente de sus alcabalas:

Vista una ejecutoria librada por el Supremo Consejo 
de Castilla en ^1 de Noviembre de 1796, comprensiva de 
las sentencias de vista y revista de 1.® de Febrero y 6 de 
Octubre del mismo año, por las que se declaró haber lu
gar al tanteo pretendido por la villa de Mondéjar de las 
alcabalas, jurisdicción, señorío y vasallaje comprendido 
en la venta otorgada por los Reyes Católicos á D. Iñigo 
Perez de Mendoza en 10 de Enero de 1487, cuyo privilegio 
se inserta, así como una Real cédíila de Felipe V, dada 
en í 9j de Setiembre de 1708, confirmando al Mai*quós de 
Mondéjar en sus derechos respecto á la villa de este nom
bre; disponiéndose en la ejecutoria que en atención á es
tar vinculados por el D. Iñigo los derechos reclamados por 
la villa de Mondéjar en su demanda de tanteo, el Marqués 
de Bélgida y Mondéjar impusiese a favor del mayorazgo 
en la Real renta del tabaco los 38^.941 rs. 6 mrs. de ve
llón que en virtud del mandato del Consejo existían de
positados por la villa en los Cinco Gremios mayores de 
esta corte, cuya cantidad se declara equivalente á los 
millones de maravedís que el D.  ̂Iñigo López pagó á los 
Reyes Católicos como precio de lá venta hecha á su favor 
en 1487: '■  ̂ /

Visto no aparecer indemnizado eñ concepto alguno por 
el Estado el capital de esta carga de justicia, y que la renta 
por que figura esta obligación en los presupuestos es igual 
á la que le fué señalada en el ano de 1881 por la supri
mida Dirección general de Contribuciones indirectas: 

Vista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1848 
refundiendo las alcabalas y demás rentas provinciales en 
la contribución de consumos^ y mandando abonar á los 
dueños de las enajenadas de lá Hacienda pública la canti
dad que resultase haberles correspondido en el año común 
del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1888, la Real oMen de 30

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino,á Bibliotecas popula
res D Manuel Rivadeneyra de 100 ejemplares de las Cartas 
á Lord Holland sobre los sucesos 'políticos de E spaña en la  
segunda época constitucional^ por D. Manuel José Quin
tana; 28 de cada una de las obras Diccionario bihliográ- 
fico-histórico de los antiguos reinos 'y provincias de España^ 
por D. Tomás Muñoz y Romero', y L a  Botánica 'y los hotá- 
nicos de la P en ínsu la  liispanoA usitana , por D. Miguel 
Colmeiro; 24 ejemplares de las M emorias del General Don 
Francisco Espoz y  M ina; i í  de los Serm ones del P. M uñoz  
Capilla; 10 del Fundam ento y  vigor de la lengua castellana, 
por D. Gregorio Garcés; uno de la Colección de sainetes, de 
D. Ramón de la Cruz, y 10 ejemplares del Novísim o D ic
cionario m anual de la lengua castellana; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por tan generoso y patriótico 
desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr, Director general de Instrucción pública. >

limo. Sr.: De acuerdo conló propuesto por el Consejo 
universitario de la de Sevilla, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 49 del reglamento de 18 de 
Enero de 1870 , S. M. el Rey se ha servido trasladar á la 
cátedra de Agricultura teórico-práctica del Instituto de. 
dicha población, dotada con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, á D. Eduardo Abela y Sainz de Attdino, que desem
peña la misma asignatura en el Instituto de Jaeh. ^

Al propio tiempo ha resuelto S. M. que se publique en 
la Gaceta el dictámen que el Consejo de lá Universidad de 
Sevilla ha emitido en el expediente del concurso celebrado 
para la provisión de la expresada cátedra.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. múchós años. Madrid 
26 de Mayo de 1871. *

SAGASTA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN Á QUE SE REFIERE LA PREINSERTA ÓRDEN, EMITI
DO POR EL CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA EN 
EL  EXPEDENTE DE CONCURSO PARA PROVEER POR TRASLA
CION LA CÁTEDRA DE AGRICULTURA TEÓRICO-PRÁCTICA DEL 
INSTITUTO DE DICHA POBLACION.

D. Rafael Bocanegra y González . Oficial primero y Secreta
rio accidental de esta Universidad literaria.

Certifico que en el libro de actas de esta Escuela hay una 
que copiada literalmente dice, entre otras cosas, lo que sigue: 

(fEn la ciudad de Sevilla, á 13 de Mayo de 1871, reunidos en 
el despacho del Sr. Rector D. Federico de Castro y bajo su pre
sidencia, prévia citación a'nte diem,Jos Sres. D. Antonio Colon, 
D. Fernando Santos de Castro y D. Manuel de Campos y Ovie
do, Decanos interinos respectivamente de las Facultades de F i
losofía y Letras, Ciencias y Derecho, y D. Joaquín de Palacios 
y Rodríguez, Director del Instituto de esta provincia, como in 
dividuos del Consejo universitario, se leyó el acta de la sesión 
anterior y fué aprobada.

Seguidamente se dió lectura por el infrascrito Secretario 
accidental al siguiente dictámen de la comisión nombrada por 
el Consejo para examinar las solicitudes y documentos de los 
aspirantes á la cátedra de Agricultura, vacante en el Instituto 
de esta provincia.

La comisión nombrada por el Consejo universitario, con el ob
jeto de que examine el expediente formado para proveer la cáte
dra de Agricultura, vacante en el Instituto de segunda enseñanza 
de esta Universidad, ha visto con el debido detenimiento las so
licitudes presentadas por los aspirantes á la expresada cátedra, 
y la carrera y méritos que cada uno de ellos justifica con los 
oportunos documentos.

Dos son ios aspirantes: uno el Sr. D. Eduardo Abela, Inge
niero agrónomo y Catedrático numerario de Agricultura teó
rico práctica del Instituto provincial de Jaén , cuyo título ob
tuvo por oposición. Establecida en esta próvincia por acuerdo 
de la Diputación provincial una granja para Escuela de capa
taces y de ensayos agrícolas, fué nombrado por el Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento para desempeñar la Dirección de 
la misma, conservando su cátedra de Agricultura. Suprimida 
aquella enseñanza, fuá confirmado en el cargo de Catedrático de 
Agricultura del Instituto de Jaén por S., A. el Regente del 
Reino en Junio del año anterior,

El otro aspirante lo es el Sr. D. Marcelino Goya y López, 
Veterinario de primera clase desde Enero de 1852. Posterior
mente hizo ejercicios de oposición á la cátedra de Agricultura 
del Instituto de Gñate, expidiéndosele título de Catedrático de 
esta asignatura, y en Junio de 1857 concluyó la carrera de Pe
rito agrónomo y Agrimensor en la misma Escuela.

Según estos antecedentes, y teniendo en cuenta los méritos 
y circunstancias que designa el art. 45 del reglamento de 1870 
para la provisión en concurso de las cátedras vacantes, la co
misión opina que el Consejo debe proponer a lS r . D. Eduardo 
Abela, por reunir él sólo los títulos necesarios para obtener la 
cátedra vacante, haber dado la enseñanza de la misma asigna
tura y desempeñado comisiones facultativas que prueban su 
aptitud para servir cumplidamente la cátedra que debe pro
veerse.

El Consejo, sin embargo, podrá en su superior inteligencia 
proveer y determinar lo que crea más justo y conveniente.

Sevilla 11 de Mayo de 187l.= D r. Joaquín de Palacios.=Ru- 
bricado.»

Oido ti anterior dictámen, y examinadas detenidamente las 
razones en que el mismo se funda, e l Consejo universitario, de 
conformidad con él y teniendo en cuenta que de los dos aspi
rantes presentados sólo el que la comisión indica posee uno 
de los títulos que exige la convocatoria además de los relevan
tes méritos y servicios que le adornan, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno para Catedrático propietario de Agricul
tura teórica práctica, vacante en el Instituto de esta provincia, á 
D. Eduardo Abela y Saenz de Andino»

Así resulta del acta mencionada, á qúe me refiero; y para que 
obre los efectos que haya lugar, firmo la presente con el V.*B.® 
del Sr. Rector y el sello de esta Escuela en Sevilla’á 17 de Mayo 
de 1871.—Rafael Bocanegra.=V.® Bi**=El Rector, Gaetro.=Es 
copia.=El Director general de Instrucción pública, Juan Valere.

Dmo. S r.: Declarado libre el ejercicio de la profesión de 
Maestro de obras por Real decreto de 8 del corriente sin 
perjuicio de los derechos adquiridos^ y con el propósito de 
atender en toda* su extensión estos derechos respectó á  
cuantos se prepárabán para obtener el título oficial de 
aquella profesión' bajó la garantía del Gobierno ó de una 
Escuela de enseñanza libre; ; . .

S. M. el Rey se ha servido adoptar las resduciones si
guientes:

1.  ̂ Tienen derecho al título oficial de Maestro dé obras 
todos los que al suprimirse las Escuelas oficiales dê  Bar
celona, Sevilla, Cádiz, Valencia, Valladolid y Madrid es
tuvieren matriculados en las mismas en alguna de las 
asignaturas que comprende la carrera citada, tuvieren pro
bado cursos ó hubieran sufrido exámen de reválida des
pués de la supresión en virtud de estudios académicos.

2.  ̂ Se concede iguarderecho á cuantos hayan cursado 
y .probado hasta la fecha estudios de esta carrera en las 
Escuelas libres de las referidas provincias.

-3.''̂  En el plazo de un año, á contar desde la publica
ción en la Gaceta de esta órden , se presentarán unos y 
otros á exámen de prueba de curso de las asignaturas que 
no hayan probado académicamente ó en Escuela libre, ó a!
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de reválida ante un Tribunal compuesto deios Profesores 
excedentes de aquellas Escuelas si estos residieren en la 
capital, ó enMá Escuela de Arquitectura en caso contrario; 
verificándose los ejercicios con las mismas condiciones:y  ̂
en iguales Orminos que tenían lugar en las Escuelas ofi
ciales.

4;.̂  Loáíéxpedieñtés de exámemy los derechos deltí- 
iulo, satisfechos en papel de reintegro, se remitirán á la 
Escuela de Arquitectura de Madrid por los Directores de 
los Institutoip respectivos, que anunciarán y presidirán los 
ejercicios; y aquella Escuela expedirá los títulos, remitién
dolos á las  ̂provincias de que procedan.

5.*̂  Las Escuelas libres en el término de 18 diás, á con
ta r desde esta fecha, remitirán listas nominales de los 
alumnos que hayan sido y sean de sus enseñanzas á la Es
cuela de Arquitectura; entén0énd;€®e qite n a  se expedirá 
título en lo sucesivo dentro de'estasi-conttciones á los que 
no figuren en las listas mencionadas.

6.  ̂ Terminado el año de plazo que sé concedey; se reco
gerán las vitelas oficiales en que se extienden los títulos de 
que se trata, y quedará de hecho prohibida la  expedición 
de diplomas de esta clase.

De Reai órden lo digo á. V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo, dei 1871.

SAGASTA.

Sr. Director general dé Instrucción pública.

tR IB U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 15 de Marzo de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Moron y en la 
Sala segunda de la Audiencia de Sevilla por D. Ignacio Torres 
y León con los síndicos del concurso de acreedores de su pa
dre Di Tomás Torres y Auñon sobre restitución in  integrum é 
indemnizacien de daños y perjuicios; autos que penden añte 
Nos on virtud de recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en 7 de Abril de 1870 dictó 
la referida Sala:

Resultando que en 2 de Diciembre de 1848 D. Tomás de 
Torres y Auñon, poseedor del mayorazgo fundado por D. Alonso 
y Doña Mariana de Auñon, promovió expediente parala división 
de los bienes del mismo entr# él y el inmediato sucesor su hijo 
D. Ignacio de Torres y León, menor de edad; y seguido con 
intervención y audiencia del Regidor Síndico del Ayuntamien
to, se practicó el aprecio de los bienes y sucesiva división y 
partición , que fué aprobada por auto d e l6  de Agosto de 1849, 
resultando de ellas como cuerpo de caudal: primero, una dehesa 
nombrada la  Fuensolanay compuesta de tierra de labor, chapar
ra y monte, con 13 aranzadas de viña, con sus casas cortijo y de 
campo, la que en el dia estaba reducida á  550 fanegas de tierra 
por haberse vendido por. el Tribunal superior hasta la cantidad 
de 57,500 rs. por ciertas .hipptecas<á favor de los-Propios de Mo
rón,, y por haberse vendido además ipqr el actual, poseedor Don 
Tomás de Torres y Auñon-hasta la cantidad de 30.000 reales: 
segundo, los indicados 57.500 rs. vendidos á la citada dehesa 
por Ja referida hipoteca á favor de Jos Propios, cuya cantidad 
quedaba pro indiviso y á favor de ámbos interesados en estas 
particiones hasta la resolución del pleito que habia pendiente 
con D. Ignacio de Torres, Conde de Miraflores de los Angeles, 
debiéndose percibir de por mitad s ise  realizase el pago: tercero, 
los 30.000 rs. en que el D. Tomás de Torres y Aúñon vendió la 
parte de tierra de la dehesa anteriormente citada, según cons
taba de escrituras: cuarto, 70.500 r s . , capital en que se dió á 
censo una casa en la calle Carrera de Moron , y por sus réditos 
anuales de 2.100 rs. 15 maravedís según escritura de 19 de Se
tiembre de i 799: quinto, un pedazo de olivar- compuesto de 
ocho aranzadas que nombraban del Mocho, situado en el pago 
de Cabezahermosa: sexto, otro pedazo de olivar de dos aranza
das en el pago del Fondal: sétimo, 1.5^5 rs. en que el D. Tomás 
de Torres y Auñon vendió una a,ranzada de olivar al sitio del 
Fontanal: octavo, la hacienda que nombraban el Pechinguerra, 
situada en el pago de la Cigarra, con todo cuanto comprendia: . 
noveno, el cortijo nombrado de la Nava, al sitio del Fondal; y 
décimo, un principal de censo de;2.567 rs. impuesto á favor del 
mayorazgo sobré unas casas en'la palle de Utrera ; todos los 
cuales bienes, bajadas las cargas de censos y memorias que les 
afectaban, fueron apreciados en la cantidad liquida de 543.428 
reales 12 maravedís, de los cuales correspondian á cada intere
sado 2o6.714 rs. con 6 maravedís; y para el pago de la mitad 
reservable al menor sucesor inmediato D. Ignacio de Torres y 
León, hoy demandante, se adjudicaron: primero, 28.750 rs., mi
tad de los 57.500 que constaban del núm. del cuerpo de cau
dal para en el caso de que se realizase el pago como quedaba 
dicho en el mismo: segundo, la  propiedad y dominio de los 70.500 
reales, capital en que se *dió á censo unas casas en la calle 
Carrera de Moron, como constaba del núm. 4 del cuerpo de 
caudal, y tercero, la propiedad y pleno dominio de la hacienda 
nombiada de Pechinguerra, situada en el pago de la Cigarra, 
con todo cuanto dicha hacienda comprendia, y que estaba apre
ciada, según el núm. 8 del cuerpo de caudal * en la cantidad 
de 479.874 rs.: •

Resultando que declarado D. Tomás de Torres y Auñon, 
ponedor actual del referido mayorazgo, en concurso volunta
rio de áereedores, su hijo é inmediáto sucesor D. Ignacio Torres 
y León dedujo demanda en 8 de Marzo de 4869 pretendiendo 
que se le reintegrase dedos daños y perjuicios que se le habian 
ocasionado en la división del mayorazgo fundado por D. Alon
so y Doña Mariana Auñon. por cuen ta del valor de-la hacienda de 
la N ava, única finca qua existia del mismo, con las costas; y 
para ello alegó que en la citada división y adjudicación, que se 
hizo hallándose en la edad de cinco á seis añ o s, sufrió daños y 
perjuicios, ya por el más ó mérios valor que se dió á algunas de 
las fincas, y ya también por las circunstancias especiales de al
gunas de las pártidás que se le adjudicaron: que los 28.750 rea
les que seúe adjudicaron en primer lugar no se le habian sa
tisfecho ni reintegrado de manera alguna, sin embargo de que 
sehabiap cobrado: que en la adjudicación de los 70.500 rs. del 
censo nb hubo ;justicia y equidad: que á la hacienda de Pechin
guerra, que también le fué adjudicada, se le dió un valor ex
cesivo, y además tenia varias faltas que debían subsanarse: que 
j l  cortijo de la Nava se le dió también un escaso v a lo r, y le 
faltaban además 38 fanegas de tierra y otras cosas que debían 

♦ aumentar-su valor, y por consiguiente el del haber del menor: 
que la restitución competía á los m enores, y podían hacer uso 
dê  su beneficio durante su menor edad y en el siguiente cua
drienio; y que habiendo recibido el daño por su inexperiencia 
y tal vez no diligencia de su guardador legal, ó sea su padre, y 
no pudiendo dirigirse contra él por hallarse insolvente y con
cursado, se dirigía contra la finca única que existia del mayo

razgo , y contra los síndicos que se: hallaban hoy incautados de 
todos los bienes de dicho su^páiilré^:-.

Resultando que Ipésípdieos^déLcénéu Tomás Tor
res y Auñon solicitáron se les absolviese de la  demanda y con
denase al menor D. Ignacio, como sucesor inmediato, á perpétuo 
silencio y en to d a s íc p é ta s ? 'y  excepcioparom'que el menor 
D. Ignacio Torres, céího sucesor , inmediato; del mayorazgo, es
tuvo legalmente representado y se le adjudieáron la mitad de 
los valores de los bienes q u e  existieron al practm aquella: 
que los 28.750 rs* nq afectaban: á la partición del mayorazgo, ni 
era perjuicio causadb al menor; que en todo casoiseria un acree
dor al concurso más:d ménos preferente: que en la adjudica
ción de los 70.50dr.Si' déi<^pital del censo no Íábía-existido per
juicio por haber igualdad con lo adjudicado al poseedor: que 
ta n tee n  la hacienda de Pechinguerra como el cortijo de la 
Nava fueron valorados por peritos con arreglo á derecho: que 
el bene^ io  de-restitucion no- procedía habiendo sentencia pa
sada eiSautoridad de cosa juzgada ; y  que en la particioiñdel 

' mayorazgo recayó el auto de aprobación dét Juez, el que se cori- 
i sintió sin interponerse recurso alguho coniara él: que habiendo 
' formalizado, los inventarios de Ibs bienes que existían del- mar 

yorazgo y iá  división de lósm ism os con la  audiencia del legí^ 
timo representante del menor, y aprobados uno y otro acto , 
por la Autoridad judicial sin reclamación de ningún género, no 
era procedente la petición de. nulidad, como así estaba decidido 
por varias sentencias de este Tribunal Supremo, y entre ellas 
la de 22 de Mayo de 4834:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , el Juez 
dictó sentencia declarando haber lugar á la restitución in  
tegrum  solicitada por el menor D; Ignacio Torres y León, y en 
su virtud mandó se repusieran las particiones al estado que ter̂  
nian ántes de haber sufrido daño el dicho menor, á quien en̂  
su dia se reintegrase de los perjuicios que con motivo de la di
visión del mayorazgo.se le ocasionaran .de los bienes del po
seedor del mismo no inscritos á favor de un tercero:

Resuitáñdo que admitida la apelación qué una y otra parte 
interpusieron, y sustanciada en forma, la Sala segunda de la 
Audiencia; por sentencia de 7 de Abril de 4870 absolvió á los 
síndicos del concurso de D. Tomás de Torres ŷ  Auñon de la 
demanda propuesta por D. Ignacio de Torres y L eón ; y en lo 
que con esta sentencia estuviese: conforme la del Juez de prime
ra instancia lo confirmaba, revocándola en lo que no lo fuese, 
sin hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que el demandante interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto se han infringido:

4.® Las leyes 5.*, tít. 43, y 2 .\ tít. 48p libro 44 de la Novísima 
Recopilación, por cuanto D. Ignacio de Torres habia entablado 
el beneficio de la restitución in  integrum en tiempo y forma 
contra un acto judicial, pero no contra sentencia dictada «por 
los de nuestro Consejo y Oidores de las nuestras Audiencias;» 
no pudiendo por lo tanto tener lugar en el presente caso las 
doctrinas establecidas por este Tribunal Supremo en las sen
tencias citadas en el fallo, y que la Sala pretendía ajustar y 
combinar con las leyes mencionadas:

2.® Lo preceptuado en la ley 40, tít. 49, Partida 5.% que con
cede el beneficio de restitución in  integrum h los que gozando 
de él sufren pérdidas ó menoscabos en sus bienes; y la doctrina 
establecida por este Tribunal Supremo en sus ejecutorias.de 28 
de J Un io'de 4863, aplicables por completo al presente caso, pues-

acto; jíidíeiab 'quet le:habia causado. los  ̂irreparables- perjuicibs 
que áparecián demústrádos en el término probatorio:;^

Y 3." E l Real decreto de 49 de Diciembre de 4805, que pro- 
roga indefinidamente, y hasta que las Córtes resuelvan Jas re
formas oportunas, el plazo concedido en el art. 389 de Ja ley 
hipotecaria para inscribir bienes inmuebles ó derechos reales 
adquiridos y no inscritos ántes del 4.® de Enero de 4863, por 
cuanto la hipoteca legal introducida á favor del menor D. Ig
nacio de Torres y no inscrita hasta ahora en el Registro esta
ba en toda su fuerza y vigor; y la sentencia que daba prelacion 
á los acreedores del concurso no habia podido tener en cuenta 
lo determinado en dicho Real decreto, único vigente en la m a
teria, y cuyo precepto se habia contrariado por completo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Ar
rie ta:

Considerando que es condición precisa para que pueda apli
carse el beneficio de la restitución in  integrum  concedido por 
nuestras leyes á los menores el que estos prueben la existencia 
y realidad del daño y perjuicio qúe aleguen haber sufrido, y 
además la circunstancia de qUe este daño les ha sido causado 
por SU; propia debilidad, por culpa dé su guardador ó por enga
ño de otra persona:

Considerando que la demostración y consignación de los dos 
indicades extremos constituye respectivamente una cuestión de 
mero hecho, cuya apreciación éorresponde á la Sala sentencia-' 
dora, y es inalterable miéntrás no se demuestre haber in frin 
gido alguna ley ó doctrina legal determinada:

Considerando que en el presente caso la Sala sentenciadora, 
al desestimar los considerandos del fallo de primera instancia 
en que se reconoce la realidad de los perjuicios que D. Ignacio 
Torres y León supone habérsele causado en la división practi
cada en 4849 del mayorazgo poseído por su padre D. Tomás, 
sin haberlos reemplazado con otro alguno en que se consigné él 
mismo convencim iento, manifiesta implícitamente no tener 
por suíicientemente probado aquel indispensable requisito:' 

Considerando que aunque se prescinda de la precedenté ob
servación y se suponga la realidad de algún perjuicio por Don 
Ignacio Torres en dicho expediente de división, np podría con 
arreglo^ á las leyes 4.% tít. 44 de la Partida 5.% y 6.% tít. 49 de 
la Partida 6.®, concederse á  este interesado la restitución m  in 
tegrum que pretende, puesto que dispone la primera de estas le
yes que el deudor que pague al menor ó al guardador de este, 
con otorgamiento ó mandamiento del Juez quede completa
mente libre de su deuda y sin que pueda reclamársele nueva
mente; y la segunda que. no tenga tampoco lugar aquel be
neficio cuando el contrato reclamado se hubiese celebrado 
en la mañera en que todo hombre de cumplida edad y de buen 
entendimiento hubiera podido celebrarle sin suponerse enga
ñado, todo lo cuál se realizó en la mencionada división vincu
lar, que se llevó á efecto en perfecta conformidad álas prescrip
ciones del art. 3.® de la ley de 44 de Octubre de 4820, suplién
dose del modo que esta previene la menor edad del D. Ignacio, 
y. sancionándose, prévio el dehido conocimiento de causa, por 
la aprobación de la Autoridad judicial:

Considerando, á mayor abundamiento:, que los motivos de 
casación que se alegan contra la sentencia ejecutoria carecen 
de eficacia y de valor legal, puesto que el comprendido en el 
núm. 4.® se refiere, no al fallo, sino á un considerando de la 
misma, los designados bajó el húm . 2.® á casos esencialmente 
distintos del presente, y el señalado con el núm. 3.® en nada 
puede favorecer las pretensiones del demandante; pues aunque 
este inscribiese en el Registro de la propiedad sus derechos 
por la mitad reservable del referido vínculo, en uso de la pró- 
roga Qüncedida por el decreto de 49 de Diciembre de 4865, 
nunca podria perjudicar la preferencia de los que han inscrito 
los suyos con anterioridad, ni hacer admisible la acción resci- 
soria que ha ejercitado, en cuanto abiertamente se opone á lo

determinado en los artículos 36, 37 y 38 de la ley hipotecarigt.
Fallamos que debemos dftclarar y declaramos no haber lu 

gar al recurso de casación interpuesto por D. Ignacio de Torres 
y León, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse ios 
autos á la Audiencia.de Sevilla con la certifioacion correspon
diente. .,

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la Ga
c e ta  DE Madrid é insertará en la ColeoGion legislativu, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.=Mauricio García.=¿José M. O áceres.=Lau- 
reanó de A rrieta.=V álentin  G arraídá.^Fráncisco María de Oas- 
tilla.==Joaquin Jaumar.—José Fermíh dé Muro.’

■ Publicacion:=Leida y  publicada fuá l a  séritencia anterior 
por el Excmo; Sr. D. Laureano de Arriéta, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrándo audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano, de Cámara.de úicho Suprnmo Tribunal.

Madrid 45 de Marzo de 4874'.= Dionisio Antonio de Puga.

Én la villa de Madrid, á 45 de Marzo d^^874 , en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instanci^Úel distrito de San 
Pedro y én.la^.;Salá"priiiríera^de la Audiencia de Barcelona por 
D. Antonio Girandier y Montéis con D. Francisco de Paula Isern 
y D, José Mascaré sobre devolución de cierta cániidad; autos 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por los demandados contra la sentenciá que ^ n  28 de 
Marzo de 4870 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio Girandier, prévio acto de conci
liación sin avenencia, dedujo demanda en 44 de Diciembre 
de 4868 pretendiéndó sé condénase á D. Fránciscó de Paula 

>Iserñ y á  D. José Mascaré' á haberle d a  restituir la cantidad 
de 533 duros 33 céntimos, equivalentes áá.OOfi esoudos 622 mi- 
lésinías que indebidamente habian peroibidp v mediante engaño 
ó dolo en el sentido civil de estas palabras, y ai pago de los in
tereses legales y costas; yrexpuso que Doña Clemencia Merle,,su 
esposa, llegó de París el dia 8 de Noviembre dé 4868 algún tan
to delicada á consecuencia de hallarse en el octavo mes dé su 
émbarazo y cón úñáítíemorragia sufrida en dicha capital: que 
llamado el dia 42 como Facultativo de la casa D. Francisco de 
Paula Isern , manifestó ser el caso grave, añadiendo con. fran
queza que no era él lapersona á propósito ni capaz para seme
jante caso; y hablando con grande elogio de su hijo política 
D. José Mascaré, á quien calificó de especialidad, el demandante 
y su esposa consintieron la visita de este, siendo él resultado 
de su presencia simultánea ó consulta que la enferma se halla
ba en grave pelig ró , de muerte si no se provocaba pronto un 
parto prematuro, á cuyo fin dejaron recetado ún medicamento: 
que an te tan inminente'péligro j y aéoediendo á las reiteradas - 
instancias de Ja enferma, se propuso llamar al Doctor D. Juan 
de Rull, vérdadera especialidad para tales casos; y aceptada la 
idea por Isern, se celebraron dos consultas, una á las cuatro y 
otra á las diez de la noche, y se anunció como una tentativa de 
salvar á la enferma úna pronta operación que fué llevada á 
efecto por el Doctor Rull en el espacio de cinco- minutos sin 
valerse más que de una sola inano y sin necesidad tampoco de 
la vista, pues la esposa siguió cubierta: que dos horas después, 
y sin que fuerallamadó. volvió Isérñ á la casa; y entrando en la 
alcoba de D. Antonio Girandier, que se hallaba enfermo, exigió 
en nombre deíRull pagase'800 duros , á lo cual se habia ya 
comprometido: que desatendiendo las observaeiones hechas por 
erdem andante respectó^ á 'ló  excesivo, fió  la  súm a'y fie qúe no 
la teñ iatoda eií áqufil moiñentóv sé'ihsistiófiíi la.absólútá’̂ é -  
eesidad del pago; y recogido el dinero por el dependiente^ de Gi
randier, éntranos en la alcoba los tres Facultativos después de 
haber visitado á la esposa, al dirigir Girandier idénticas ó pare
cidas observaciones al Doctor Rull entregándole el dinero, el 
Isern cortó la palabra al último que hacia ademan de devolver 
la suma, diciendo que no debía hablarse más del asunto, que 
ya habia manifestado ántes á Girandier todo lo necesario, y que 
lo único que se baria en su obsequio seria continuar visitando 
i la enferma hasta su restablecimiento; y esto dicho,, llevándose 
sus eompañeros, salió dé la habitación, quedando en poder de 
R uü en billetes fie Banco la  referida suma de 800 duros/ sa
biendo después Girandier que no sirvió pára, sus honorarios, y 
en cuyo nombre se exigió, sino que sólo habia percibido 266 
duros 660 céntimos, considerando así retribuidos sus trabajos, 
sin haber jamás.pedido más de 300 duros por estos; de cuya 
súma, según se 'veiá, rebajó la de 33 duros 340 céntimos, y que 
los restan tes ,533 duros 34 céntimos los habian aplicado para sí 
Isern y Mascaré, quienes no fueron operadores, lim itándose el 
primero á tener la luz en la mano y el segundo simple especta
dor, habiéndpse dicho de él que nada costaría á la casa; y que 
Isern y su hijo político no ñegarian que habian prometido de
volver lo que indebidamente percibieron y retenían:

Resultando que. D. Francisco de Paula Isern y D. José Mas - 
caro, contestando á la demanda, pretendieron que se les absol- 
viesefie ellaí y al efecto , expusieron que avisado el Dr. Isern 
para visitar á la esposa fie Girandier,, y atendida la gravedad 
del caso, celebró una jun ta con el Facultativo^Ó. íosé Mascaré 
en 9 de Noviembre, continuando Isern yisitañdó á la énfériUa 
los dias 40 y 44: que llegado-el 42, la fiémor?agia se auméntó y 
determinaron tener una consulta con el espéciáíistá eñ partos 
D. Juán Rull, la  cual tuvo^efééio e l misino di^ 42, á ̂ las otiatro 
de la tarde: que; vueltos á¡ reunir á  las diez de la noche, y no  ̂
habiendo dado el plan, establecido e l  buen resultado que se és- 
peraba, acudieron al taponamiento que verificó el Dr. Rull, au
xiliado por Isern y Mascaró,:y poco ántes de las doce se reti
raron, volviéndose á reunir dentro de una hora, y continuando 
en junta perenne hasta las, tres y media de la madrugada; en 
cuya hora, viéhdo que la enferma iba perdiendo por momentós 
Con todbsdósfiíritomas de una hemórrágia interna^ y agótadós 
todos los remedios que prescribe la terapéutica,' «resolvieron 
practican la  Operación fie extraen el feto á la  placenta, y el; Docr̂  
tor Rull empezó por sí? y  ante sí; destaponar á la enferma^ en
cargando á Mascaré que hiciera ciertas operacionesjsin la s ; que 
no podia sa<lip bienfio que:se intentaba: que concluiáa la opera^ 
cion y puesto el vendaje, se marcharon los tres Facultátivos 
cerca de las cinco de la m adrugadápará .volver á reunirse á las 
nueve, como ló hicieron; y  al médio diá del propio 43 el Isern, 
Médico dé cabécéra,' volvió á: visitar á la eñferiria; y entónces, 
por encargo dé R ull y con consentimiento de Mascaró, habló al 
G irándier' sobre el pago dei honorarios de la operaciony indican^ 
dolé que: Rull los valoraba en 800 duros, y  que decia s e  acos
tumbraba á pagar luego de hecha la Operación: que entre cuatro 
y cinco de la tai^de deLmismo dia se reunieron otra vez en con
sulta los, tres Facultativos; y después de haber examinado á la 
enferma, Gifándiér entregó á Rull 800 duros en billetes de 
Banco, diciendo qjie si se le podia hacer una rebaja lo aprecia- 
riá; y entónces, :á indicación de Isern, se acordó por los cuatro 
que con los 800 duros, no sólo irian comprendidos los honora^ 
ríos fie la operación/ sino también todos ‘ loé de las visitas y 
consultas habidas y las que se tendrian^hasta que la Doña Cié- 
mencia estuviese en estado de salir á la calle:* que continuaron 
los Facultativos teniendo consultas en casa de Girandier hasta 
que ya no tuvo necesidad de ellas; y . posteriormente Isern, Fa
cultativo de cabecera, continuó visitando á la Doña Clemencia, 
hasta que cuando la enferma comía ya bastante regular recibió 
una esqúéliífie Girandier diciéndole que no convenia á la salud
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de SU esposa el que continuase visitándola: que cuando en una 
operación, sobre todo de importancia, asistian dos ó tres Facul
tativos , y más siendo especialidade|., á todos se acostumbraba 
á dar la misma paga ; pues no púíliendo operar todos á un 
tiempo, el mismo mérit¿ se da^ que coadyuvaba á la ope
ración como al que la íiaeia, y que por esto el Dr. Rull, que fué 
el que operó á la esposa de Girandier, coadyuvándole Isérn y 
Hasearó, los 800 duros que cobró los repartió entre los tres por 
partes iguales, siendo falso que Isern y  Mascaró competiesen el 
abuso de engaño ó do lo;'pues que en cuánto á Mascaró,'ni hubo 
demanda alguna por su parte, ni recibió un maravedí de Giran
dier, ni podia prometer, como no prometió, devolver la. canti
dad cobrada, atendido que nádie se la había , reclamado ni en 
todo ni en parte hasta el dia que fué citado yárijuicio de con
ciliación: , . 'C

Resultando que practicada la prueba que las partes articularon 
por medio de documentos, posiciones y testigos, y dictada sen
tencia por el Juez, de la que interpuso apelación el demandante, 
la Sala primera de la Audiencia, por la qué pronunció en ^8 de 
Marzo de 1870 revocando la apelada, eóhdenó á D. Francisco de 
Paula Isern y á D. José Mascaró á que restituyan á D. Antonio 
Girandier la cantidad de 583 duros 33 céntimos, ó sean 1.066 
escudos 666 m ilésim as, que percibieron indehidaraente, por el 
error en que indujeron á Girándiér, con los intéreses devenga
dos desde la eontestacion á la demanda á razón de 6 por 100, 
reservando á los demandados, el, derecho á reclamar sus hono
rarios por las visitas y consültás que practicaron en la casa de 
Girandier conforme'ál típó ó tanto que hasta entónces tenían 
en la misma establecido j Slh hacer especial condenación de 
costas:

Y resultando qué los deiíiándádós interpusieron recurso de 
casación, citando entonces y después en tiempo oportuno en; 
este Tribunal Supremo como infringidas:

1.® Las leyes 1.% y 4. ,̂ tít. 13, libro 5.® del Digesto, en el 
título De extraordinariis cognitionibus^ y la ley 14, tít. 6.®, Par
tida 3.% aplicable al derecho de devengar justos honorarios en 
el ejercicio práctico de su arte liberal y; ciencia á los que la 
profesaban, por cuanto se les excluía y privaba por el fallo del 
derecho de percibir los honorarios que justamente devengaron 
por sus trabajos «personales dé^presidir, asistir, auxiliar y con
tribuir al resultado de la operación; porque se les condenaba á 
restituir una cantidád que en justa compensación de sus traba
jos les repartió y entregó el Facultativo D. Juan Rull, que para 
tal objeto la había cobrado, y porque én la reserva qué sé les 
hacia para el cobro de sus honorarios se limitaban estos á la! 
percepción de los de ven gados, por visitas y consultas, cuya de 
terminada inclusión excluía los de la operación ó auxiliares; 
suyos: i

La ley 1.*, tít. 1.® Mandati vel contra, libvo 17 del Diges-j 
to, en el caso de que se quisiera suponer que por el meroLecho 
de consentir, rCOmq , consintió Girandier, . la asistencia fa
cultativa de los récurréntes en el acto de la operación, no atri- 
buia las c o n s e c u e n c i a s í  

3 ® La sentencia de este Tribunal Supremo de 30 de Junio! 
de 1864,.: se:guiElav4 u;eí,^,pasa;que se jounsidere infringida lat 
ley d.®, tít. d.®, libro 10 de-la^ov ísim a Recopilación, según la¡ 
cual exiat^^^enapraiobligacioH aunque carezca de solemnidades , 
y formas de derecho, siempre que se pruebe él acto ó hecho , 
que lo produjo entre partes: .

.4.® La de d^ de Abril de 1861, que previene se entienda apro
bado un contrato por el que percibe, ya directamente , ya de 
teréero su representante, la parte de precio que le corresponda, 
aun cuando no haya intervenido inmediatamente en su cele
bración:

6.® La de 17 de Octubre de 1860, por la cual no puede re
putarse erro r'de .becka 4̂ yí.6Í i ^  hubiosie,.^id.eteáim putare 
perjudicado euando.las‘partes .celebran un convenio.con pleno^ 
cohocimiento de los antecedentes del mismo, el cual producirá 
siempre todos sus efecíosiegales: » > .

6.® La do 8 de Junio de •1866, que manda tener por regla 
constante de derecho, la voluntad de los qu’e intervienen en un 
contrajo, la  ¡cual puede deducirse del objeto que lo motiva:

7.® La de ^9  de Abril de 1864, según la que para que la 
obligación quede perfecta y adquiera eficacia y fuerza legah es 
necesaria la aceptación de la parte á quien se propone, cuya 
aceptación puede m anifestarse de palabra ó por hechos que de
muestren de un modo claro y evidente haber aceptado la pro
puesta cuando no se exige que se verifique por escrito:

8 .® Que para que exista legalmente la obligación de dar ó 
de hacer aiguna cosa no es necesario que el obligado contrate 
directaménte con la persona á quien ha de darse ó á cuyo fa
vor ha de hacerse, si consta por hechos indubitados que el uno 
quiere obligarse'y el otro aceptó la obligación;

Y 9.® ‘Las-^sentencias de este 'Tribunal Supremo de 14 de Se
tiembre y T6 de >Moviembre de 4867^ 14¡ de Enero, 7 de Mayo 
y ^4 dé Diciembre de 1868,  ̂por las que- se fija en qué oonsiste 
la falta de acción y la  de personalidad, pues que ya se trató en 
primera instancia si habia acción ó personalidad en Girandier 
para producir su demanda: •

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francico María de 
Castilla:

Considerando que el que por error ha pagado lo que no debia, 
tiene derecho á SU repetición :

Considerando que la Sala senteheiadóra, apreciando en uso 
de sus facultades las pruebas suministradas por las partes y bl 
Tesultadó de ios autos, estima que al demandante se leindujo á 
error para el cobro dé la cantidad que los demandados perci
bieron indébidatóenté, sin que contra esta apreciación se haya 
citado ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales:

Considerando que, ésto supuesto, la sentencia; aloqnuénar á 
los demandados á la restitución deTa cantidad percibida, no ha 
infringido las leyes del Digesto invocadas en el primer motivo 
de casación, las cuales, tratando de quién había de conocer sobre 
los salarios de los preceptores de artes liberales; y qué éntre 
estos se hallan comprendidos los Médicos, no tienen ápliéacion 
al caso concreto de autos; sucediendo lo mismo en cuanto á lá 
ley de partida  citada en dicho motivo, relativa á qué galardón 
deben haber los Abogados cuando bien flcieren su oficio, así como 
respecto á la ley del Digesto mencionada en el segundo motivo 
que se refiere'al contrato de mandato:

Y considerando que tampoco son aplicables las doctrinas 
consignadas en las sentencias de este Tribunal Supremo que se 
citan en los demás motivos de casación; puesto que unas su
ponen un contrato y obligación que no hay acerca-del par
ticular litigioso atendida la api?éeiacion de la Sala, y otras se 
limitan á expresar que la falta de personalidad y la de acción son 
dos cosas distintas, según derecho, que no deben confundirse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no háber lugar 
al recurso de casación interpuesto^ por D. Francisco de Paula 
isern y p : José Mascaró, á quienes condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcélona con la cer- 
tificaciori correspondiente.

■ Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en la Colección legislatiua, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.==^Juan González AceYedo.=José M. Oáceres.=7Laureano

de Arrieta.==:Fráncisco María de Castilla.=Joaquin Jaum ar.=  
José Fermiri de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando^ celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremp Tribunal.

Madrid 15 deMarzo de 187Í.==Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte dé Madrid, á .l5  dq Marzo de 4871, en el 

expediente núm. 419 pendiente ante Nos sobre admisión del
recurso de casación propuesto por....

i.® Resultando que incoado procedimiento por virtud de la
oportuna querella deducida por  contra su esposa 1S[..... y
J , acusados de delito de adulterio; y seguido por todos sus
trámites en^m bas instancias, la Sala segunda de la Audiencia 
de..;., dictó sentencia en A% de Diciembre próximo pasado 
calificando el delito de frustrado, del que resultaban autores por 
virtud del criterio racional los dos procesados, á quienes 
como comprendidos éh los artículos 11 y 448 del Código vigen
te y la regla 45 para la ejecución del anterior les condenó á 
ocho meses de prisión correccional respectivamente, y á la m i
tad de las costas, con las demás accesorias correspondientes:

.̂® Resultando que deducido recurso de casación contra di
cha sentencia á nombre solo del   apoyándolo en los pár
rafos tercero y ¡cuarto del art. de la ley de 18 de Junio ú lti
mo, se alega como fundamentos:

4.® Que siendo insuficientes é ilegales para determ inarla 
responsabilidad criminal de los acusados las .pruebas que han 
servido de criterio al Tribunal sentenciador, pues que estriban 
en  la sola^ afirmación del acusador, y en las ápreciaciones ca
prichosas de los testigos menores de edad y tachables por con
siguiente, se han violado las leyes 9.* y 18, tít. 16, Partida 3.®, 
así como las sentencias de este Supremo Tribunal d e ^ l  de Oc
tubre de 1864 y  4 de Mayo dé 4B68, así como también eí pár
rafo sexto del art. IS de la  ley sobre procedimiento criminal;

Y .̂® Que aun en la hipótesis de ser imputable al recurrente 
lafieMneuehcia que se le atribuye, sólo debiera habérsele con
siderado, como aulor de ten tativa, y  en manera alguna como de 
delito frustrado, pues que no empleó todos los medios de ejecu
ción que: para calificario de tál determina e l art. 3.® del Código 
.penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez dé 
Rozas: : - ■

Considerando, respecto a l  primer extremo del recurso, qué 
refiriéndose las leyes y disposiciones jurídicas que se suponen 
quebrantadas, así al órdeh del procedimiento eomo á materias 
civiieSvSon im pertinentésiélnaplicablesá la casációmóriminah 
como eon; Pepetieion ha sido, declai^dó-por este Supremo Tribu
nal en consonancia con las disposiciones consignadas en el ar
tículo 4.® de Iq le g d q iS  de J!unio último,: en ninguno de cuyos 
Cinco casos puSdétí éómpiéhdérsé dichas infecciones;

iFatom osquédebem os: decían ■ y declaramos n ó  haber lu -  
gar al:recurso dé3casaciQh deducido á nom brk de..;..oenicuanto 
a l  prim er extrem o querconqjrendé; y lo  admitimos :reapec to al 
segundOi esto es, acerca de la calificación del delito lobjeto del 
procedimiento; y mandamos pase este expediente para su deci
sión á la Sala tercera de este Supremo Tribunal á los efectos 
convenientes.

Asi por esta sen tencia, que se publicará en la Gaceta  de 
Madrid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Huet. ==José Mai ía Haro. == Benito de Posada Herrera.=FF=Manuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozas.==Juan Cano Manuei. , , ¿

Publicacion.=^/Cíéidaj^dwblicada fué la anteriqi* é’éiíljéqéial 
por el Excmo. SE D. iP’érha'naoT^erez de Rozas, M^g^i^irá^ ¿del' 
TribiinaJ Supremo j  estándose celebrando audienciajjúblíca" en̂  ̂
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre-: 
Relator de dicha Sala.

Madrid 15 de Marzo de 1871.=Emilio Fernandez Cid,

Art. 8;® Los albaceas ejercerán su cargo sujetándose á las 
leyes del país.

Art. 9.® Si hubiese herederos legítimos colaterales en el país, 
tendrán el derecho de‘ pedir al Juez de la causa nombramiento 
de álbaceas, quedando entónces los nombrados por el Cónsul 
reducidos al carácter de representantes de los herederos ausen
tes qué Tío hubiesen nombrado apoderados especiales.

Art. 10. No habiendo herederos ningunos en el país, y  so- 
breviniéndo reclamos por créditos ó sobre el derecho á la su 
cesión, serán decididos por el Juez da la causa con intervención 
de los albaceas.

Art. 11. No podrá entregarse cosa alguna á los herederos 
ausentes hasta después dé pasado un año de la muerte del in
testado, y cuando-estén pagadas todas las deudas contraidas en 
el territorio del Estado.

Art. 1^. Si no hubiese herederos abintestato, según las leyes 
del país, los bienes de la testamentaría serán entregados al Es
tado.

Art. 13. Los derechos que por esta ley se reconocen sólo 
serán acordados á las naciones que conceden iguales derechos 
á  los Cónsules y ciudadanos argentinos.

Art. 14. Las naciones que declamasen el cumplimiento de 
álgun incluido en esta ley, y que pudiera estarlo en algo dé los 
tratados celebrados, sólo podrán obtener lo exclusivamente pac
tado en el tratado.

Art. 15. Gomuníquese al Poder Ejecutivo.» .

ra iM lS T E R lÓ  DE H A C IEN D A .

Dirección general de Conlribuciones-
Trascurrido con excesó el plazo concedido por está Dirección 

general en el anuncio insérte en la Gaceta del dia 10 dé Marzo 
último sin que el actual poseedor legal del Condado del Cuadro de 
Alba de Termes haya cumplido con lo mandado en la órden del 
Regente del Reino de ^8 de Febrero de 1870, se considera como 
abandonado dicho título. Én su consécuencia se anuncia su va
cante por primera* vez con objeto de que los que se consideren 
con derecho á  él puedan dirigir al Ministerio dé Gracia y Justi
cia sus reclamaciones en el término preciso de seis meses fija
dos al éfeoto por la ley.

Madrid 5 de Junio de 1871.=*E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección general de Rentas.
Moticia de los pmUús^ y Administraciones donde han ci0ido 

los premios mayores dé (los 500 que  ̂comprende el m rteo  
de este dia,

ADMINISTRACiON CENTRAL,

nSX N lSTEM O  DE ESTADO^

Subsecretaría.
H e n p a c tu o  te le g ;r!á f ic a .

V e r s a l l e s  6 de Jun io , á las tres y cincuenta minutos de la 
tarde ; Madrid id , , á las cinco y quince minutos de la tarde,— 
El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

. «El Ministro de Agricultura Mr. Lambrecht ha sido nom
brado Ministro deí Interior, reemplazándole Mr. Lefranc; el 
General Cissey reemplaza en el Ministerio de la Guerra al Ge
neral Leñó; Mr. León Say ha sido nombrado Prefecto del 
Sena.» _______ -  ______ _

Por canje de notas entre el Encargado de Negocios de E s
paña en Buenos-Aires y el Ministro de Relaciones exteriores de 
la República argentina, competentemente autorizados al efecto, 
se ha hecho extensivo á los Cónsules españoles, á cambio de 
la más estricta reciprocidad por parte de España respectó de los 
Cónsules argentinos, lo estipulado en la ley sancionada en Se
tiembre de 1865 por el Congreso nacional de dicha república 
sobre intervención de los Cónsules extranjeros, en las sucesio
nes de sus respectivos nacionales en vigor ya en ámbos países, 
y cuyo articulado es como sigue: ^

«Artículo 1.® Falleciendo abintestato algún extranjero sin 
dejar descendientes, ascendientes ni cónyuges legítimos públi
camente, reconocidos como tales, residentes en el país ó con 
testamento, si fueren extranjeros los herederos y estuvieren 
ausentes y ausente también el albacea testamentario, el Cónsul 
de su nación podrá intervenir en su testamentaría.

.̂® No tendrá lugar la  intervención de Ios-Cónsules cuando 
algún argentino reconocido notoriamente por tal fuese heredero 
descendiente ó ascendiente. . ^  n

Art. 3.® Esta intervención se limitará: primero, a sellar los 
bienes muebles y papeles del finado, haciéndolo saber ántes á 
la Autoridad local siempre que la muerte sucediese en el lugar 
de la residencia del Cónsul; y segundo, á nombrar albaceas da
tivos. . •

Art. 4.® Los Cónsules comunicarán directamente ai Juez de 
la testam entaría eí nombramiento de albaceas.

Art. 5.® La Autoridad local pondrá su sello sobre los mue
bles y papeles del finado, y tomará las médidas necesarias para 
su seguridad.

Art. 6.® El d o b l e  sello no podrá Je v e ta rse  para hacer el in 
ventario por e l Juez sin la citación prévia dé los albaceas.

Art. 7.® No habiendo Cónsules en el lugar del fallecimiento 
del intestado, el inventario se hará con arreglo á las leyes vi
gentes, con asistencia de dos testigos de la misma nación del 
finado ó de otra nación si no los hubiese, debiendo darse aviso 
del hecho al Cónsul más inmediato por la Autoridad que haga 
el inventario,

Números.
Premies.

Pesetas,
AdministraciGnes.

1.661 500.000 Palma.
L U ^ 250.000 Santander.
7.154 100.000 Zamora.
9;315 50.000 Granada.
9.316 25.000 Barcelona.
8.370 5.000 San Sebastian.

194 5.000 Orense.
7.086 5.000 Badajoz.
8.850 5.000 Madrid.
5.681 5.000 Córdoba.

3 ^ 5.000 Adra.
. 7.704 . 5-.0O0 •Madrid.

 ̂ §96 -5.000 Coruñá.-
1.442 '5.000 Cartagena.
5.819 5.000 Barcelona.

. 8.964 5.000 Santander.
7.097 5.000 Madrid.
5,923 5800 Iderq.
5.339 5.GGQ Valencia.
6.995 5.000 Lérida.
2.590 . 5.0Q0 Zaragoza.
3.043 5.000 Almendralejo.
6.630 5.000 Cartagena.
3.012 . 5.000 Granada.
3.824 5.000 Lorca.
7.682 5.000 Pontevedra.
2.378 5.000 Madrid.
8.594 ' 5.000 Idem.
2.386 5.000 Barcelona.

6.87 5.000 Viilagarcía.
5,244 5.000 Villafranca Panadés.
8.206 5.000 Badajoz.
5.942 5.000 Madrid.
4.354 5.000 Murcia.
7.692 5.000 Almería.
9.726 5;.O0O Jerez.
7.879 . . 5.000 Utrera.
2.026 . 5.000 Badajoz.
2.107 . 5.000 . Idem.
7.499 , 5;000 Madrid.
2.426 5.000 Barcelona.
8.328 5.000 Idem.
7.331 5,000 Zaragoza.
1.598 .5.000 Santander.
2.333 5.000 Badajoz.

,4.127 5.000 Cádiz.
6.461 5.000 . Cartagena.
5.657 5.000 Barcelona.
7.529 5.000 Málaga.
1.140 5.000 Madrid.
2.842 5.000 T-plosa.

855 5.Ó00 Barcelona.
2.116 . 5000 Idem.
8.920 5.000 Madrid.
5,582 5.000 Idem.

E n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Réal.órden de 19 de Febrero de 186^, para adjudicar el premio 
de 6^5 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas múértos en cam paña, y los cinco de 1^5 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en él Hospicio y Colegio déla 
Paz,"háñ Tesúltado agraciadasJas s igu ien tes:

Huérfana,
Doña Simona Josefa Real, h ija  de D. Francisco, Miliciano na

cional de la Calzada de Calatraya.

' Doncellas,
Felipa Cirrigon de Juan, del Colegio de la Paz.
V a le r i a n a  Castro d e  Andrés, d e  id .
María del Amparo Robasco de José, de id.
Cornelia Oipriana Paulina Oordillo de Francisco, del Hos

picio.
Tomasa Moranohel de Ramón, de id.
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid e ld ia i^  
de Junio de 1871.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
tino, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 716, importantes 675.000 pesetas dis
tribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1
1
1
1

360
370

d e ................................ 160.000
d e . .............................  80.000
d e ...................  ^5.000
d e . . ..............................  10.000
de 3.000 ..............  36.000
de____ 600______  u e m o
de......... 400..............  148.000

746 675.000

. El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6^5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1S5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interepdos 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expíondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados. .

Madrid 6 de Junio de 1871. = ‘Jorge Arellano.

D irecc ió n  de l a  C aja g e n e ra l  de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo tálonario dé un depó

sito necesario, fecha 8 de Enero de 1868, ascendenté á 845 es
cudos, ó sean ^.11^ pesetas 50 céntimos, en metálico, y señalado 
con los números 1S9.888 de entrada y 15.323 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor n i efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desdé 
la  publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 3 de Junio de 1871.^E1 Director general, J. de E s- 
coriaza.

D irecciou  g e n e ra l  de la  D euda p ú b lic a .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Kelacion núm. 9, — Personal.—Sección 2.*—Negociado 2.® 
Relación de loa liquidaciones de créditos de la Deuda del perso^ 

nal del Tesoro reparadas por falta de documentos de persoaa-^ 
lidadt y que por río haberse presentado los interesados para 
notifíearles los acuerdos respectivos y firmar el enterado se 
les llama por medio de la G a c e t a  , fijándoles al efecto el tér~ 
mino en que deben presentar diehos documentos, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 23 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869.

Diócesis de Barcelona.—Causante D. Antonio Mouner, apo
derado D. José Zapatero. Se le fija el plazo de tres meses. ^

Idem id.— Causante D. Juan Torras, apoderado D. José Za
patero. Se le fija el plazo de un mes.

Idem id. — Causante D, Cristóbal Valles, apoderado D. José 
Zapatero. Se le fija el plazo de tres meses.

Diócesis de Badajoz.—Causante D. Casimiro Pastor, apode
rado D. Antonio Milla. Se le fija el plazo de tres meses.

Diócesis de Córdoba.—Causante D. José Requena, apodera
dos los herederos del causante. Se les fija el plazo de cuatro 
meses.

Diócesis de Canarias.—Causante D. Miguel BetanciM*t, apo
derados los herederos. Se les fija e l plazo'de cuatro meses. , 

Diócesis de Coria.—Causante D. Francisco Duran, apodera
dos Sres. Gómez hermanos. Se les fija el plazo de dos meses.

Diócesis de Géroha.’-^Causante D. Miguel Cois, apoderado 
D. José Zapatero. Se le fija el plazo de tres meses.

Diócesis de Lérida. — Causante D. Tomás Coscojuela, apo
derado D. José Zapatero. Se le fija el plazo de tres meses.

Idem id.—Causante D. Pedro Lora, apoderado D. ManuelB. 
y Montero. Se le fija el plazo de seis meses.

Diócesis de Gerona.—Causante D. Félix M artinell, apodera
do D. José Maria de Ferrer. Se le fija el plazo de tres meses.

Diócesis de León.—  Causante D. Mateo López, apoderado 
D. Segundo González Luna. Se le fija el plazo de dos meses.

Diócesis de Málaga. — Causante D. Gabriel Benitez, apode
rado D. Antonio Varea y Gil. Se le fija el plazo de cuatro meses.

Idem id. — Causante D. Jacinto Morente, apoderado D. José 
del Pozo y Arenas. Se le fija el plazo de cuatro meses.

Diócesis de Orense.— Causante D. Ambrosio Perez , apode
rados D. Simón de Grado y D. Pedro Rodríguez. Se les fija el 
plazo de tres meses.

Diócesis de Santander.— Causante D. Tomás Galvan , apo
derado D. José María Pan toja. Se le fija el plazo de cuatro 
meses. '

Diócesis de Solsóna.—Causante D. Ignacio Casas, apoderado 
D. Manuel Bayona Se le fija el plazo de dos meses.

Diócesis de ürgel -r-Causante D. José D uran, apoderados los 
herederos. Se les fija el plazo de cuatro meses.

Ihócesis de Vich. — Causanté D. Jáime Mir, apoderado Don 
José Zapatero. Se le fija el plazo de cuatro meses.

Idem id.—Causante D. José P radell, apoderado D. José Ma
ría de Ferrer. Se le fija el plazo de tres meses.

Idem id.—Causante D. Raimundo B runells, apoderado Don 
José Zapatero. Se le fija el plazo d*e tres meses.

Idem id. — Causante D. Andrés Palou, apoderado D. José 
María de Ferrer. Se le fija el plazo de tres meses.

Idem id.—Causante D. José P ra t , apoderado D. José Zapa
tero Se le  fija el plazo de dos meses.

Idem id. — Causante D. Francisco Viladecaus, apoderado 
D. José María de Ferrer. Se le  fija e l  plazo dé 45 dias.

laem id. — Causante D. Juan Soldevila, apoderado D. José 
Zapatero. Se le fija el plazo de cuatro meses.

Idem id.-^Causaate D. Migücl S anm artí, apoderado D. José 
María de Ferrer. Se le fija el plazo de tres meses.

Idem id.—Causante D. José Pórtela, apoderado D. José Ma
ría de F eper. Sé le fija el plazo de tres meses.

Idem id.—Causante D. Antonio Calonge, apoderado D. José 
María de Ferrer. Se le fija el plazo de tres meses.

Diócesis de Zaragoza.—Causante D. Joaquín Lacueva, apo
derado D. Eduardo Guillermo Torres. Se le fija el plazo de dos 
meses.

Madrid 30 de Abril de 1874. «  El Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.«V.* B.®==E1 Director general, Heredia.

Relación núm. 40.
Relación expresiva de las prórogas que la Junta de la Deuda pú

blica se ha servido conceder á los interesados que se expresan 
para completar su respectiva justificación de personalidad en 
los expedientes de haberes atrasados del personal cuyas li
quidaciones han sido aprobadas; en el concepto de que no ve
rificándolo en los plazos que van marcados se procederá á lo 
que corresponda con arreglo á la ley-de caducidad de 49 de 
Julio de 4869.

Centro de Estado.—Causante D. Francisco de Paula Castro 
y Orozco, apoderado D. Pedro de Orbe. Concluye lapróroga en 6 
de Setiembre.

Provincia de las Baleares.— Causante D. Salvador Vadell, 
apoderados los Sres. Gómez y compañía. Se les concede la próroga 
de dos meses.

Provincia de Oviedo.— Causante D. Antonio Fernandez 
Llana, apoderados los Sres. Gómez y compañía. Se les concede la 
próroga de cuatro meses.

Madrid 19 de Mayo, de 4874.=B1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B ."= E l Director general, Heredia.

Relación núm. 44.
Relación de las liquidaciones de créditos de la Deuda del perso

nal del Tesoro reparadas por falta de documentos de personali- 
dady y que por no haberse presentado los interesados para no
tificarles los acuerdos respectivos y firmar el enterúdo se les 
llama por medio de la G a c e t a , fijándoles al efecto el término^ 
en que deben presentará ichos doc%imentos, en conformidad d  
lo dispuesto en el art, 23 dé la instrucción de 8 de Diciembre 
de 4869.

Provincia de las Baleares.—^Causante D. Juan Catalina, apo
derados D. José y D. Antonio Prieto. Se les fija el plazo de tres 
meses. ^

Provincia de Cádiz.—Causante D. Antonio Perez Noguerol, 
apoderado D. Antonio Fernandez Ponce. Se le fija el plazo de 
cuatro meses.

Provincia de Oviedo.—Causante D. Francisco Brañanova, 
apoderado D. Manuel Bayona. Se le fija el plazo de tres meses.

Provincia de Toledo.—Causante D. Juan de la Escalera, apo
derado D. Miguel Díaz. Se le fija el plazo de dos meses.

Madrid 19 de Mayo de 487 i.= E l Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.==V.“ B.*==E1 Derector general, Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autórizada al efecto, en la 
forma qué previene la Real,orden de 23 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda , de diez á tres 
en los días no fériados, á recoger los créditos de dicha Deuda, 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas ofibinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener delBepártamento de Liquidación la  factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidacioneSé
Número de

salida de las INTERESADOS.
Uquidaciones

448960

148964

448962

448963
448964

448965

418966
448967

148968

448969

448970

448974
444972

448973

118974

418975

148976

418977

148978
148979

148980 
148984

448982

148983

418984
448985

DIOCESIS DE BARCELONA.
D. Tomás Federich.

DIÓCESIS DE BURGOS.
D. Miguel Mírete.

DIÓCESIS DE GERONA.
D. Tomás Massó.

DIÓCESIS DE. GRANADA. ^
D.-José Vilches.- •
D. Juan de Huertas.

DIÓCESIS DE JAEN.
D. Miguel de la Muela.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
D. Manuel Antonio Palacios.
D. Fernando Hevia Campomanes.

DIÓCESIS DE URGEL.
D. Narciso Jordana.

CONTADURÍA CENTRAL.
Exorno. Sr. D. Felipe Hurtado.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
D. Pedro Martínez.

PROVINCIA DE LA CORÜÑA.
D. Fermín Alvarez González.
D. Miguel Gens.

PROVINCIA DE MADRID.
D. Miguel Galindo.

PROVINCIA DE NAVARRA.
D. Juan Delgado.

PROVINCIA DE GRANADA.

D. Francisco Martínez Aliaga.
PROVINCIA DE MURCIA. '

Doña Ana Zamora de Subirana.
PROVINCIA DE MADRID.

D. Felipe Doria.
CENTRO DE GUERRA.

Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle. 
Excmo. Sr. D. Gaspar Diruel.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
D. Manuel Antonio Adauza.
D. Mateo Trillo y Fernandez.

PROVINCIA DE MADRID.
Doña María de los Dolores Geballos Escalera.

DIÓCESIS ¿B ALMERÍA.
D /Juan de Moya.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
D. Juan Saboya.
D. Estéban Subirana.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

448986

INTERESADOS.

DIOCESIS DE CUENCA.
D. Gárlós García.

DIÓCESIS DE LUGO.
448987 D. Juan Manuel Al varez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
448988 D. Bernardo Antonio Luege.
448989 D. José Pinera.
448990 D. Lúeas Fuertes.
448994 D. Manuel Suarez.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
448992 • D. 'Joaquín Garrotero.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
448993 D. Juan Lopéz.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
448994 D. Gregorio Armen gol.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
448995 Doña R ita Ramón.

CENTRO DE MARINA.

448996 D. Norberto Luis Mendoza.
PROVINCIA DE TOLEDO.

448997 D. Vicente Mora.
PROVINCÍA DE ZARAGOZA.

448998 D. Vigente Benedicto.
DIÓCESIS DE ÁSTORGA.

448999 D. Antonio Rodríguez.
DIÓCESIS DE CUENCA.

449000 : Di Oristóbal Amat y Socoli.
DIÓCESIS DE GRANADA.

449004 D. José Ignacio Llórente.
449002 D. José Antonio Médiña.^

DIÓCESIS DE OVIEDO.
449003 D. Juan Diaz Mier.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
449004 D. José González.
Madrid 26 de Mayo de 4874.==E1 Secretario, José María Mau- 

fy.==V.® B.®===Él Director general. Presidente, Heredia.

l^ m iS T S R X O  D E L A  G O SE R N A C Z O lf.

Dirección general de Cúmunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subástala

conducción diaria del correo de ida y vuelta\ entre, Priego y
Sacedov^, . , ^
1.* .E l cpntratista sé obliga k, conducir A caballo de ida y 

vuelta desde Priego á Sacedonda corréspdhdencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clasé, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los'que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas; y las de  ̂entrada y  
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga a l mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiqueiLdebida- 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
iñulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
dé esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.  ̂ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Jefe de la Sección de Gomunicaciones de Guenca.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6 .* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

 ̂ 7.‘ -Será Obligación del contratista correr lo s  extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogjllsen perjuicios á la  Administración, 
esta, para el resarcimiento, p^odrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.
. 9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Gomunicaciones de Guenca.

40. É l contrato durará cuatro años, . contados desde e l dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la  subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procedérise á 
nueya subasta; pero si en esta época existiesen caúsas que im
pidiesen un nuevo rematé ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación dê  continuár por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y cóñdiciqnes. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podra 
subastarlo nuevam ente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de.despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta delcontm tistalos gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le  dé el aviso, si sé aviene ó no a 
continuar el servicio por la nueva línea que sé adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente él servicio de que se trata. Sihubiese necesidad de supri
m ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. . /. • I

43. La subasta se anunciará en ía Gaceta y Boletín ofixial 
de la provincia de Guenca y por los demás medios acostumbra-

W ' ^
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dos, y tendrá lugar ante el^Galbernador de la provincia y Alcal
des de Priego y Saeedon,^asistid,qsde los Jefes de CornúnicaciQ-, 
nes de los misnios puntdSi el dia 8 de Julio próxim o, á lalaora, 
y en el loeal que séñalen dichas Autoridades,  ̂ •

il4  El tipo máximoi para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no podiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sumá., í ; i -  . . •* ;

i Para presentarsé como licitador será, condición, jrec iea  
depositar préviamente en la Tesorería de Hacieuda pública de 
la provincia, ó en la Administracion .de, RentaS; de PrJ^^ 
ó i^cedon , como dependencias. de Já  Qs-já - general de-,Depósi
tos, la suma de %50 pesetas en metalice, 4  sniequiyáb^^ 
tulos'de ]a Deuda del Estado; ladualí'.coneluiáp el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
ai mejor postor, que quedará en depósito en das oñcinasdel Go-̂

' bierno para su formalizacionien ,1a Gaja general de los de ja p ro -  
vincia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 

, servicio. '
16. La||)roposicíones se harán en• pliego cerrado, expresán

dose por iefrada cantidad en que ‘¿1;licitador se cQmproniet^ 
prestar el servicio , así cdma.su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no  sepa ̂ escribir. A este pliego íSe unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una oertifioacion expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste i su aptitud legal , ;buéhá conducta, y que cuenta con re
cursos para-desémpeñar el ^ey vicio que licî ^̂ ^

17. liios pliegos con lás proposiciones han,de quedar preqi- 
mmentei en poder del P residente de la subasta durante la media 
hora, anterior á  la fijada para da¡r principio al acto, y  una vez enr 
tregados no podrán retirarse.
 ̂ 18. P ara extender las proposieiones se observará la fprr 
muía sigu ien te: . . '  ̂ ;

:, «Me obligo á desempeñar la conducción ideb correo diaria 
desde Priego á Sacedon y  vice versa por el preaio de; . . . ,  pese
tas anuales, bajo las condiciones contehidas en el pliego apro
bado por. S. M. - - • ' i;/,

(Firma del vproponcnte y  señas . de SU domicilio.)»
Toda proposieionr que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que; contenga, modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. ' , . :

19. Abiertos los pliegos y  leidospúblicaitiént'e,ne extenderá 
el acta del remate, declarándose.éste en^fayor del,mejor postor,

' sih perjuicip de la apróbacipni superior,para lo cual,se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.,

SO. Si de la  comparación de las proposición es resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e l acto nueya 
licitación á la vozpor espacio dé media hora, pero sólo éntrelps 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

M . Hecha la-adju^dicacionpor la.Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura' púb lica , .siendo de cuenta del rematante 
k)S gastos de su pitoi^gamieáto y d ' C á s :  copias sipaples, y otra 
en e l papel sellado eorrespohdiente para la  Dirección general 
de Gomunicaeibneá.  ̂ ; í-- : • - - ^

- Contratado e l‘servicio, no iSe podrá subarrendar', ceder 
ni traspasar sin prévio-permiso del Gobierno.

%3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
déDréal decreto de de Febrero de 185^ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de lá escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
' '^4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualmente la forma y concepto d é la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libra facultad aprpbi^.ó p;odafinifivan:^enteubaj^ta 
de remate, teniendo siempre en cuentia el m ejor sérv^qibi^^^^ ' 

Madrid % de Junio de ‘d.9^7d*~El D irector‘géneral, yíptbr 
B a laguer.: .■ .  ̂ ' ' ; -..-rv- ^

;A consecuencia del aflictivo, estado en que se, encuentrári 
las Repúblicas del Río da la Plata por,efecto dé la epidemia que 
vienen sufriendo, y  en vista de los perjuicios que esto ha pro
ducido ai comercio ,, el Gobierno argentino, á fin de evitar ma
yores males, se. há visto .precisado á ordenar que los buques con 
destino á Bueños-Aires sean detenidos en Montevideo.

Esta contrariedad^ ha obligado á la Sociedad de trasportes 
m arítim oáá vapor a suspenderla salida del buque qué deberia 
hacárse cargo de la'correspondencia en el puertq de Barcelona 
el dia 46 del.corriente, ó en el de G ibraltar el 48. ^

Lo que se anuncia al público á fin de qué la corrésponden- 
cia que. pensara rem itir por esa via la dirija por la de Portugal 
ó Inglaterra , franqueándola cpn arreglo á las condiciones de 
los'respectivos convenios. .

Madrid ,6-jde Junio de 4874,=rfEl Director general, V íctor Ba- 
lagúer., ¡ i. < > ' - -

m iN lS T JS R lO  BE.FOlKlEO tTO.

Dirección generar de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de W  de Marzo último 

esta Dirección general ha señalado el dia ^8  del pí*óximo»mes 
dé Junio , á la una de su tarde/pará la  adjudicación en  ̂pública 
súbastade las obras dé la éárrétera de Andújar á  Villanueva 
del Düqúé y  sección del primer *punto al límite de la  provincia 
de Córdoba, presupuestas en 463.260 pesetas 43 céntimos*
' La subasta, se celebrará 'en los términos prevenidos ¡ por la 
instrucción d é’48 dé Marzo de 48S2', en esta corté ante la Di?> 
reccion general de Obras públicas, situada-en el local que ocupa 
é l ' Ministerio dé Foráento , y en Jaen -^anté-e? Gobernador de 
la  prévinciá; hállándóse en ámbos puntos ‘ de' manifiesto,' para 
cbnocimíentó dérpúblico, el ipresupuestoi condiciones y  planos 
corréspondléñtes. . ‘ ^   ̂ ^

Las propOsiciohés se presentarán eñ ¡ pliegos ̂ cerrados, arre-

flándose exactamente á lad juñ to  modelo; y la cantidad que ha 
e consignárse pré’̂ iáménté como garantía' para tomar parte en 

ésta súbasta será de 28.000 peSetáS én dinero ú acciones de ca^ 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública ̂  al tipo qué le^ 
jesiá asignado por las Téspectivas ¡ disposiciones vigentes^ y en 
ibs qúé no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa; el dia 
ánterior al fijado p ara la  stibáSta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeíito que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

; , ,En el caso dé ‘qué; réáülten dos ó más proposiciones igua- 
lé s  se celebrará, únicaménfté entre sus autores  ̂ luna  ̂ segunda 
licitación abierta eri los térininos prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la primera mejora por loménos de 4.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad'de lo§ licitadores siempre 
•qüen^
/  Madñd 24 de Mayo de 4871.=rEl Director general, Servando 
'Ruisz; Gómez.
r ; , Modelo  ̂de proposición.

D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncia publicado
.jCpii fephq 24; de Mayo último, y de laé cohdicionés y requisitos 
Igue se éxigeri para la adjudicación en pública súbasta de las 
.bbras de la carretérá de Aridújár á Villanueva dél Ruque y 

'rParte comprendida én la provincia de Jáen,. se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las m ism as, estricta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones,, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que, se. haga , admitiendo ,ó mejorando 
lisa y llánamente el tipo ,fijado vpero ádvirtiendo que será des
echada toda prqpuesta en que no se exprese deterinihadamenté 
la cantidad úh pesetas y  céntimos, escrita en le que
se compromete el prbponente.á.la ejecucion de lás obras.

, ■ (Fecha y firma del proponente.)'

. 'E n  v irtúdde lo dispuesto.por Real órden de,hoy, esta Di
rección general ha señalado él dia 45 del próximo mes; de Junio, 
á las doce de su mañana-, para la adjudicación en pública su 
basta de la construcción de pabellones con destino , á experi
mentos de resistencia de materiales y á cámara fotográfica en 
la-Escuela especial de Caminos, Gánales y  Puertos, cuyo presu
puesto asciende á 25.993 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en es ta , corte ante la D i
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto , ,para 
conocimiento del*público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.
' -Las proposicioaes se presentarán/.en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto m odelo; y la.cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta; será de 5 por 400 en dineroró acciones de caminos, 
ó bien erb efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren ni. de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al'fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene'la referida instrucción.
' En el caso de que resultasen dos ó más iproppsiciones igua
les se celebrará , únicamente entre .sus autores, una .segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 250 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los.licitadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas: > V . • ; -

Madrid 25 de Mayo de 4874.=E1 Director geueraj, S. Ruiz 
Gómez. -
' ' . Modelo de proposición.
. ;D. N.. N., vecino d e . . . .>, enterado cLel anuncio publicado 
con fecha.. . . .  d e . . . . .  ,últim.o, y dé ías condiciones y  requisi
tos que se exigen, para Ja adjudifíacipn. en pública subasta de 
k s  obras de construcciou de ■pabellones con destino a  experi
mentos de resistencia de materiales y  á cámara fotográfica en 
la Escuela-especial de Ingenieros dé-Oaminos, Gánales y Puer
tos., cuyó presupuesto asciende ;á la 'súm a de 25,993 pesetas 26 
céntim os, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, Gáúie^tricta;cSuje-cion á  lo s ,espresados requisi
tos y condiciones, por la :cantidad de... .>. :: ;
r ¡(Aquí Ip^iproposidion que.se haga ,.admiUendo¡,ó, naejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que*será des- 
échada toda propuesita en, que no se .exprese, determinadamen te 
la.paritidad, escrita én letra , por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las; obras.) ,

(Fecha y firma del proponeñte.)

Condiciones particulares que  ̂ además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por el Real decre
to de 40 de Julio de 4861, liat^ de regir en la contrata de la 

■ Gonsdruccionde.pahellones /y cámara fotográfica en la Escuela 
especjial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
4 /  Para^ el otorgamiento de4a escritu ra de eontrata se^eon- 

Sig'ríai’á coíííO fiaúza úri ' Ia ’0ajá''genei*áP-dé/Depósitos' é l  40 
por 400  úé la 'éá’ntidad en que se hubiese adjudicado el remate 
eri metálico ó en efectos de 'la  Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas dispsieiones vigentes, y en 
los que ño le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia' de 
la fecha de la órden de aprobación'del remate , cuya fianza que
dará en garantía hasta la recepción final de las obras.

2.̂ " Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomár parti en la subasta.

3.4 Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 40 dias, que empezará á contarse desde la propia 
fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de tres meses.^

4.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Arquitecto-Director. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería Central.

Madrid 25 de Mayo de 4874. =E 1 Director general, S. Ruiz 
Gómez.

ADMINISTRACION PROVÍNCIAI..

Junta de contribuyentes de Villafranca de Navarra.
En sesión del dia 34 de Mayo último acordó esta Jun ta 

anunciar la vacante de una plaza de Médico-cirujano para la 
asistencia facultativa de las familias acomodadas dê  esta villa, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos, con las condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal.
■ E l Profesor que se nombre desempeñará su cometido en 
unión del titular, quien por todos conceptos disfruta el mismo 
sueldo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas, 
dirigidas al que suscribe, en térm ino de 20 dias, contados desde 
lá inserción de este anuncio en el Boletin ófbcial de la  provincia 
y  Gaceta  d é . Ma d r id ; con la advertencia de que el agraciado s e  
'ha dé presentar á tomar posesión de su cargo tan pronto como 
se le comúniqtie el nombramiento. ,

Villafranca 4 de Junio de-4874.==Casto Vitas.

ADMÍNISTRACION MUNICIPAL.

-Ayuntamiéuto
’ Don Manuel María José dé Galdo, Alcalde primero. Presi

dente del Ayuntamieútó popular dé éstaM; H. Villa. !
H aga saber- que para él mejor órden y regularidad en la c o - , 

locación de puestos con motivo de la romería de San Antonio i 
de la Florida, he acordádo'diétár las disposiciones siguientes:

4.* No podrá situarse puesto alguno en el sitio destinado á  
la celebración de está romería sin haber obtenido préviamente 
autorizaéion al efecto. * ;

2 .* Las licencias se expedirán sin prévia solicitud, presen
tándose á pedirlas en la Depositaría ' de este Excmo. Ayunta
miento mediante la retribución de 2 pesetas por un puesto de¡ 
los llamados pequeños; 5 por uno de los medianos, y 45 poV uno 
de los grandes.

3.*̂  Las cartas de pago serán presentadas al Sr. Alcalde del 
distrito de Palacio para que este señale los sitios que deben 
oéupar, dándoee la preferencia al númeró relativo de dicho re
cibo de pago. : '

44 El sitio que ha de ocupar cada puesto se designará por 
el Sr. Alcalde del distrito en los dias 9, 40 y 44 del mes actual.

5.̂  Son puestos pequeños,^ para el efecto á que sé refiere la 
disposición 2 .*, los que no excedan de siete piés de frente 
por cuatro de krgQ; medianos los que ocupen una superficie de 
dobles dimensiones, y grandes los que tengan mayor perímetro 
que los anteriores. .

Todos los dependientes de mi Autoridad tienen la obligación 
dé den un ciar las faltas que adviertan para que sean impuestas 
á los ébntráventores de este bandoTás penas correspondientes.

Madrid 6 ,de Junio de 4874.=-Manueí María José de Galdo.

p a D v i p p c i | ^ 4  k D l é l A l E S  - 

Juzgados de primera instancia.
fie Onk.'Z

D. Manuel Peñamaríai Juez de primera instancia del partido judicial 
de Gangas de Onís, provincia de Oviedu.

Hago saber que en este Juzgado el Procurador del mismo ©. Fer
nando Perez, á nombre.de Doña Eloísa de la: Cuelara, vecina de Rivade- 
sella, como apoderada de la casa comercial de Léodres que gira bajo la 
razón social W . Mac Andreu é Sons, demandó en juicio ordinario de 
mayor cuantíaváíD. LúisAebison y Bloci extranjero, industrial y resi
dente que fuó en dicha villa, ausente hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de 1.066 libras esterlinas, 16 schelines y 11 dineros procedentes de 
suministros. En rebeldía del D. Luis Lebison se dió por contestada la 
demanda; y tomados los autos por el Procurador citado para réplica, 
presentó escrito fecha 26 de Abril próximo pasado, al que acompañó un 
interrogatorio reservado de posiciones para que el demandado declarase 
á su tenor, lo que así se estimó por auto de 29 del mismo mes.

En su consecuencia, por el presente segundo edicto se cita yvcmplaza 
al D. Luís Lebisony Bloe para que al térniino de nueve dias, que prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de  Mad rid , comparezca y jure según se ha 
decretado; en Ih inteligencia que de no hacerlo se le tendrá ¿por confesó.

Dado en la villa de Cangas de Onís 29 de Mayo de 1871. Manuel 
Peñamaría.=Por mandado de S. S., Antonio P. Sela. ^ X —945

/  |f)iii4afl-Rodrigo*
D. Ramón Tovar y  Anzano, suplente del Juez mqnipipal en funciones 

del de primera instancia.
Por el presente cito á los acreedores de D. Francisco PoUcarpo .de 

Oge^to, vecino deAsta ciudad, á junta general para él exámen dé cré
ditos él d k  13 fiel mes de Julio, y hora de las diéz eje su mañana, en la 
sala de audiéncia dé; éste Juzgadó; pués así lo tehgó'aeórdadó en la pie
za seguíVcla de reconípcimientó y graduaciori de créditos.

Ciudad-Rodrigo 4.” de Junio dé 1-871.=Rainpn Tovar.=Por su man
dado, Victoriano Domenec. ‘ X —948

" lUíafirld.—Centro. "
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera insta.ncia del Centro de esta corte, se sacan á pública subasta 
dos octavas parteé y parte de otra octa va de la casa sita en esta pobla
ción y su calló del Príncipe, hoy de Izquierdo, señalada con/los núme
ros 16 moderno, 9 y 10 antiguos de la manzana 212, que tiene de si
tio 676 metros 326 millímetros cuadrados, y  ha sido valuada en segunda 
tasación en 182.:000 pesetas , correspondiendo á las partes que se enaje
nan 55.088 pesetHS, ó sean 220.352 rs., á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 2 de Julio próximo, á la una de 
la tarde, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del ex-convento dê  las 
Salesas; advirtiéndose á los licitadores que no se admitirán posturas*in^- 
feriores á la tasación correspondiente á las partes de casa que se subasr 
tan, y que la. persona á cuyo favor quede el remate deberá depositar en 
el mism.0; acto la,cantidad de 2.0,OiO pesetas á cuenta del precio y en.ga- 
r^ñt/a dé Ja oMéhcion que contrae.

Madrid S de 'Jiínioúé lá7l .=í=El Escribano actuario, José María Cas- 
tells. '  ̂ . ' ' X —942

, Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama á.los here.deros de D. Diego Rivacoba, ó 
á cualquiera que se crea con derecho á una obligación de 6.520 rs. im
puestos sobre la casa costanilla de.Santiago de esta capital, núm. 3 anti^ 
guo, 12 moderno, de la manzana 418, que tiene de superficie 529 piés 
y 25^céntimos, la cual está boy unida áda del número 10 moderno, 2 an
tiguo de la misma calle y manzana; linda por la,derecha entrando casa 
de D. José Muñoz hermanos, por la izquierda otra de D. Teodoro Pas- 
quet j- por el testero otra de D. Manuel Ilodriguez Llanos; cuya, suma 
la tomó á préstamo D. Francisco Rodriguez siendo dueño de dicha casa, 
según escritura otofgada en 22 de Abril de 1769 ante Pedro Diez , Es
cribano que fuéde esta capital, y anotada en el Registro de la propiedad 
en 27 del mismo raes, para que en el término de nueve dias comparezca 
á contestar la demanda interpuesta por D, Pablo Cuesta y Sánchez sobre 
liberación de dicha carga.

Madrid 31 de Mayo de 1871.=Motta. X —944
nfadrid.—Congreso.

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del actuario 
penden autos de concurso de acreedores promovido á insta.ncia de Don 
.Serafín García Yinuesa, en los cuajes por providencia dé 6 del corriente 
¡he mandado convocar á junfa general de acreedores para el diá 15 de 
Junio próximo venidero í; que tendrá efecto, en este Juzgado, sito én  é 
Palacio de Justicia (Salesas). 1

Lo que se.haee áaber por medio del presente para que llegue á cono
cimiento de todos los interesados, á fín de que se presenten en la junta 
con los títulos; justificativos de sus créditos ; bajo apercibimiento de no 

-éeradmitidos dp Iqeontrarjo.^ ; , ;
i; , Dad'ben Madrid,á 27 de Mayo de 1871,=Servando Fernandez Vic- 
,torio.=Por mandadO:de S. S., Francisco dé Paula Morales. X—949

IHaflricl.-'llOj^pifsio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capitalse. cita, llama y emplaza por término 
de nueve dias á D. José Muñoz del Gaño, cúyo idomicilio se ignora, á 
fih de que dentro de dicho término comparezca;en el Juzgado á nombrar 
perito paia la tasación de los bienes queje hau sido embargados en los 
autos ejecutivos ¡que le ha prómovido D. Luis Rodriguez Sierra sobre 
pago de pesétas; apercibido que .dé no verificarlo se le tendrá por con
forme con el nombrado por, la parte aCtora. ■̂

Madrid 5 de Jünio de 487Í.=^Ei actuario, Marrodan. X —947
; Sfadrid.—Palacio.

En virtud.de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita y llama por segunda, y,última vez  
y término de .21}, dias á los que se crean pon derecho á heredar á  Don 
Manuel (Sallegú Bpláños , que falleció abintéstato en ésta capital el 27 de 
Febteróúltimq, para que dentro de dichó término comparezcan á ejer
citar el de que se creañ asistidos; advirtiéndose que se ha presentado su 
m ádré Doña María Bolaños Zábala.=¿Por mi compañero,; Gutiérrez, Rey ter.

" ‘ <■, . X—950
; —llniversiflad.

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del Sr. D. Fran- 
ciscé García Franco, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Mariano García 
Sancha, se saca á la venta en pública-subasta Ja octava parte de la casa 
sita en esta villa y-su callé del Caballero de Gracia, señalada con el ñú- 
mero 37¡mqdé]cma 2 antiguo, de la manzana 298, que toda ella comprénde 
una superúcie.de Ú566 piés 62 céntimos, equivalentes á 510 metros cua
drados 17 céntimos, y ha sido tasada por el Arquitecto D. Alejandro Su- 
reda en la cantidad de 212.524 ,p* ŝetas, siendo por lo tanto el valor de 
dichB octava parte 26.565 pesetas 60 céntimos. /

Para su remate se ha señalado el dia 16 del corriente mes, á ,1a una 
de su tarde, én la sala de audiencia de S. S., sita en el piso principal de
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]as Salesas, el cual se verificará con,sujeción á las opadiciones consigna- i 
das en escrito preseptado al efecto, el que en unión de los títulos de 
propiedad de la finca y certificácion del Arquitecto se liallai án dé ma
nifiesto todos los dias no feriados, de diez á dos de la tarde, en la Escri
banía del actuario, callé de Relatores, números 10, -12 y i 4, cuarto segundo 
de la izquierda. " ■ ■
- Madrid 3 de Junio de 187v,=Eusebio Cereceda. X—940

En virtud de pfovidenciá delSr. D. Francisco García Franco, Magis^ 
irado de Audiencias fuera de está corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, refrendada deLEscribano de ac
tuaciones D. Emilio Moóet, Sustituto de D. Manuel Caldeiro , se anuncia

Sor medio, del presente la muerte sin testar de D. Francisco .Oteo y Ámil, 
omandante de infantería de Marina retirado, natural que fué de esta 

capital, en la que falleció en 26 de Enero último; y se llama por segunda 
vez á todas las personas que se crean con derecho á heredarlo para que 
dentro del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado, á usar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo las pa
rará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que se hallan presentadas 
sus hijas Doña Elisa y Doña Adelaida Oteo y Diaz.

Madrid 1 de Junio de \ 871 .=Emilio Monet. X—943

En virtud de providencia del Sr, p. Francisco García Franco , Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por mí el Escribano, se sacan á la venta en pública subasta una 
casa-palacio y otros bienes rústicos y urbano*s, sitos en término de Mo- 
rata y Perales de Tajuña. Para su remate, que será doble y simultáneo 
y tendrá lugar en la sala-audiencia de dicho Juzgado y en la del de igual 
clase de Chinchón, se ha señalado el dia 80 de Junió del corriente año, 
á la una de su tarde. '

Madrid 1.® de Junio de i87 i.= E l Escribano, Manuel Viejo. X—942

CÓRTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesioi/i celebrada el dia ^ de Junio de 1871.
P residencia  d el E xcmo. S r . D. F rancisco S a n ta  Gr u z .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el acta de 
la anterior,*fué aprobada en votación nominal á petición de su
ficiente número de Sres; Senadores por 39 que se bailaban pre
sentes, en la forma siguiente:

Gil Vírseda.— Rodriguez Leal.— Labrador.— Alaminos.— 
Fon tan ais.'—Alcalá Zamcra.—Amado.—Vado.—García (D. Die
go).—Calatra va.—Eraso.—Fuen mayor.— Rios Rosas.—Ulloa.— 
Santa Cruz (D. Juan Domingo).—Obispo de Osma.—Obispo de 
Tarazona.—Castro.— Varona.—Udaeta.—Fontecillas.—Marqués 
del Duero.—Valle.— Infante.-^ Arécbaga.— Tejado.—Conde de 
Iranzo.—Cbico de Guzman.—Soldán y Sotelo.—Casal.—Mar
qués de Sierra-Bullones.—Nouvilas.—Silvela.—Gómez.—A n - 
glada.—Montejo.—Tejada.—Sr. Presidente.

Total, 39. ; ,
Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Morlius pidiendo 

al Senado se sirva reclamar del Sr, Ministro de la Gobernación 
las eomunicaciones y documentos referentes á J a  constitución 
de la Diputación provinciar de Lérida que exisUn en la Secre
taría de dicbo Ministerio, acordándose que se hiciera la recla
mación solicitada. . r .

'^El Senado quedó enterado de qué el Sr. Diez se excusaba 
desasistir k la sesión á consecuencia de la gravísima enferme
dad que padece un individuo de su familia.

Pasaron á la comisión que entiende en la ley de organiza
ción Judicial las exposiciones de las Juntas de gobierno de los 
Colegios de Abogados de Alicante, Barcelona, Búrgos, Cádiz, 
Gerona y Oviedo, remitidas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, pidiendo que se reformen^. varios artículos de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, y una exposi
ción de D. Antonio Batanero y otros funcionarios de la adm i
nistración de justicia de Ultram ar con un objeto análogo á los 
anteriores.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de reglamento.'

Sin debate alguno fueron aprobados los artículos 155, 156 
457 y 158.

Leido el 159, decia lo siguiente:
«Concluida la discusión' y votación de un asunto, la Secre

taría lo redactará, lo revisará la comisión de corrección de es
tilo y se someterá á la aprobación definitiva del Senado.»

El Sr. X Ira s o : Estoy conforme en que discutida una ley y 
votada artículo por articulo pase á la  Secretaría para que esta 
redacte lo aprobado por el Senado, y después á la  comisión de 
corrección de estilo ; pero como pudiera suceder que por cual
quier circunstancia la que se presentare á la aprobación de
finitiva no estuviera conforme del todo con la aprobada en 
detalle, seria de desear que la comisión estableciera alguna fór
mula á la que bubiese de someterse la aprobación definitiva á 
fin de hacerlo con el debido conocimiento.. “

El Sr. € iil V í r s e i l a :  La comisión no cree fácil que pueda 
suceder lo qub el Sr. Eraso dice. Está en lo posible, pero no 
recuerdo baya tenido lugar nunca. Además^ si en un artículo 
se llegara á padecer una equivocación que lo pusiera en con^- 
tradiccion con lo aprobado por el Senado, en las actas y en la 
discusión impresa se tendria la prueba suficiente para subsa
narla. Creo, por lo tanto,, que no hay necesidad de variar e l , 
artículo ni intrqducir en él formula alguna» , .

El Sr. f i r a i s o : El rnedio con que la comisión cree que 
puede salvarse el conflicto , ,si llega á termr. lugar, me parece 
bastante difícil, y no puedo ménos de insistir en que es nece- 

' saria tina fórmula que salve la dificultad.
E l  Sr.'Marques del B u e r o  : Con el sistema que antes se 

seguia de presentar enmiendas en el acto del debate podia tal 
vez tener lugar alguna equivocacion; pero' hoy desaparece ese 
peligro con la reforma introducida ‘ disponiendo que las en
miendas se presenten horas ántes de abrirse el debate, y de 
consiguiente no hay para qué adoptar esa precaución que desea

• el Sr. Eraso.
El Sr. E r a s o :  Creo muy oportuna la reforma que se in - 

. troduce respecto á las enmiendas; pero esto no altera en 
nada lo que yo be dicho respecto á que por un descuido ú otra 
circunstancia pueda haber alguna alteración,que no esté con-, 
forme con lo aprobado. La posibilidad no puede negarse, y p a ra , 
evitar este conflicto es para I9 que he pedido se ,propusiera a l - ; 

- guna fórmula á fin de que la votación definitiva de las leyes ¡ 
sea todo lo meditada que debé ser, pues jíó r eí míedio qué ¿ecia I 
el Sr. Gil Vírseda no puede resolverse el conflicto./

E l Sr. M o n te jo : No es tan fácil que suceda lo que el señor <
* EraSo cree, porque todos los Sres. Senadores pueden hacer fá

cilmente el cotejo, y ade más habría; una grave responsabilidad 
en los que pti’díerari hacer la artéración. De todos modos, creo 
que todo quedara salvado con décir qne todo proyecto , en los 
casos que la Camara no 16 declare u rgen te, quede sobré la 
mesa 4̂- horas para que los Sres. Senadores puedan enterarse 
de él.

El Sr. Eíriaiso: Acepto lo que propone el Sr. Montejo, aun 
cuando yo creo no debia limitarse la disposición á que esas le

yes quedasen sobre la mesa, sino que debían iniprimirse y re^ 
partirse. '

Él Sr. G i l  V ir s e d n . : Es preciso tenér en cuenta que toda 
votación definitiva se anuacia con un diafié anticipación, y qué 
en ese tiempo los Sres; Senadores qué han estado presentes én 
la discusión pueden hacer perfectamenté él cotejo; así que no 
creo haya necesidad de hacer Jo  que propone el Sr. Eraso.

Sin más debate qtiedó aprobado el artículo con la modifica
ción propuesta.

Acto continuo se leyeron los artículos 43^, 438, 43,9 ,, 44^ y 
448 al 15^ nuevamente redactados.

Leido nuevamente el 43^, decia así: ; tíí . .
«xArt. Leido el dictamen de una nomislon , sobre cualr 

quier materia, el Presidente señalará dia para su  discucion. : 
Esta no podrá verificarse sino á los tres d i a s l o  méno% 

después de estar impreso y repartido.  ̂ , ,
A propuesta del Presidente, podrá no obstante acordar, el 

Senado que es urgente la, discusión de un dictámen,Vy señalar 
cuándo deba verificarse.»  ̂ •

Abierto debate sobre;élrdijo ; ■ : . .
El Sr. E i g u e r o l a :  En este artículo se ha. puesto un se»} 

gundo párrafo que mejora en gran manera la redacpion primi»- 
tiva. Convengo en que hay asuntos urgentes, y está bien que á 
propuesta del Sr. Presidente ipueda procederse á su discusión 
sin aguardar á que pase el plazo; fijado; pero hay también otros 
de forma sencilla, que sin tener, ese carácter de urgencia .pue
den no obstante discutirse desde Juego; y, yo:rogaria,á ia.comh 
sion se dijese en el artículo «cuándo la urgencia ó la sencillez 
de los. asuntos permitan evidentemente acortar ,el plazo.»

El Sr. G il  V írs e d a .:  Yo entiendo que el artículo tal coino 
está redactado satisface á los deseos del Sr. F iguerola, puesto, 
que se dice que á propuesta del Sr. Presidente podrá e l Senado 
declarar la urgencia de un asunto y señalar el dia en que deba 
discutirse, abreviando el plazo que fija el reglamento. Ppr lo 
demás, si hay asuntos de suma senciileZr como dice S. S.,, que 
pueden discutirse desde luego, una de dos, ó son de im portan
cia,-y en este caso puedeLdeclararseJa urgencia, ó. no se hallan 
en este caso y no hay para qué acortar el plazo.

El Sr. F Ig íu e ro la :  Yo considero todas las leyes importan
tes, pues las Cámaras no se ocupan de cosas baladíes. Puede 
haber cosas muy importantes, y sin embargo no ser urgentes; 
y haber cosas muy sencillas que sean urgentes. Yo respeto la 
opinión de los señores individuos; pero quisiera al ménos que 
se detuviesen á considerar las observaciones que he expuesto.'

E l Sr. G i l  V irju e ila  : La comisión insiste en  no poder 
aceptar la indicación del Sr. Figuerola, porque si los proyectos 
son sencillos y no tienen el carácter de urgentes, no hay difi^ 
cuitad alguna en esperar que pasen los tres dias ; y si son de 
urgencia, el artículo prevé el medio de qué se discutan en se
guida.

Sin más debate quedó aprobado el art. 43^i ■ *
Leido el art. 438, decia lo siguiente:
«Los presupuestos se discutirán por el órden de preferencia 

que acuerde e l Senado á propuesta del Presidente.
E l de gastos de cada Ministerio lo será primero en totalidad; 

después, y en la propia form a, por capítulos, y por último por 
artículos, y aun por párrafos si así lo acuerda el Senado á pro-  ̂
puesta del Presidente ó á petición de un Senador ; y de todos 
m odos, en cuanto al artículo ó párrafo á que se hubiesen pre
sentado ■enmiéndas ó ' Adiciones, la votación será , siempre por 
artíéulos ó párrafos.^ ’ - -  ̂ w  . p;. -  ̂ ^

El presupüesto^dé ingresos se discutirá 'y  votará de la  pro
pia manera que el de gastos en cuanto lo permita su diferente 
índole.»

Abierto debate sobre él, dijo
El Sr, F i g ; u e r o l a : Yo veo en este artículo que se quiere 

imponer ai Senado un exceso de trabajo que hasta ahora por 
desgracia no hapodido realizar. Por la ley de contabilidad se 
ha hecho una reforma importante diciéndose que los presu
puestos se discutieran con las variaciones que tengan , sin qué 
sean objeto de debate los demás, á no ser que algún Sr. Sena
dor ó Diputado lo promueva. Yo no me atrevo á creer que la 
comisión no haya tenido presente esta, disposición p  pero Ja l 
como está redactado el artículo, da bastante trabajó al Senado. 
Yo entiendo que este artículo debe modificarsé , pues hasta sé 
encuentra en oposición con la ley Je eph tábiliJadV y  ademán 
experiencia ha demostrado que la disc usión de Ja  totálidad pór 
cada Ministerio y por cada Sección puede veriñcaise, pero np 
por cada capítulo ; y aquí parece que se quiere lievár luego 
hasta por artículos. /  ' :J  '

Yo entiendo que la discusión por Ministerios y por capítulos 
es conveniente; pero no la  discusipn en totalidad en el ca|iítúíp 
para venir luego á la discusión parcral: así, pues, creo que débé 

'modificarse el mticulo en el sentido que he indicado. En Ingla
terra no es objeto de discusión lo que éstá conforme con lo yoi 
tado en el año an terio r, y aquí debemos adoptar un sistéma 
más sencillo del que ahora se propone si queremos que los 
presupuestos se discutan.

El Sr. G i l  V í r s e d a : Aun. cuando, según el Sr. Figuerola, 
hay á su entender alguna contradicción entre lo dispuesto en 
la ley de contabílídáj y lo qué se proponé eñ éi.reglaméntOi,iiá 
verdad es que el articuló; dice que se; podrán discutir 
culos ó los párrafos , si así lo acuerda eí Senado a propúésta 
del Sr. Presidente ó de algún Si’. Senador. Él artículo iio habla 
de discusiones en su iptalidaj más que en 1,as Secciones ó Mi
nisterios; de- modo'que discutida una Sección en totalidad, se 
pasa al debate por capítulos y á la votación por artíc.ulos; de • 
modo que por regla general no hay disousioh por ártícuíos, 
pues esta sólo, puede 4;ener lugar si hay algún Senador que lo 
pide y la Cámara lo acuerda, ó si hay alguna énñáieñdá q je  
afecta á un artículo determinado.

Se habla también de párrafos, porque el presupúesto dé in 
gresos viene dividido en párrafos ó partidas diferentes, sin for
mar artículos ni capítulos;.y habiendo, en este punto una rédac- 
cion especial, ha debido tenerle en cuenta. Üreo, pues, qué éstjá 
suficientemente justificado el artículo en la íorma que yiene. re
dactado. V. : . . :

El Sr. F i g u e r o l a :  Yo no he combatido el párrafo primero 
ni el tercero, sino sólo el segundo, y sin otro objeto ̂ que el de 
que no haya más discusiones en totalidad que las que debe 
haber. En mi concepto desaparecería toda la dificultad sin más 
que suprimir la frase «y-un ia-propiaiorma;» de lo contrario va 
á resultar una duplicidad Je discusiones innecesarias. Y no se 
crea que trata de Jue se coartéilahiseusioñ; ántésjpor el contra- 

-.pio, ló que yo deseo es; que po se entorpezca, el, de bate ̂ de los pre- ; 
supuesioé.,Rtiegpí, puesv-á ía coppisipn que suprima la frase que 

-he indiQado, y  d.e .este modp,se enfenderá bien que la disensión 
, será por capitiiios y lá votación por artícuios. : '

; Él Sr. Marqués iiel M u e ro : La comisión está cohfórme céh  ̂
ja  redacción indicada ppr ,el Sr. Figuerola; pero no coii Jas ideas ' 
-qúef ha emitido apoyado en laJey dé.eontabiíidád^

Nos referia S. S. lo que pasa en Inglaterrja; ¿ ^ ro  ha sucédi-  ̂
do alguna vez en España que se hayan presentado prestipnéé- ' 
tos con ¿00 y  aun 300 miljpnes de sobrante? ¿No heñios Visto 
por el contrario que los gastos Jaan ido en progresión ásceñ- 
dente sin una razón que lo justifique? E ii la situácioñ en que 
se encuentra el país es preciso discutir los presupuestos con 
toda detención, pues sólo así podrá la Nación encontrar lós be

neficios qué tiene derecho á esperar. Cuando vemos que no pue
de a t e n d e r s e  á las obras públicas, el debate d e  los presupuestos 
debe preferirse á todo, procurando que no suceda lo que hasta 
ahora ha te.nido lugar; que hemos venido votando los presu
puestos por aütórizácion f tecam en te  pedida ó por autoriza
ción en la forma. ¿Y cómo hós iiemós de conformar con la idea 
d e  que se vote lo mismo que la d e l  año anterior, cuando esto 
ño se ha discutido en réaiidad? Vea, S. S. cómo lo que 
débemós procurar es qué ios presupuestos se discutan con toda 
lá extensión que sea posiblev /̂  < '

El Sr. G il V íri(ecl^: Lá comisión está conforme con la su
presión que propone el Sri'F iguerola.

Sin más debate fué aprobado el artículo con la supresión in
dicada.

' Sin debate alguno fueron aprobados los artículos 439, iJJíí 
y 448 al 45¿ en lá forma que nuevamente los habla presentado 
íáóom ision; y  el 460 y 464 qúe aparecen e u  el primitivo dic^ 
támen. , .

' Leído el 46¿, decia así:  ̂ ^
«La palabra se pide públicamente desde el asienta.» 
Asimismo se dio lecttira dé una enmienda que decia: ,
Se añadirá lo siguiente.* «y abierta qué sea la discusión y no 

‘ á n te s .y '''  ̂ '-'i"
El Sr. G il  V ir ise fta : La comisión acepta la enmienda que 

se acaba de leer. h '
Abierto el debate .sobre el artículo con la énmién d a , dijo 
El Sr. F igaiei^óliá: Yo creó que la enrnienda se ha adm iti

do con demasiada precipitación, pues hay debates que se anün - 
cian con bastante anterioridad, y es costumbre que muchos se 
acerquen á la mesa y pidan' se les inscriba para poder usar de 
la palabra; y obligar á que se pida Ja  palabra c uan do la discu
sión esté abierta puede' dar lugar á qué se prive la Cámara de 
oir á un gran orador, porque puede suceder que el dia en que 
hubiese de hacerlo se encuentre indispuesto. Yo creo que esa 
práctica debé respetarse en este punto, no poniéndo esa limita-f* 
cion que se propone.

El Sr.XTdLaeta: Mi deseo en este punto es el de que se fije 
un módó d e  pedir la palabra para que la mesa no se .encuentre 
en Un compromisó, Siéndoind íindiferente que se señale el mo
mento de leerse el dictamen ó el de fijarse la órden del dia. v 

El Sr. M o ii te jo  : Creo que el artículo esté perfectamente 
redactado; pero el Sr. Udaeta hátia, presentado ̂ varias enmien
das, y  quisimos ser galantes admitiéndo alguna, ya que nos era 
impósibie hacer lo propio con todas; y  como Ja  de que se trata 
no perjudicaba á la discusioh, y siempre el que desea tomar parte 
en un debate tiene medió de tomar un turno haciendo que otro 
pida la palabra y se iáoeda de^pues, s i nó -le es posible estar 
oportunamente para pedirla no hahábido dificultad en aceptarla.

El Sr. B e  P e d r o : Yo creo que todo podría armonizarse 
adoptándose el medio de qué pudiera pedirse la palabra en el 
momento de leerse el dictárnen. *

E l Sr. F l g a e r o l a : Lo que yo deseo es que se respete la 
costumbre del Parlamento español, á lo que se opone por com
pleto la enmienda del Sr. Udaeta con la restriceion que ha in
troducido sin motivo alguno que la autorice, por lo que no pue
do ménos de rogarle qué retire J a  énmienda; de otro modo ten-^ 
dré que votar en contra del artícplo. : .

E l Sr. U f la e ta :  He indicado ya Antes y repito ahora que 
lo único qííé deseo es qqé haya una cosa, cierta;.siéndom e in 
diferente que se tomé por punto des partida para pedir la pala
brada Jeéturajídels difetámemó^el momento^: dé í abrirse la dis
cusión. , ’i N 1 '

El Sr. M o n t e j o : Yo creo que para armonizar el deseo de 
todos pudiera quedar redactado el artículo diciendo: «Ningún 
Senador podrá hablar sin que hubiere pedido la palabra* en pú
blico y obteniéndola déspues de leído un dictamen.»

Sin más discusión quedó aprobado el artículo en la forma 
indicada.

' Sin debate alguno fueron aprobados, los artículoe 463 y 464. 
Leido e l 465, decía así:
«En ambos casós el Senador podrá.también rectificar equi- 

yóéáciqnespuramente de hachó Ó dé concepto; pero sin entrar 
én lá búéstioh |)rih.c^ híh" prónühciái* un nuevo discurso.»;

Abierto él íjebate sóbfé él, d ijo  ' 
v; Él Sr. É rá é b ; ;  Yó süplicáriá á lá cómis^  ̂ se sirviera su^ 

prim ir la§ últimas palabras de este articüioi «y sin pfonuneiáñ 
tin nuevo discu|*so,» pués'me parece una redundancia.

El Sr. M o ittc jo : La comision acepta la iñdicáciori del se
ñor Eraso. , .
" ‘ ̂ Sin más discíúsióii qüedó * aprobado í el ár tículo con J a  supre 

sión aceptada, y sin debate él 466.
Leído el 467, decía: ’
«Las ' comisiones cuyo dictárnen sé discuta, y el autor de 

una proposición sobre la cual no hubiere recaído dictárnen dé 
comisión, tendrán preferencia en el usó de la palabra en todos 
los turnos en pro que permite él reglamento.»

Abierto el debate sobre ,él-T-dijo-
El Sr. G U .V ír s e d a  .V ha cometido una pequeña

equivocaclóñVptíés%é^há^'ptieétó úh 'ho qtie debe suprim irse , y 
eSiel :qufc precede á Jas patábías, «hubierp recaido^ dictánaen.»
: SLSf.'JBraiso Yóiénóuentro en es,te artículo un vacío sobre
él íque. debo llamar; ja; atención del'Se y de la comíision. Yo 
desearía sabert si; las comisiones iconsunien turno ó n o p o r q u é  
el artículo no lo*dice. Yo ,©pmprqn:do que cuando se trata de 
una propósicion de ley que mantiene su . autor , y de la que la 
comisión acepta el espíritu ó los térm inos, np consume turno; 
pues bastante restrietivp está ya el reglamento para que ñó va
yamos ápdóptar upa. nueva restricción., ,
.! E l Sn G i i  y í r p e d a : L á idopiision ha creído que los indir 
víduos. de una; comisión que contestan á  Jo s  discursos que se 
proñuncian oontra un  dictárnen que ha presqntadb consumen 
turno', y esta es la práctica* que constantemeáte, sé ha venido 
observando. E l Sr. JEJraso quiere introducir una novedad de 
suma importancia'que daria lugar á que en vez d e  seis discurT 
sos en un débate sobreiCitiálquier cuestión, hubiera nueve, lo qué 
haría interminAbleS‘ jo3 ,dehájtéSi y ppr consiguiénte lacomisipií 
mo pu,ede admitirla./D'. .„>»,{{ , /  , : í
I É l Sr^ É r a s o :  É l  artípulg, abraza t o  casos que es preciso 
distinguir ¿  comisiones qué idan su'dictam en sobre proyectos 
presentados póxel Gobierno, y  Qomisíoqes que lo dan sobre una 
proposición presentada por u,n individuo de la Cám ara; y cpñío 
en este caso el autor de la proposición,, y la comision tienen 
preferenciáom losJurnps en pro cón una perfecta igualdad, re 
sultará de ;aqúítih/incon.vem que no es fácil résolvef. En
tiendo pues., que Stí;ha usadp aquí unalocucion que no es cla
ra , y  ruego á la  pómision se sirva retirar el artículo p a ra p re - 

' Senitarló ntiévami^nte redactadol , , ■
El Sr. M o n íe jo :  El artículo está perfectamenté redactado, 

pues en éliCasó de que.una proposición de ley, presentada por 
un individuo de Ja  Cámara haya producido el nómbramiento 
de comision, ha desaparepijo ya su amtpr para ese débate, que
dando sólo la. comisión; pero cómo puede haber proposiciones 
que no produzcáh úóm bram íehtó de ;cómlsion aun cuando el 
Senado las tome en consideración.','débé corresponder á sm áutor 
la facúltád de, sosterlepla, y' pAí’h",cste caso es para el que el 
autor debe tener la preférencial'Por esta razón se háflába puesto 
el no en e^artículo, que debe reáíablecérse, quedando el artículo 
tal como eétá redactado. / * ' •
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Sin más debate quedó-aprobado el artículo,'y sin discusión 
alguna lo fueron los artículos 4.68; 169 y 170.

Leído el art. d^7d:pdeeiá^^ ' / .
«En cualquiéra éstado áe la discusión podra pedir un Se

nador la obseryanóia déí reglamento, citando ios artículos cuya 
aplicación reclame, y la lectura de los-mismos si ,le convie
ne.» Dijo ; ; ^  ̂ I '  ̂ .

E l Sí. JSetfaiie: Oreó que. debiera bacerse alguna piodiñca-; 
cion p ara ’que no se entienda que puede ser interrumpido el 
Sénadér que bable. ' j
' Eb Sr.' M o n tc jo :  Ya él art. 173 dice quq nadie podrá ser 

interrumpido sino por el Presidente, llamándole al orden ó á la 
cuestión. . ’ •

Sin más discusión fué aprobado el artíeqio. j
Leyóse e ll7 ^ , que decia ,así: ,
«Cualquier Senador podrá pedir durante la discusión ó áiités 

-de votar la lectura de las leyes, órdenes y ,dpcumentor, que 
crea conducentes; á la ilustración del asunto de. que se trate.», '

El Sr. F ig ^ u o ro la : Aunque de la facultad cbnéedida en 
ese artículo no se ba abusado aquí, en otra parte se b^n visto 
abusos, y me parece que deberla decirse en lugar 'de los docu
mentos «que crea conducentes,» «que^éáh cOndué'entéS.»

El Sr. Ciil V írsíecla : La tíomisión acepta lá  sustitución de 
la frase indicada por el Sr; Piguerola.

Abierta discusión sobre el artículo con la  modificación yex-í 
presada, dijo ' • , .

E l Sr. E is p a iiá :  Yo, señores, soy poco añcionado á usar de 
la palabra; pero observo que el reglamento que vamos haciendo 
parece- una ley de sospechosos, como si áe tratara de una Gá^ 
m ará turbulenta; veo que para un Cuerpo eomip el Senado, en 
que la razón ha de imperar siempre sobre la pásiony se establecen) . 
restricciones que no existen en- la otra Gámara,. donde lo'á de>̂  
bates suelen llevarse Con más calor. Aquí se van aponiendo ,á 
todo cortapisas que no dejan á  dos Senadores fáeuitad para b a r 
cer nada. \  . f í., T

Yo no puedo sospechar de.la;me;sa.queí^oy d.irige las dis
cusiones, ni de ninguna otra qué mañana pueda venir; pero al ’ 
fin los individuos queda componen han d e  ser elegidos ^por la 
mayoría, y si se. dice que los documentos cuya lectura se pida 
«sean conducentes,» es: dejar el hacer ¡uso de esa facultad al a r 
bitrio de la mesa, cuando lo opprtunp es 4qjarío‘d ,1a,prudencia 
de los Sres. Senadoresi.Ya que. jeiu^egiámentq.vay^.taíi reétric- 
tivG, déjese elartículo tal cpmola.comisipn lóhabiá presentado, 
y no sé suponga aquí más pasioja que en otra parte. ,-

E l Sr. F ig i i e r o l i a : Oreo que, pl.Sr. España está én un 
error al decir que vamos baciendo un reglamentp restrictivo,^ 
porque no puede calificarse de ese modo lo que sólo es resulta^ 
do de la experiencia. Cierto es que entre los que aquí nos re
unamos ha de dominar la prudencia; pero no es imposible que 
un Senador, en ocasión dada , crea que puede; pedir la lectura de 
todo el Teglamento de las Cortes fie i854; pues en una corpora
ción numerosa puede haber orgahizaoiones anormales, y no' es 
justo que el Senado tenga que someterse á la idea de ese indi
viduo) Yo recordaré al Sr. España los males que vinieron á 
una nación, hoy borrada del libro de las existentes, por él ca
pricho de ün individuo de las Cámaras: i recordaré á S. S. el 
verum vetum  de los polacos.

No es por lo tanto imposible, aunque sea improbable, que 
un; día venga aquí un Senador de carácter díscolo á pedir que 
se;lea el Fuero Juzgo, las Partidas y hasta las coplas de Calai- 
nos. ¡Y eso hade ser permitido! No: es preciso que la lectura 
que se pide sea conducente á juicio de la mesa; no basta que lo 
crea el Senador. Los absurdos no deben insertarse en las leyes, 
y una restricción que un Senadoji’puedaim poner á todos es ab
surda.;  ̂ ^  r í7  / y j '

El Sr. F s ip a n a :  Siento np) estar cpnformé con.eLSí. Fin 
guerola respecto á si este reglamento es ó;ii,o restrictivo,; ¡pups 
para probar que lo es, yo no necesitaria más sino comparar sus 
disposiciones con las del qiie rige en .el otro Cuerpo, y que to 
davía está Vigente en esta Cámara. , . ?

Sostengo qué al decir que «sea conducente» nada hemos de
terminado ó lo hemos determinado todo. ¿Quién lo ha de deci
dir? Sí, como parece, eS la mesai eriese caso cabe la suposición 
del abuso por parte de la mesa, cpmo el Sr. Figuerola lo ha su
puesto de parte de los Sres. Senadores. Por lo demás, cuando 
este reglamento se ponga, en ‘práotica se verá si es, ó np res
trictivo. ■' • '

Insisto, pues, en que se mantenga el artículo tal como ve
nia redactado por la comisión, que probablemente será el m is
mo que el del reglamentpyde 1854

El Sr. M o t e j a :  Las calificaciones sin pruebas no son ver
daderas Galificaciones, y miéntras estas no se aduzcaq la comi
sión no tiene por cierta  la de.que ^sté reglamento es restrictivo.

En cuanto á la modifícacion prppuestajpon eLSr* Figuerola, 
la comisión la ha.admitido,Mporqu^fén; efeoto^p5̂ 0J|a^el artículo, 
no dejando á la apreciación de un. individuo, qinp ál dje la mesa 
ó del Senado (pues si hay dUnas este e s^ l .que'ha de resolver
las), si es ó no conducente la Ipctura de un documento. La sus
titución de la frase evita,; pues, cualfinierduda, que aunque hoy  
no parezca probable, pudiera ocurrir,mañana. , .

Sin más debate fué aprobado el, artículo pon la npiodificacíÓn 
aceptada por la comisión. a

Leyóse el 173-, que decia a s í : > ^
« Nádie podrá ser interrumpido cuando hable sino para ser 

llamado al órden ó á la cuestión por el Presidente.» .
El Sr. C r o iz a r c i :  Según el art. 17^, parece que el derecho 

de pedir la lectura de un documentóse puede usar siempre; pero 
como en el que acaba de leerse se dice que nádie podrá ser iu r 
terrumpido sino por el Presidente^ pregunto á la comisión si 
es permitido pedir la lectura en,el naiomento.en que está hablan
do; el orador. ' '

E l Sr. M o i i t e j o : La comisión considera que no es permi
tido.

Acto continuo fue aprobado el artículo. ,
Se leyó el 174 en estos términos: . . ; r
«Las discusiones de la CGnetitUQion, de los presupuestos y de 

cualquiera otro próyecto de ley ino podrán interrumpirse para 
tratar .de interpelaciones y proposicipúes qu^; no sean de ley 
sin  un acuerdo del Senado, excepto l.os sábados, días destina- 
dos á éstos asuntos y á peticiones.,, sin perjuieio .de continuar 
los ordinarios. No obstante, en cualquier dia podrán los Sena
dores dirigir á los Ministros las préguntas que tengan porj con
veniente; si la mesa les* autorizase, sQbrevlaSjCuales , .sean ó;np 
contestadas no habrá discusioni»

El Sr. Figuerola: Ruego á la comisión que borre la par 
labra «sábados,» porque siendo esos dias también los señalados 
para .preguntas é interpelaciones en el Congreso, es imposible 
que los Ministros estén aquíiai mismo tiempo que en el otro 
Cuerpo.

EbS^ A ¡la comisión le parece juiciosa la obser-
yación del Sr. Figuerola; pero no podiendo prescindirse de fijar 
un día de sesión para que tos Senadores tengan; el . derecho de 
consumirlo eompieto en preguntas, é interpelaGiones, se su sti
tuirá el lunes en lugar del sábado, , :

El Sr. jE sp a ñ u : He pedido la palabrja para pedh* algunas 
explicaciones sobré las últimos del artículo. Dice este: «No obs
tante* en cualquier dia podrán los Senadores dir|gir á los Mi*- 

‘ nistros las preguntas que tengan por convenienle si la mesa

les autorizase sóbrelas cuales,>sean ó no contestadas, no habrá 
: discusión.»

, Esta es otra novedad que se Introduce respecto al reglamen- 
to de 1854, habiendo aquí dos limitaciones: primera, ,1a autori- 

 ̂ zacion de;la ipesa; y segunda, el derecho que implícitamente se 
atribuye al; (Jóbiérno de contestar ó no á las preguntas. Esta 

 ̂ últiniaj señores, ni la ha habido hasta hoy, ni debe haberla, por- 
I que cuando un Senador que. desea hacer una pregunta se le su- 
; je ta áíuicio discrecional de la mesa, ya el Gobierno debe tener 

la óbli^cjton de contestar. i : . ‘
' Asú:pues, creo qué dejbe restablecerse el artículo tal como 

estáen ;él apéndice del reglamento de 1854 que felizmente está 
rigiendo. en la otra Cámara; >

: -  El Sív Ciil F í r s e d a :  E l sentido del artículo es que en 
cualquier dia podrán los Senadores dirigir al Gobierno las pre- 

I guntas que tengan por conveniente si la mesa las autoriza; 
í pero el sábado ó el lunes, según se establezca, pueden hacerse 

sin restricción;de ninguna clase)*.Esto m ' lo ;que; venia estable- 
rcido en él reglamento de 4854. , .■

> Respecto á  lo de que siendo ó no contestadas nft habrá dis- 
' otísion, diré al Sr.; España que eso también es del reglamento 
; del*54, porque siempre se ha considerado conveniente reservar 
' á l  Gobierno la facultad de contestar ó no á  ciertas preguntas, 

sin qUe por tal circunstancia pueda asegurarse que el regla
mento es reacGionário. Lo único que en el que se discute he
mos Omitido es'que. el Diputado, que no ¡esté^conforme con la 
negativa de la mesa pueda someter el caso á la apreciación de 
la  Cámara. ;Yo por mi parte no tengd dificultad en añadirlo tra¡- 
tándose de las preguntas que puedan hacerse en el dia no des-, 
tinado para, ese objeto, por más que no crea posible esa nega
tiva de ilámesassin razones fundadas en que apoyarse., ;

* E l Sr; E s p a ñ a :  El Sr. Gil Vírseda, que ha pertenecido á . 
vários Congresos, no'desconocerá que puede llegar un caso 
grave en que se considere urgente por un Senador ó Diputado 
hacer una pregunta, y que siga creyéndolo contra la apreciación 
dé la mesa: para ése caso el réglamento de 1854 tenia dispuesto 
que se sometiera la cuestión á la Cámara. Yo, sin embargo, ,des
de el momento en que el Sr. Gil Vírseda, manifiesta hallarse la 
comisión dispuesta á aceptar la. adición que he indicado no in 
sisto sobre este puntó.
-i Respecto á la: otra observación que ántés h ice , tengo que 

rogar ,á la comisión que suprima las palabras.«sean ó "no cqu-*-, 
testadasí» con lo cual nos ahor'ramos ‘ la cuestión d e : si el Go
bierno tiene ó no facultad para no contestar á las preguntas. *

- E l S r.:€ lil V í r s e d a :  Siento decir al Sr. España que yo no 
he hecho má^ que manifestar mi opinión particular no opuesta 
á ía admisión de esa segunda parte del apéndicé al reglamento 
del 54* pues como en este momento no estamos aquí la mayoría 
de la iComision, no podemos decidir respecto a ella.
- Por lo demás, me llama la atención el empeño del Sr. E s 
paña enhacer creer que por el reglamento del 54 el Gobierno 
tenia Obligación de contestar á las preguntas: no/lo tenia, ni 
tampoco el de contestar; á las. interpelaciones; eso no ha sido 
nunca, ’v  ̂ a.; •

El Sr. S e o a n e :  Pido que sea el art. 93 de la Constitu
ción. ■ ,> '

El Sr. Cril V í r s e d a :  Ni por las Constituciones anteriores 
ni por la actual se impone esa obligación al Gobierno; los in 
dividuos de los Cuerpos Oolegisladores tienen el derecho de 
hacer preguntas é . interpelaciones; eso no lo he negado yo 
nunca; pero sí qub los Ministros están obligados á  responder 
á todas y en cualquier momento que se hagan.

El Sr. E s p a ñ a :  Un poco anómala anda esta discusión. Yo 
he hecho algunas observaciones al artículo que han sido acep
tadas por el individuo de la comisión que ha habládoi y  cuando 
tomo iactá ¡de su aéeptaciQ%sediqef qu^v.Ia..(mmision está en 
minoria yno,,*puede resolver,. Pues, ahora qjue veo ya en el 
banco á la mayor parte de. sus iudivíduos* yo les ruego que se 
pongan de acuerdo respecto á mis .indicaciones.

Entretanto hay un error en lo dicho por el Sr. Gil Vírseda. 
Por las Constituciones anteriores á, las de 1869 el Gobierno se 
reservaba el derecho de contestar ó no á las interpelaciones; 
pero en cuanto á las preguntas, no sé que se haya hecho nunca 
alguna que no haya sido inmediatamente contestada. Y se com
prende; pues si el Gobierno tuviera esa facultad, seria inútil el 
derecho de los individuos de las Cándaras para.hacer preguntas, 
lo mismo el sábado que cualquier otro dia. Cuando se fija uno 
determinado para ello, es claro que no puede concederse á ios 
Ministros el derecho de negarse á contestar.

E l Sr. M o a te jo :  La comisión no puede acceder á las indi- 
caciones' del Sp; España. En.prim er lugar, siempre ha sido po
testativo ¡en el Gobierno ,el [contestar ó ;no á las preguntas, 
porque para eso tenemos el derecho de interpelación; y si esta 
también se aplaza por el Gobierno, ,el de presentar una proposi^ 
cion ,sobre el asnnto. Esto es lo que ha sido siempre y lo que la 
comisión sostiene en el proyecto.
->', j]^especto á someter el caso de la negativa del Presidente 
cuando ¡el Senador no se.confornie á la aprobación; del Senado, 
el Sr. España comprenderá que si esa adición se .admitiera, el 
pensamie.nto del artículo en eslíe punto^quedaria';desvirtuado; 
pues al consultar el Presidente á la Cámara, np hay modo de 
verificarlo-sin; que se conozca la cuestión de que se tratata , y 
desde ese momento la pregunta estaba ya hechaí

El Sr. E a l i r a c l o r : Indudablemenfe.que el artículo es im 
portante, y creo yo que la comisión debe prestarse á retirarlo, 
pues lo que han dicho sus individuos en el debate, no está con
forme con la disposición escrita.. , , :  ̂ í
' i El artículo habla de interpelapiones y proposiciones que no 
son de ley; pero nada dice de las preguntas al señalar un día 
destinado á.estos asuntos; y : como la pregunta ;suele á veces 
evitar Una interpelación, seria bueno ,qué, la* comisión modifi
cara el artículo salvando esta omisión quq ha padecido.*

Pero además se me ocurre otra duda. Com ipza el artículo 
diciendo que en las discusiones de lá Constitución, de los pre
supuestos y de cualquiera p^ro proyecjio de ley np podrán in 
terrumpirse &c. ¿ Cree la comisioq qu¡e qstamos, dispuestos á 
entrar pn otro debate constituyéuie?, flesgf:ácia .peria .para, el 
país si tuviéramos que discutir ¡otra. CpnSítitupipnl.... Creo que 
habrá querido decirse «las discusiones de reiorma de la Cons
titución» de alguno ó algunos artículps, de la ley fundamental 
-del E stado; pero entónces elartícu lo  en.jes,tá.,par̂ ^̂  ̂ e s tá , redac- 
vtado don demasiada ¡ generalidad, y. cpn,yiene...concretar el pen- 
aamiento. > ol 'lui

El Sr. i f lo n te jo :  No hay inconvWieñte en ’ accé(j(er á la 
prim era dé las  observaciones delSr. Iiabra4qr.,,,re.tatiya la, fal
ta de. las preguntas, redactando ¡el artículpién .estos,;término^: 
«Las discusiones..... no podrán interrunipirse para tratar de in 
terpelaciones * proposiciones que no ¡seap ,do ley I ni para hacer 
preguntas, excepto los.sábados: & c.». ’ . ’ . i 

A hora, respecto á las discusiones d® Constitución,yo no 
tengo la culpa ¡de que estén en ella los artíchloé 1^,* 111 y 11£, 
según los cuales la ̂ reforma no. sp lüpita á. úp artículo determ i
nado; y previendo la comisión el caso de .^ue pueda alcanzar a 
todos, ha redactado el artíqqip en este séntído.^

El Sr. I b a l i r a t l ñ r  : La, aispé̂ ^̂ ^̂  ño abraza
el concepto que ha querido expresar la comisión, pues «cuando 
llegue á discutirse uim  Óónstitucion hueva no será segura
mente este reglamento él que rija. Yo creo que debiera decirse

«discusiones sobre la reforma de la Constitucion,>v^ lo cual seria 
más claro y  completo. Por .esta observación y otras que se han. 
hecho, la co.misíon debq .retirar é l artículo y presentarlo ma
ñana nuevamente redactado* \ ,, \

El Sr. O e JPeclro: E l asunto está; ya  tan debatido, y  m uy 
poco, nuevo puede decirse; pero como la cuestión es importante,!, 
es de derecho constitucional, voy á hacer .algunas indicaciones- 

El art. 53 de la Constitución da á los Senadores y D iputa- 
dos el derecho de censurar y e l ,de interpelación. Ahora bien:, 
hay diferentes formas de usar ,dé ese óerecho, como sdn las pre
guntas, la interpelación y  las proposiciones. Para los dos prime
ros casos el Senado hace su reglamento, que es una colección.' 
de reglas encaminadas á* armonizar las discusiones y fijar su., 
lim ite; pero cuando la cuestión es eminentemente precisa,* 
cuando se debe dejar completamente libre la iniciativa de todoŝ * 
los individuos de la comisión de las Cámaras, es en las proposi
ciones que no son de ley. Y precisaihente en ' éste punto me pa
rece que la comisión vulnera un tanto nuestro derecho.

Esas proposiciones incidentales pueden se r) muy im portan—* 
tes en un momento dado, y generalnaénte sé, presentán en cxr*T* 
cunstancias extraordinarias:, por ejenqplo , en el momento dé 
ocurrir una sedición se presenta uña proposición con objeto de • 
dar fuerza al Gobierno para dominarla. Pues bien: él artículo 
cohíbe en cierto modo ésta manifestación del derecho de lofec 
Sres. Senadores. Y no se diga que esto se corrige por el ar
tículo 185, porque este, refiriéndose al 174, dispone que-de es
tas proposiciones no de ley se dará cuenta el dia designado al 
objéto , ó sea el sábado, ahora él lunes, y que el Senado deci
dirá cuándo' han de apoyarlas sus autores. Creo yo que la co
misión ha debido dejarnos expedito el derecho establecido éñ éP 
reglamento de 1854 para presentar en cualquier momento pro
posiciones de la índole de las qué me ocupo, y en las que van 
envueltas á veces cuestiones de gravísima im portancia, y que 
tienen tiempo precisa para tratarse. r

Rúego, pues, á la comisión que fije su atención en lo que 
acabo de indicar, y que si lo tiene á bien retire el artículo para 
armonizarlo con el 185 y el principio constitucional, así por lo 
que hace á |as proposiciones incidentales como á las interpela
ciones y preguntas.

El Sr. C a s t r o  : Ló prolongado del debate manifiesta la im
portancia del asunto ; y al punto á que ya ha llegado, yo sólo 
voy á suplicar á la comisión que suprima las palabras «sean 
ó no contestadas las preguntas.» Me parece muy grave y diira 
la suposición de qiie uña pregunta autorizada por la mesa en  ̂
un dia que no sea el señalado por el reglamento para hacerla 
pueda no ser contestada por el Gobierno ; esto pudiera consí-‘ 
derarsé como una ofensa al decoro, dé la mesa y hasta á la dig
nidad de los Sres. Senadoref ’

El Sr. E ra s tt : ,  Señores, ,realniente, ¡a cuestión suscitada es 
de importancÍJ5 pero á mi juicio hay aquí alguna confusión al 
ceñirnos al texto del artículo sin compararle con otros que le 
preceden y le siguen, y en los cuales está el correctivo á lo que 
en este se echa de niénos. Así es que no debe causar extráñe- 
za, que la comisión no-haya aceptado la supresión propuesta 
áñtes por el Sr. España y reproducida ahora por el Sr. Castro. 
Voy á demostrarlo, pero ántes diré dos palabras á la comisión.

 ̂ El artículo en su primera parte parece suponer que aquí se 
puede discutir la Constitución; y por más que el Sr. Montejo 
haya citado los artículos 410 al 11^ de la misma, no me persua
do yo de que no "fuera más conforme con el texto constitucio
nal haber dicho «disensiones sobre la reforma de la Constitu
ción.» Y aun así tampoco queda bien el artículo; pues habién
dose aceptado por la comisión una modidcacion para tratar del 
aerecho de hacer preguntas, resulta algo contradictorio el pri
mer párrafq cqo e! segundo, y hay que armonizarlos*

■‘ Por lo demás, y deféñdiendo ya el artículo de las impugna
ciones, que ha sufrido, diré al ^r. Castro que la excépcioh que 
se establece respecto á que el Gobierno pueda ó no contestar á  
algunas preguntas está perfectamente en su. lugar, y la comi
sión ha obrado pon sumá prudencia reservando esa íacültad á  
los Ministros para los casos en que juzgue que la contestacioii 
á una pregunta no es, por altas razones de Gobierno, oportuna 
ó conveniente. Y esto no es decir qué el Gobierno deje de con-, 
testar en absoluto: el Gobierno se levantará á decir ‘que no pue
de satisfacer la pregunta por tales ó cuales razones.

Por lo que hace á la impugnación del Sr. De Pedro, estarían 
en su lugar, sus observaciones si ño hubiera el art. 1£1 atendido 
ya á lo que S. S. desea respecto á las proposiciones incidenta
les. Así, pues, aunque el 174 establece como regla general que- 
no se interrum pa la discusión de la Constitución ni los presn-* 
puestos, no.im pide, la presentación de esa clase de proposi
ciones.

Sin embai'go, como las observaciones hechas al artículo viér 
nen de distintos lados, y las hay que en efecto pueden mejorar 
su redacción ó sus disposiciones, yo uno mis ruegos á los dá 
los que han pedido á la comisión que lo retire para presen
tarlo en armonía con lo manifestado por los señores que h a a  
tom ado'parte en el debate.

E l Sr. jU o n te jo : La comisión, éri vista de las observacio
nes formuladas, y para‘complacer en lo posible á los señores 
que h,ao_ impugnado él artículo , lo retira á fin* de presentarla 
mañana en la, misma ó distinta íorm a que está redactado.

El Sr. É re s ic len jte :. Aun cuando no han pasado la¿ boleas 
de reglamento, no habiendo.suficiente núpiero de Sres. Sena
dores para continuar la. sesión, se suspende la discusión.

Orden del dia para m añana: continuación del debate pen
diente.' . •!

Se levanta la sesión. 1
Eran las seis y media. . . ' :

; CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión c$le]^rada el dia 6 de Junio de 1874.. 

P r e s id e n c ia * ñ E h  S r . O ló za ga .
Abierta á las.do's, y leída él acta de la anterior, quedó apro--

El Sr. Marqués de S lo fra g á : Deseo que lá comisión de ac
tas presente cuantó'ántes dictámen sobre las de'Vizcaya.

El Sr. P i r e s id e n te :  Se hará présente el deseo de V. S. át 
la comisión, de acias. ' , _ -

Quedó sobre la mesa el explédien te sobre la venta de Iqb 
montes de Balsaiñ, que,remitía el Sr. Ministro dé Hacienda.

. Sé mando pasar á la com ilón  de presupuestos' una exposi
ción dé, la Diputácíóñ ptóvlnciaí'dé Logroño contra el proyec
tado irnpuesto sobre cái’neS y bebldás. ' í*.

* ÓRDEN DEL DIA. [ ,
Contestación al 'discurso 'de la Corona. -

El Sr. R iv e r o :  Ayer el Sr. Echevérriá apoyó una enmien
da al dictámen que se discute; y como S. S. no se hallaba pre— 
‘p'erádó, hubo de improvisar un discurso cuyo pedestal soy yóc 
mi nombre sonaba constantemente en boca de S. S., hasta el 
puntó de que puede decirse que está enmienda, más bien que 
enmienda al dictámen de la cóñiision, es una série de alusib- 
nes ám i persona; y como reducida á estos términos la cue^tioa 
no tiené grande importancia, el Sr. Echeverría no éxtráñarA, 
que le conteste brevemente.
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Yo no pude lúénos de extráñáríne al ver ayer á S. S. tan de- 
lidóeráta: iquién 'íne tíaMa, de decir qué entíe ínis apasionados 
sé haliia de contar 1S. S.^ Y nó iiay réniédio: ó esto ño es ñiás 
que un golpe de habilidad con objetó dé discutir ciertas cosas, 
ó es la saíéniñe reproducción de mis principioSi Nó tiene, pues, 
duda que el Sr. ’E c h é Y é d é é p t á  láiOónétitucibh dettiócrática, 
cuando quiere que éstos principios consten en la cóntestacion 
dél discurso dé Ih Corona. Si no és ’así; si él jefe ó Uno de los 
trés jefes*(qtie ño lo sé de cierto) de la ihinoria carlista ha ex- 
p^üéétó'la  Verdadera ‘doctririñ de é^é partido, éñtóncés la  etí^ 
miéhda ño tiéfle importancia ñi'nguriá, ño m erecéñiscutirse.
' ■ #áseaba un dia un grande Embajador los jardines de Ver- 

sáíleé; ‘y coñio extrañase ál gran Eüis XIV; que le aéómpañaba, 
isr ltó ii indiferencia cón qué veia áqiiellaé ñiagriificéñcias, huqb 
dé preguníarle en qué coñsistia que aquello no le próducia la 
m feor admiráéión; á lo cual hubó d,é tíoníéstar el Embajador. 
«Grañdé es el járdin, sohérbio es el palacio; pero lo  más grande 
aquí soy yo, él Erilbajádor de la gran, república vériéciana.» -Eb 
imsrño sé pódia decir aqtlí ayer dél Sr. Echeverría: ñienceste 
dictáiiien, ni en ésta discusión, ni en esta revolución^ hay nada 
dé adiñiriabre; ló que aquí hay dé más grande és ver a S. S. y a 
súé átnigós, lo tnisiño qué á las demás minorías, poniendo aquí 
qñ'discusión hasta las mismas ñases fundaiñentaies del Estado. 
Déépues de esto ya podemos decir que hemos alcanzado la réa- 
llzicion de la verdaderá libertad; después de esto ya pódemós 
décir qué hemós llegado á la eficacia de los priñcipios derno- 
dfáticos. ¿Diidais de iá libertad y de las instítuciones? Pues vos- 
otrós sois el mejor comprobcinte de su existencia y de su efi-

^ ^ P e ro  el Sr. Echeverría dice: los hoñibres que han sbstenido 
las ideas democráticas han dicho esto ó lo otro en un manifies- 
ip; pues esto 6 lo otrbés lo que debemos contentar al Rey. Pero, 
ééfiores, veamos cuál és el objeto dél manifiesto de Octubre 
4e, d868, con cuyas palabras ha redactado S. S. Su erimienda: el. 
bujfeto de aquel manifiesto no és siñodá declaración de los gran
des priñcipios de la democracia, y la resolución práctica de to
das las cüestiónés de Gobierno. ! '
 ̂ «Y una vez levantada sobre la inquébrántable base del su

fragio universal la Constitución que ampare los deréchós dél 
E'óinbré y cbñs'a'gre la  sbberañía del país; acatetúbé todos la le
galidad Cómun, para realizar en adelañte lasñéformás sin revo- 
rubíones, él derecho sin desórdenes, la libertad sin limitación, 
y  hacér, sobre todo, grande, próspéra, feli^ á ésta herñiósá 
p^atria, á  la cual heñios pagado e l , don precioso de la vl'da‘ éoñ 
gráñdés y cbntínüossacrificios.l»

Pero es niás: este manifiesto dejaba á cada demócrata la si- 
güiente libertad para la constitución del Poder Ejecutivo:

«Mas como cabe pensar, que Jas formas políticas no pueden 
subsistir por sí solas, por la hiera vitalidad dé au principio, y 
que la  peculiar al ideal demoérálico requleie, ‘como‘todas, para 
cónsolid árse y prospérkr, ñóñdícibñes y circunstanciás adecúa- 
das que ái.gúnos nó recónócén tódávía en la sóciédad española, 
sea quién tal entiénda libre para decidirse en conciericia sobre 
la forma más oportuna en el momentó, á fin de asegurar Jas 
conquistas de la revolución, como en órdeñ más trascendental 
de cuestiones acordó con éábia prudencia el partido democrático 
al aceptar la declaraeion de los treinta.»
' * Ya que S. S. se manifestaba ^tan partidario de este maríi- 
fíésto, ¿por qué'no aceptq todas b u s  consecuencias? ¿Por qué no 
acepta la Constitución, que no és .iiíás 'oñé \k ‘sanción de los 
principios contenidos en a^uel’mañifiésto? Y Jáñúfe ’ée tíéupa 
tantp'S.,S. de mi persona, ¿por qué ño hai sdcadb'ápTáza dn dócú- 
m éntóen  que tengo más directa responsabilidad, puesto que ha 
salido de mi pluma? Decían los hombres importantes de todos 
los partidos, entre los cuales sé contaban los miembros más im 
portantes de la unión liberal:

'«Pues bien: dadas estas gravísimas circtinstancTas, tomando 
ép'cuenta los hábitos y espíritu del páís, y considerada ante 
todo sú conveniencia, no vacilamos en decir, depuesto todo re
sabio dé'téoría y de escuela, que la ' forma monárquica es la 
íbrma que imponen con irresistible fuerza la consolidación de 
Ja libertad y las exigencias de la revolución, tal como 'esta se 
h a  consumado, no por el impulso de , una parcialidad aislada, 
sino por él concierto de los tres grandes partidos liberales.

Pero no la Monarquía que acabamos de derribar, no la 
|íonarquía de derecho divino, no la 'Monarquía de origen fa- 
ñiíJiar, no la Monarquía que se consideraba superior á la Nación 
y hacia imposible su soberanía y* su libertad: esa Moriárquíá ha 
muerto para siempre. ' , ' ,
 ̂ ,Nuestra Monarquía, por él cóntrário, la Monarquía que va- 

m osñ votar, es la que nácé del derecho del pueblo; la qu'e coñ-̂  
sagra el sufragio universal; la que simboliza la soberanía -dé la 
Nación; la que simboliza y llévá éonsigo iodas las libertades 
publicas; la que personifica, en fin, los derechos deP ciudadano 
superiores á todas las instituciones y a todos ios poderes. És la  
itbñárquía que destruye radicalmente el derecho divino y  la 
súpreniacía de una familia sobre la Nación; la Monarquía ro
deada de instituciones democráticas; la Monarquía popular.»

‘¿t*or qué no ha leido esto el Sr. Echeverría?
' Pero hay más: supongamos que yo hubiera dicho esto ó 

aquello en aquellós primeros ñiomentos de la revolución,'¿es 
esto lo que se discute ahóra? ¿Vamos á diseutir aquí mis ban
dos Aomp Alcalde dé Madrid? Ño: el período^ constituyente ha 
ébñcíurdo; tenemos Una Constitución que fija los principios y 
organiza los poderes y las institúciones: lo que necesitaba S. S. 
probar es que los preceptos de éSa Constitución no correspon
den á los principios que anteriormente liemos proclamado, y 
esto es lo que no ha probado S, S.

Pero el ardid es conocido: se quieñé que los señores repu
blicanos voten la eñmiéñdá. JPérñ"Wffqff^^ así fuera, ,¿qué? Yo 
no reniego de nada de loiqúe he dicho: el Sr. Echeverría es el 
que necesita .declarar paladinamente que estos son también sus 
principios, .{jorqué si no la enmiehda ño tiene sentido.

Y después de todó, yo no sé qué es lo que la enmienda sig- 
jtifica; ennaendado ef discurso como S. S* quiere, seria una ver- 
dhcíéra aberración. La forma en qiie se habla aquí al Monarca 
es,la m ás elevada, la ipás dign^. de Ja  representación nacional.

' ‘ Pérpñá qué discúm^ iDesíjues de todo, en todo el discurso 
jdel &r. Echeverría ño hay mas que up-'concepto que nierezca 
con testación de parte de la comisión.’S. S. coñclüia por decir 
;[ue no apeptaba la Constitución y las leyes vigentes: ¿es ésto 
o'qúe décia¡ S. S.f (El Sr. Echevérria hace signos afirmativos.) 

E s uecir, qué se aceptan lás leyes para hácer Diputados cón to
dos los derechos coñstitucionales; lo que no se acepta es el im 
perto de la N ación 'y  lá Constitución del Estado. Se ha dado 
nunca situación más extraña en ñinguria ñácion? Sé dice que 
se viene á hacer propaganda'aqwí'para qué el porvenir haga 
justicia á las opiniones de cada ñno. Fero.| señores, el partido 
carlista no. tiene porvenir; sus.ideas están disueltas; loque  
quíére es destruir lo existenté’,y  déspúes..... después, ¿á que 
’no se atreve él fer. Echeverría á decir qué es lo que ha de venir 

eispues? . ; .
Y buéño es que cada cual díga aquí lo que quiere ; porque 

"ki no , los señores carUstas envuéltos^en el m anto democrático 
po me parecen Diputados, me parecen máscaras.

Y voy á concluir haciendo algunas consideraciones sobre 
una frase del Sr. Moreno Nieto, de que se hacia cargo ayer él 
Sr. Echeverría. «O resignarse ó rebelarse,» deciael Sr. Moreno

i

Nieto. «¿No os pálréééhoiíríble esté dilema ?» decia e l’Sh Eche
verría.

P ero , señores ,1a frase del Sr; Moreno Nieto es exacta; no 
hay más sino que están en ella invertidos los términos i la ver
dad de lá situación es que los Señores carlistas ,■ que émpezarón 
por rebelarse, han éoñcluido por resignarse. ¿No os parece bien 
la GonStitucion para gLCéptarla, y  os parece bien para ampara*- 
rOs á ella despueS. de haberos rebeiado? .

Pues yó quiero que los señores carlistas se périetrem de que 
sólo en este régimen han de encontrar lár libertad y la vida 
holgada á que soñ ácréédores como pártido político^ L as ga
rantías políticas soñ párá la s‘ minorías ; que las mayorías has-; 
tan te derechos tienen: yo quisiera que la; mayoría do esta Cá
mara (permítame que lé dirija este ruego para coñcluir) ñO se 
acordara de las palabras de los señores carlistas si ellos pudie
ran pensar en tocar á los derechos que la Oonstitucion les con'- 
cede. He dicho. " ' ^

El Sr. B é fc ie v e rría  : El debate suscitado por mi enmienda  ̂
ha sido inútil en su esencia, porque no he conseguido que él 
Sr. RiVero e5tplique la cóntradiccion que yo créia ver éntre la 
contentación al discurso de la Corona y la doctrina democrá*^ 
tica que S. S. reconoce qué está consignada en mi enmienda.

No era esta un vano artificio para discutir cosas ajenas Al 
ménsaje de contestación. No: es que yo creia y creo que el pár
rafo éegundo del mensaje está en cóntradiccion.....

El Sr. ^ P r e s i d e n t e : Recuerde V. S. que tiene la palabra 
para rectificar.

El Sr. B c t i e v e r r í a :  Rectificaba una apreciación errónea 
del Sr. Rivero, que m e'ha atribuido un propósito contrario al 
que verdaderamente me animaba a l  p^G^entar la'enm ienda que 
he tenido la honra de apoyar. Y fundando m i rectificación, 
añado que me parece que insistí bastante en quemo sé compa
gina bien lo del pacto solemne que no puedé romperse con la 
movilidad de los poderes que es consecuencia de la doctrina de
mocrática. *;

Yo no tengo Obligación de decir si acepto ó no com om iá la 
doctrina d e m i enm ienda: lo que digo és que la recta interpre- 
tacioñ d é las  idéas démoeráticás nos lleva inevitablemente a las 
afirmaciones que yo en mi enmienda siento. Yo sostengo ;  en 
una palabra, que dada la Constitución v i g e n t e n o  se puede 
decir lo que diéé el párrafo segundo del dictámen , sino 10 que 
dice'mi enmienda. ^  ;

’E íS r. P r e s i t l e i í f e  : Reproducir los argumentos no es rec 
tificar, Sr. Diputado. ,

El Sr. E fe l ie V ^ r r ía : Para dem ostrar más^ al 'Sr. Rivero 
cuál era mi píópósito, tenia necesidad de insisti^ en mi argu
mento capital. ' ■ ;

E l Sr. P r é s i c í é n t e : El Sr. Diputado no tiene derecho para 
hacer nuevos avgúrnéntos (Algunos Sres. D ip u ta d o sQue hable, 
qué hable.); y fuego á los Sres. Diputados que no aliénten á  ná- 
die en la infracción del reglamento, porque será inútil.

El Sr. É e l t e v e 'r r i a  : Quiero, encerrándome en los lím ites 
dé una rectificación, demostrar al Sr. Rivero que ha incurrido 
también en un error al suponer que yo habia querido discutir 
el manifiesto de Octubre deP 68. Yo cité este'docum ento para 
probar qué la doctrina consignada en el párrafo segundo del 
mensaje no es la teoría dém ocrática; y el Sr. R ivero , que ha 
leido un párrafo de ese manifiesto, podía haber leido otros an
teriores que se contraen más especialmente a l punto de la mo
vilidad de los' ‘pódeVes, según e l  mismó Sr. Rivero* Dicen asi: 
(Le^ó.) “ . -  ' ' ‘  ̂ h -  " . ; <

El Sr. P r e s i d e i í t é : Nó píiedó" perm itir que se lean de 
nuevo docunientos que se han leido ayer á pretexto de rectiñ- 
Gacion, y sentiré mucho que S. S. me ponga en el caso de reti
rarle la palabra.

El Sr. E c l i e v e r r í a : Si contara con la benevolencia del 
Sr. Presidente, que no cuento, porque tropiezo con la campa
nilla del Sr. Presidente, especie de obstáculos tradicionales que 
espero no nos costará tanto trabajo destruir como aquellos 
otros de que en tieriapos no remotos nos hablaba tanto el señor 
Olózaga, hubiera podido leer algún otro párrafo en (jue el se
ñor Rivéro décia: «la Monarquía áiñástica: ha concluido en Es
paña.» ~ . .

El Sr. P r é s i d é n t e :  Póf últiiñá vez advierto á S. S. que se 
contraiga á rectificar, y  doy las grácias á S. S. por el recuerdo 
de los obstáculos tradicionales, que me complace mucho.

El Sr. E é lie v e k * i''ía : Cómo ayer ño ̂ estaba preparado para 
hablar porque se anticipó la discusión de mi éninienda p creia 
que podía contar con algúña mayor benevolencia de la aces- 
túñabfáda. ;

Me prégúñtaba el Sr. R ivero-si áoéptaba la légalidad vi^ 
gente. Nó téñgó óMigacion dé decir aquí 16 que acepto y lo 
que dejo de'áCéptar; pero si S. S. me hubiera oído ayer , hu
biera podido ébmpréndér Cuál era el sentido de  ̂mis palabras.

Nosotros vénimos aquí á' deducir todas las consecuencias 
de vuestros principios, y precisáméríte nos proponemos de
mostrar al país la  imposibilidad de gobernar con ellos. ¿Que
réis la libertad? Pues sufrid sus consecuencias ó violad la  
Constitución.

Pero ¿cuál e s ' vúéstró programa ? déciá aludiéndome otra 
vez el Sr. Rivefó....; •

E l Sr. P r e s i d é i i t é :  Rüego á V. S. que no abuse del re
glamento. ' i i

E l Sr. IÉ « I ie v ie r r ía ;  Un poco de agua. (Eisas.)
Contestaré a lS rJR iv éro  con las palabras que precedían ásu  

pregunta. ¿No nos décia S. S. que nuestros principios* estaban 
pulverizados? Luego los conoce S. S. ¿Cómoño los habia de co
nocer )si los ha leido tantas veces en libros y periódicosv él ha 
leido él manifiesto dél Duque de Madrid, y si h a  oidó reciente
mente al Sr. Nocedal hacer aquí uña declaración de las bases 
dél sistema político de España para- el día en que triunfe la 
causa qíie representamos? :

El Sr. I» i-e s id e iite  :'Sr. Diputado, llámo á Y. S. por pri
mera vez abórden.

El Sr. E c l ie v e r r í a :  Está bien, Sr. Presidente.
E l programa se ha hecho, y concluyo repitiendo que nos- 

ótrós no hemos venido aquí á reformar la  Constitución, sino á 
destruirla, combatiendo su' priñcipio capital, la soberanía na
cional. *

El Sr.‘ « i i r e r o :  Conozco el intente de S. S.*y no tiene grande 
aplicación á este ■ debate; S. S.' acabahe confirmar mis sospechas 
cuando dice que *0 neceéita estar conforme con las palabras de 
su enmienda; pero por lo mismo no extrañe Ŝ. S. que no la 
aceptemos. ^

El Sr. E ü l i e v e r r i a :  Estoy confórme- en cuan to mi en
mienda significaque su 'contenido es la consecuencia de los 
principios demócráticos tales como los ha enseñado- el Sr. R i
vero, por másAúe yo niegue los'principios mismos, puesto que
por fortuna no soy demócratañi liberal. r

Habiéndose ñregúntado si se tomaba'en consideración la en- 
iniénda del Sr. Echeverría, resultó desechada en votación >no- 
minal pór 96 votoS contra 4*4 en esta fo rm a:

Señores que dijeron ño:
Ferratges.-r-Séfrano Dómínguez.—ülloa (D. Augusto).—Sa- 

gasta (ü. Práxedes).—Montero de Espinosa.—Gotnis.-^Palau.— 
Angulo (D. Luis).—Prieto.—Martínez (D. Cándido).—Alvarez 
Taladrid.—Rojo A rias.—" NuñíTz de Velásco.—Soto.— Morales 
Díaz.—Sagasta (D. Pedro).—Laffitte.—Conde de Agramonte.—

Robledo Chécáír^Áéuñá.---Carrasco.—Ruiz Huidbbro.—Gonzá
lez (D. Venancio).—̂ Gúllón.-+-Lopez Domínguez. —̂ Camacho.—̂ ' 
Navarro y Rodrigo.“~Gómez Aróstegui. ^Perez Zamora. -—Ga— 
vin.—Vidal y ' IÍó)pez.-i^Bañon (D. Joaquín).— Zurita.—Angulo 
(D. Santiago).--Pellón y Rodríguez.—Garrido (D. Joaquín),r— 
Siñués.-—ZabalZa.— Muñoz -die Sepúlveda. — Alonso Colmena
res.—Rivero.—Abascal.—Romero Robledo.—Rodríguez (D. Ga- 
briél).--^Mosquéfá.—Galvéz Cáñéró.'-tValera (D. José María). —
Alearázi^Povéda. Bueno.'*^ PAlacios;^^^ y Castillo.— 
Arias.—̂ Alarcon Lujan.—Lafuente.—Garijó.--“Fnndos. Marti- 
ñé¿ Dafeia. — Angladái— Peris y  Valefo;-^Muñoz Herrera—  
¿rú.-^.MOñcasi.— Bermudéz.—̂ Núñezfie Arce.-y-;Dúque fie Ve-, 
ragua —Vicens.—Peñuelas.—Cruzada Villaamil. — Sequera.—  
Balaguer.—López ' G u i j a r r o . O r d e n . - —Delgado, — Mansi. 
Barranechea.— Dolz.—Reig. — Merelles. —- Ramos Calderón. - 
eárd ertah ^ a lera  (D; Juañ)i^Sanz y Gorréa.—Rodríguez (Don 
GáSparl^CóttdWdé Villanueva de Perales.-—Lasala.—Sancho.-r- 
Shéíly.----Bécérfa.-^ Alonso.--^ Piñol.—N ue t.—Fabra; —  F ernan- 
déz fie la HOz.--Macías Acosta.—Sr. Presidente.

Total, 96.
Señores qué dijarou^t:
Morayta ^-^Barrio. y  Mier.— Valí.—-.Oohoa.-^ Echeverría.— ■ 

Trelles.—Llauder.— Conde- de Roche.r-Marqués fie Sofraga.— 
Sanz y Lopéz.^Caramés.-—.Conde de Maceda.---^Conde de Palla
res.—Somoza.—Marqués de Campo-Franco.—Melgarejo.—:Cas- 
télví,--^Vidál de Llobatera;-rM uro.—Garrido (D. Fernando).—  
Sañudo,--Eseuderi—Tutau.ryGonzalez Chermá.r-Velez Hier
ro.—Martínez Izquierdo;—Iribas,—Vidal y Carlá*—Oéon.-r'Su- 
llá -^Nocedal (D. :Cándidó).T-Molinero.—Royo; y .Salvador.— 
Quint Zafórteza;—Ortiz fie Záraté;-r-Condc de Orgáz,—Fernan
dez (D. ■Fernando).—Abarzuz:a.T-Cpnde:4e Ganga-Argüelles.—
Miquel de Bassols.—Nócedal (D. Ramón).—Menendez de Luar- 
ca.—Estrada Villaverde.-—Rezusta. * V

Total, 44.
Leída otra enmienda del Sr. Abarzuza y otros, dijo en su,

apoyo  ̂ ■ Y
E lS r .  A bkrsíb íE a: Inútil es, señores, negar que la parte 

más liberal fie la comisión há obtenido en el dictamen uña gran 
viétoria; el cónjunto del dictámen está inspirad o ten e l espíritu 
d é la  párte m ás'radical de la'm ayoría fie esta Cámara. Pero no 
sólo ha obtenido él triunfo en e l  dletámenv sino; que también 
e'n JafiiséÚsión. Cuando yo oía a l  Sr; Romero Robledo, nm , pa
recía que hábiá perdido aquellas antigua auréola que tenia en la  

. iñáyóría; aquél prestigió que ahora parece que va adquiriendo 
e lS r. Nuñez de VéMscó, y claro es que yo iné felicito de esto. 
Adeíñás, é l Sf / Sagaéta,' él 'Miñistro^ que hablo aquí el sabadp u l
timo contraía libertáfi de la prensa; el Ministro á quien los dere
chos individúales pesanicómo uña losa de plomo, ha suscrito 
á este dictámen. Esto es ya mfás' que un paso. ,

¿Y* qúó diré del Sh Ayala? El párrafo sobre Ultramar me 
paréce úna coñ'version'más’impórtan.te. El Sr; Ayala; que h a -  
blába aquí coritra los derechos individuales y elSLlfragio uni
versal, hoy lós acepta para éste y para el otro mundo:/ A l vér 
cómo S. S. abdica de sus antiguas creenciasf me prometo que 
en él próxihó vnéetMgf áboliéiónlsta leerá alguna poesía fiespues 
de un discurso del Sr. Labra, del Sr* Rodriguez ó delS p  M^ret, 
ábógando calórosamente por la abolición de la esclavitud.
' ' Yo me felicitó fie esto; noténgó más-que un temor, y es que 

los cóñsérváfiWrés^éállañr .á' lóé fiem ócratas les dejan-fias pala- 
brás;‘t  eiloé'Sé r é s e m n  lós: afóds; porCeSofieshemosivisto aplau
dir Ibá eíoéfientfes fiiéCursoé fi# los ̂  oradores demócratasv*P®a?o 
seguir al Sr. Sagástá que nó ha dicho aquí aun una pala bra sobre
la próroga de las elecciones municipales.

La verdad es que en el Gobierno no hay principios, ni doc
trinas, ni conducta fijos: á mi el Gobierno se me figura aquel 
anfibio de la fábula, ave y pez al mlsmofiiempo, que negabaul 
tributo al rey de las aves diciendo que era pez, y a l rey délos 
peces' diciendo que era ave.

Las disensiones de la mayoría y del Gobierno son patentes;, 
émpezáron con ^elacta fiel Sr. Gontreras, y no han acabado con 
la diferencia'que sé manifestó á propósito de los sucesos de 
Párís entre los Sres. Mióistros^ de * 1  ̂ Gobernación, y de E sr 
tado; y siento f io  ver ál Sr. Ministro fie Estado en su banco, 
porque le daMa la enhorabuéna : entre sus palabras y las de 
Gládstone en él Parlamento inglés hay muy poca diferencia.

Todos recordáis^ la lucha en que fué víctim a e l Sr. Merelles> 
y todos habéis óldó féferin ó trá  lucha que ha tenido aquí lugar 
en Sesión prtvádafie  la rñáyoría, en la! cual los radicales decián 
que habían obtenido el triunfo en toda la línea : ¡ qué lástima 
qué viniera déspués la propósición del Sr. Becerra!

¿Y qué decir de las 11 papeletas en  blanco que salieron en 
la vótácion del Sr. Albareda para Vicepresidente, A pesar de los 
esfuerzos del Sr.Rom ero Robledo?

El Sr. P re s I f le M te  : Bueno séria, Sr. Aba-rzuza , que vi- 
ñiéSé ya V. S. más ddrectamente á l  objeto fie su enmienda.

E l  Sí. : Procuraíé con traerme á ella. Se dice
que' podrá nó * haber una giAn'unidad e n  este Gobierno;; peto 
qu é indufiab l emen te résplanfiece - una política de atraccion f iá -  
cia ciertos elementos unfiantó'rebeldes-á la mayoría. .

‘ p G r .  "V. 'S.'-que venga de una vez
á la enmienda.

El Sr. A l ia M iia a : ,  Estoy fieñtro' de la  enmienda, porque 
pidiendb én ellá la  sañcíóñ fie u n  plebisci to - voy á tratar de los 
datos que Sdbíé-elécóionés;trajo aquí el Sr. Sagasta, en los 
Cuáles sé atribuye Un ñúñióío á las diferentes fraccionesífie la 
Oámafá^ y 'la  dedos ‘ señores móntpensieristas está incluida en 
úña étckérá. ' . . .  ‘a

¿Nóbs ésto política deiatraccion y  fieuonciliacion?
La  ̂verdadfis que aquí hay una fiivision profunda entre los 

que han aceptado de buena fé el sufragio universal, y los que 
rió ló han aceptádó Sino Cón! ia¡ ífica ̂ ídé-fiB&truirlo á  la prim era 
ocasión que se les presente: del lado del sufragio universal los 
republicanos; del otrofiáfiófios moriárqúieos. E stá  es la verda
dera división de esta C ám atay fié fis ta  mayoría. /  . '

E l  sufrágió ún lversa les inCómpatible)con las antiguas ideas;
las eleecio^néS^lo pruebán y la  situácion-política lo corrobora. ' 

La MOnatdúíaHí es verdad i' Uó ^  fiiscute ; * se siente, como 
dice 'élG ri Moreñó Niétó ̂  es'fia prom esa dé la  peípetuidad, es 
ló-éstáble, esfiOdñíñíÚtable,fisfio'‘eterno , <cla personificación, 
como diceuldictám éris fiófiafidéa^eseñcial de la patria, amparo 
y Custodia dé lóCldérCehOé dé fiódos , y  síntesis de lós pensa
mientos en que Aóñviérien y* fie * fias aspiraciones geqerosas a 
cuyo logro anhelan llegar con medios diversos y por distintos
■caminos;»''

Esto esfiá Moña^quíálU que han hecho los ib l  consti-
/triyerités; '■ ^

Dé aquí fia cóñitrádicCión ; que desde e l primer momento apa
reció entre el Sr. Candan y el Sr. Moreno Nieto: las doctrinas 
dél'Sr. Cañdkú'no llevan á la Monarquía, llevanza la repujilica, 
que es la ariíOVilidád, lá renovación fie; los poderes en medio, del 
órden más •admirable; las fie l Sr. Moreno Nieto van derechas.^a 
la MoñarqUla.' Esto es evidefíte*.! 'no; hay -más que la Monarquía 
fie que habla el Sr. Moreno Nietojqúéí pueda durar l^-rgo tiem
po;  ̂fias demás pasan pronto. Así como Uo hay mas fiñ^ dos ci - 
ses de dinastías posibles: ó lá dinastía de la legitimidaQ, 
dinastía del entusiasmo délpuéblo, fia d in ^ tia  qtie nací 
Francia en él campo de Marte cuando Luis Felipe decía a 0:.a-



GACETA DE MADRID.—NÚM, 158. '1 JUNIO DE Í87U 1329

fayette: ¿no vale esto tanto como el santo óleo de mis antepa
sados? ,

Pero esas dinastías tienen una duraci Hoy vemos
á la dinastía de Julio postrarse ante la legitimidad en busca de 
una fusión que yo miró óómo una razón social mercantil, en 
que los revolucionarios se convierten en tradicionalistas, y los 
tradicionalistas aceptan á los descendientes del orador del club 
de los Jacobinos, del que podía unir las glorias de las .antiguas 
lises dá Francia, las glorias de Valmy y de Jemmapes, á las glo
rias de 80, como en España se han podido unir los laureles 
del de Junio á los laureles de Alcolea.

Han tenido lugar aquí fenómenos notables. Todos los ora
dores de la mayoría han estado de acuerdo en la dednicion de 
la legitimidad tal como la establece el diotámen de la comisión: 
la legitimidad es el voto de los pueblos, , es la soberanía nacio
nal; y hasta ha habido quien, como el Sr. Romero Robledo, ha 
citado en apoyo de su teoría á Santo Tomás de Aquino, al gran 
escritor güelfo, al defensor de la tiranía pontiñcia contra Reyes 
y Emperadores.

Pero sin entrar en esta gran discusión, vengo al punto con
creto de mi enmienda. .

¿Dónde ha sido expresado elvconsentimiento del pueblo? E l 
Sr. Estrada lo décia: aquí no ha habido voluntad nacional; aquí 
no ha habido más que voluntad parlamentaria.

¿Y qué diriamos si lo que esos 191 hicieron fuera lo contra
rio de lo que algunos habian prometido? /

E l Sr. Romero Robledo decía que los carlistas han defen
dido á Doña Isabel de Bprbon.: lo mismo puedo yo decir de la 
mayor parte de los hombres de la mayoría : por eso la revo
lución de Setiembre’ podia llamarse la venganza de Setiembre. 
Y añadía S. S. que la dinastía no cumplió con el encargo que se 
le habia dado. ¿Dónde? Lo que yo sé es que aquella dinastía 
tenia todas las sanciones legales. Acaso el Sr. Sagasta, que se 
rie, sepa por dónde aquella dinastía se divorció del pueblb. Pero 
sobre todo, señores, ¿no-veis que lo mismo; se puede decir de 
otras dinastías? {El Sr. Ministro de la QohermóioniQixe se diga.) 
Pues ya lo decimos: ya lo dice todo el pueblq.

Pero si ahora viniera una mayoría antidinástica, décia el 
Sr. Romero Robledo, podia el Rey decirle: «váyanse Vds. á pa
seo.» ¡Donosa cóntradiccion que yo quisiera que me explicara 
el Sr. Romero Robledo!

Señores, ía antigua legitimidad era la fuerza, era la violen
cia; la moderna es el consentimiento del pueblo: si la dinastía 
de Saboya ha adquirida en Italia la gran preponderancia que la 
hemos visto adquirir, al voto de los pueblos se Jo debe;i si ^ha 
ido á Romá, en virtud de unplébiscito ha sido, al voto nació ̂  
nal de los romanos lo debe.

¿No teníamos derecho á esperar que una cosa semejante pa
saría en España? Cuando se ofreció la corona aLPríncipe Ama
deo, este dijo que la aceptaba si el pueblo español manifestaba 
su consentimiento por el medio tradicional en su familia.

í^uego, andando el tiempoi humillada Francia, cuando, la re
volución pidió cuenta á Yíctor Manuel de su obra, Víctor Ma
nuel manda á un hij o de su casa^ á Madrid para combatir de ; 
frente á la revolución; quedándose é̂l encargado de combatirla 
en Italia, * ' ' \

Tres veces la casa de Saboya ha querido adquirir preponde
rancia, y l8s tres llegó tarde al sitio del combate, co,mo sucedió 
en el siglo XV con Félix V cuando el poder póntifical habia 
pasádo, y con el Príncipe Gárlos Manuel á la muerte del Em 
perador Matías. Hoy que la casa de Saboya aspira también á 
adquirir esa preponderancia universal, tengo para rní que cual
quier. que sea la solución francesa, si viene Mr. Thiers tiene 
que decir algo, y si viene el imperio tiene que vengarse de la 
casa de Saboya en Roma y  en España. Y esta, no es una apre- í 
ciacion mía, puesto quó eú
un crédito de 1.000 millones para combatir á losenemigos de la * 
unidad italiana. ¿Pues no veis que habéis ̂  hecho enemigos de 
Espáña á todos los enemigos de la unidad italiana? ^

El Sr. Ministro de Hacienda, al exponernos hace pocos dias 
la situación financiera dél país, nos decía con elocuente frase, 
respecto del contrato con él Banco de P arís , que era nuestra 
muerte ; y qué aunque había costado á la nación treinta y tan
tos m illones, habiá sido necesaria su rescisión. Pues yo creo 
que la situación política se parece á este contrato : su conti
nuación es im posible, y su rescisión nos costará de seguro 
grandes y poderosos sacrificios.

E l Sr. K o m e r o  B o B le d o : E l Sr. Abarzuza, buscando di
sidencias en la mayoría, ha traído con tal repetición mi nom- 

^bre al debate , que me veo obligado á impugnar su enmienda.
S. S. recuerda mis opiniones respecto del sufragio universal, 

y quiere presentarías como manzana de discordia en estos ban
cos, olvidando sin duda que una vez hecha la Constitución, en 
este mismo sitió manifesté mi adhesión á ella y mi resolución 
de defenderla; porque á peSar dé In que yo expuse al país, creo 
que ninguna Constitución dará buen resultado si no es una 
obra sólida, estable y permanente hasta donde sea posible; y 
como siempre será mejor observar la letra de la Constitución 
que variarla á cada paso, estoy resuelto,como yahe dicho ántes, 
á defender el sufragio universal en ella establecido.

El Sr. Abarzuza ha querido ver contradicción respecto á la 
abolición de la esclavitud entre las ópinionés del Sr. Ministro 
de U ltram ar y del Diputado que dirige la palabra al Congreso,; 
y la de los señores demócratas. Yo reto á S. S. á que traiga las 
pruebas. ¿Quiere decir S. S. que habrá diferencias entre unos y 
otros en el modo de llevar á cabo lá abolición de la esclavitud? 
Eso bien podrá ser; pero ni de las palabras del Sr. Ayala, ni de 
las mías, podrá S. S. sacar pruebas de que ni el Ministro ni yo 
queremos defender la esélavitud. ^

Por lo demás, tiéñé dónáiré él oír al Sr. ̂  Abarzuza poner de 
mánifiésto las divisiones de ésta mayoría, porque perteneciendo 
á una minoría tan compacta, nadie cón tanta autoridad 
como S. S. puede presentar nuestras excisiones. Si nosotros 
nos hubiéramos levantado á decir qüe los republicanos no es
taban unidos, que votaban en diversos sentidos, que se levan
taba lin Sr. Diputadó á hablar en nombre de la minoría Yederal, 
m iéntras otro que se siénta cerca del Sr. Cas telar decía: «ese 
Sr, Diputado no tiene representación en este partido,» hubiéra
mos hécho uña cosa digna de la censura de la minoría repu
blicana ;jf^ roS .S ¿ háblá dél acta del Grenerál Contreras , y de 
si al Votár á l para Vicepresidente tuvo ocho pa
peletas éiiblancó,'y dé otras cosas por el estilo, como si fueran 
cosas nunca v istas, cuando lo qué resulta es que la mayoría 
unánime ha firmádó un dictámen, y que en cuestiónes concre
tas aun no hemos dado ürí éápectáculo con que alegrar el hu 
mor de las minorías, v   ̂ ^

El Sr. Abarzuza dééia q[ue la Monarquía era lo que habia 
dicho el Sr. Morenó N ieto, y no lo que dice la comisión de 
Mensaje; y después dé haber discurrido media hora sobre la 
cóntradiccion, resultaba qué ió  que decía el Sr. Moreno Nieto 
era lo mismo que lo que dice la éoniision de Mensaje en su ú l
timo párrafo. ¿Dónde está, piiés, la  contradicción, Sr. Abarzuza?

Despúes decía S. S. que no había más Monarquías posibles 
que la de la tradición ó la del sufragio universal. Pues éso 

■ precisamente es lo que decimos nosotros, sólo que no entende
mos la tradición como los carlistas. S. S. ha tenido que pedir 
armas al Sr. Estrada para distinguir la  voluntad del pueblo de 
la voluntad parlamentaria, y sigue confundiendo las dos cues

tiones ; porque la voluntad nacional es la que ha votado la 
Monarquía y elegido la dinastía en Córtes Constituyentes, que 
no tuvieron otra misión, como lo reconoció el Sr. Figueras, se
gún nos reeprdó ayer el Sr. Rodríguez. Además, cuando se 
discutió la Monarquía, léjos de pedir que se acudiera al plebis
cito , dijisteis que aun no estaba preparado el pueblo; y que no 
tenia bastante ilustración, por lo cüal os oponíais á él.

Nos ha hablado el Sr. Abarzuza de la Monarquía de Luis 
Felipe, votada por una Asamblea, recordando que aquel Rey 
decía á un General: «Esta aclamación del pueblo vale bien los 
santos óleos de mis predecesores.» Pues esas aclamaciones son 
las qub hoy han levantado aquí la dinastía de Saboya. ¿Quiere 
decirme S. S. por qué medios se levantó la actual Monarquía 
inglesa? ¿Y la belga? Ambas se han levantado por un procedi
miento como el de aquí, y por eso ámbas han desafiado toda 
clase de embates, como la dinastía que aquí hemos levantado 
desafía el embate de las oposiciones coligadas.

El Sr. Abarzuza ha hablado de la uuion liberal, calificando 
de «venganza de Setiembre» á la revolución. A esto no tengo 
que contestar, porque hay hechos que no se defienden.

Me preguntaba S. S. que si tenia yo las pruebas de que Isa
bel II hubiera faltado á su misión. Se la puedo dar, y no peque
ña. Vea S. S. lo que aquí estamos discutiendo, y vea quien 
ocupa hoy el alcázar de la plazuela de Oriente. Yo no sé que en 
ninguna Constitución se escriba el procedimiento para destro
nar Reyes; pero sé que cuando los pueblos por médiq de las re- 
Tolucionés recobran su soberanía, aquel acto es legítimo, por
que indudablemente aquella dinastía no había cumplido con 
su misión. Respecto á la de hoy, S. SS. tendrán razón el día 
que nos hayan vencido; pero no pueden tenerla hoy que el país, 
consúltado por el sufragio universal, ha contestado que esta es 
SU voluntad y que está al lado de la dinastía que íélizmente 
nos rige. Y ya que veo que se ríen los moderados, les diré á
S. SS, que á confesión de parte félevacion de prueba: aquella 
Reina ihauguraba las tareas de , las Górtes de 18^4 diciendo: 
«Una série de laiñentables equivocaciones.» A la segunda serie 
de equivocaciones ha desaparecido del trono.

E l ^r. Abarzuza unas veces parece que entona hinánps por 
la unidad de Italia, y otras veces nos censura diciendo que nos 
heñios dado por enemigos á todos los que lo son de la unidad 
italiána. Yo no sé poner eii arnaonía la cóntradiccion que hay 
en las palabras de S. S. en esta cuestión á cada instante; y úni- 
camente lé diré que nosotros no tenemos que tener en cuenta 
los interesés y el engrandecimiento de la casa de Saboya, lim i
tándonos a lo que conviene al interés de nuestra patfia. Y puesto 
que S.-S^ dice que con haber traído a reinar un indiVídup de la 
casa dé Saboya hemos hecho enemigos de España á todos los 
que lo son de la unidad italiana, yo preguntó á  S. S.: si hubié
ramos fundado la república, ¿no nos hubiéramos dadp pór ene
miga á toda Europa? Y si hubiéramos traído á Cários VII, ¿no 
nos hubiéramos ^.ado por enemigos al buen sentido y á la causa 
de la civilización? He concluido.

E l Sr. A l ia r z u z a :  He celebrado y aplaudido la cóñvérsipn 
dehgr. Ayala, y ahora aplaudo y celebro la del Sr. Romero Ro
bledo, deseando que él telégrafo la lléve pronto á  Cuba, donde 
producirá buen efecto.

Si es unidad perfecta la que hay en la comisión, declaro que 
esta minoría no la tendrá nunca, porque esa unidad sólo re
sulta de que los que opinan en contra se callan, que es lo que 
ha hechp S. S.

Ha dicho el Sr. Romero Robledo que yo habia manifestado 
que había contradicción entre las frases clei Sr. Moreno Nieto y 
el dictámen de la comisión. No: lo que yo he dicho es que ha
bia contradicción entre las frases monárquicas del Sr. Moreno 
Nieto y las frases progresistas del Sr. Candan; he dicho que por

pública, y por M del^fi Móréno^'Nietó ádá'éstábilidad-de da Mo- 
’nafqiífa;"' ’ ‘ * /•; ■'

Puede atribuÍTnós S. S. cuantas divisiones le plazcan, pero 
no es exacto; y si lo fuera, nada tendría de particular: para eso 
somos m inoría: para eso somos partido republicano. En la 
mayoría es donde debe extrañarse que estas disensiones surjan, 
porque para eso es mayoría, para eso es partido monárquico.

Ha dicho S. S. que yo he querido ver irregularidades, ba
tallas, actos solemnes donde no ha habido más que actos regu
lares de la vida tranquila del Parlamento, y que lo del Geneial 
Contreras es una cosa que está sucediendo todos los dias, y que 
no hay más que salir para encontrar hechos semejantes. Yo nó 
habia dicho tanto; yo creí que habia pocos Generales que no 
hubieran querido ju rar al Rey. S. S. dice que hay muchos; pues 
á confesión de parte relevación de prueba.

Que yo haya defendido la Monarquía de Luis Felipe , no es 
exacto: dije que nació en medio del aplauso popular, y que 
murió pronto. Saque S. S. las consecuencias, y vea lo que ha 
de suceder á otras dinastías que no han nacido con ese aplauso.

Yo no he hecho la defensa de la Monarquía derrocada; lo 
que he dicho es que S. S. no tenia la prueba de que esa Monar- 
quía estuviera divorciada del pueblo. Por lo demás, yo sabia 
hacia mucho tiempo que lo estaba, y S. S. no lo creyó hasta 
después del de Junio: hasta esa fecha S. S. creia que aquello 
era bueno y legítimo. (

El Sr. P r e s i f l e n t e :  Sr. Diputado, eso no es rectificar.
El Sr. A l» a r z u z a : Pero es verdad, Sr. Presidente.
Que nada tienen que ver con la solución que hemos adop

tado los enemigos de la casa de Saboya; pero yo sé que también 
se nos dijo esto con respecto á los enemigos de la casa de Ho- 
henzollern,y hemos visto que los franceses impidieron que vi
niera un Hohenzollern á España.

El Sr. B o m e r o  B o M ed lo : Dejo al Sr. Abarzuza la ilusión 
deque  el Sr. Ayala y yo nos hernos convertido, y ni uno ni 
otro tenemos miedo de que la noticia cruce los mares, porque 
sostenemos lo que hemos sostenido siempre.

Dice S. S. que los individuos conservadores nos callamos, 
y la verdad es que, aunque á pesar mió, estoy dando pruebas 
de lo contrario.

Según S. S., de una Asamblea sale la república legítima, y 
la Monarquía no puede salir. ¡Dichosa minoría, dichoso partido 
y dichosa escuela, que tiene dos barajas y gana con las dos!

Nos ha hablado S. S. de lo poco que duró la Monarquía de 
Luis Felipe; pero no ha querido ocuparse ni de la inglesa ni de 
la belgUi que tienen el mismo origen. Pues tenga en cuenta
S. S. que mucho ménos ha durado la Comtnuner que es la for
ma federal más perfecta y la que defiende la mayor parte de la 
minoría republicana, y contra la que protesta S. S. á pesar de 
que está perfectamente unido con sus compañeros. ^

No creo tampoco que durara más que la Monarquía de Julio 
la república del -48: con que vaya S. S. cotejando , y verá que 
podemos estar tranquilos, porque para todo hay ejemplos en 
la h isto ria; y nosotros confiamos en que lá Monarquía levan
tada por la revolución de Setiembre ha dé durar mucho tiempo.

«•El Sr. A I i a r * u a a :  Doy gracias a S. S.^por la comparación.
La Monarquía de Julio ha durado poco; Commune ha. 

durado ménos. Con que otras dinastías duren lo que Ja Com- 
mwne estoy satisfecho.

Leida de nuevo la enmienda y puesta á votación, fué 
desechada.

Leida otra enmienda del Sr. Pascual y Casas, dijo

aten
lll Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  Señores, molestaré poco la 
Clon de la Cámara, 

de tal magnitud la cuestión que se debate, y tan urgente 
la nécesidad de resolverla, que yo prescindo de toda conside
ración personal para indicar pronto las meditaciones y estudio 
que exige la misma.

Se trata de una de las más importantes consecuencias de 
la revolución de Setiembre , toda vez que por ella se ha reali
zado el advenimiento del cuarto estado á la vida pública. Sin 
r ?  ese advenimiento, á mí ju ic io , no ha de ser una rea
lidad miéntras la revolución no llegue á sus últimas conse
cuencias. Yo me felicito del suceso, porque ha resuelto cuestió
nes y problemas que en otras épocas y naciones se han resuelto 
por medios de fuerza, y yo execro las violencias y los violen
tos. Pero p p a  que este suceso sea fructífero es preciso toque á  
lo económico cómo á lo político.

Muchos opinan que basta consignar en la Constitución cier» 
tos derechos políticos, y que el Gobierno puede esperar con los 
brazos cruzados que se vayan desarrollando gérmenes beatífi
cos y desconocidos, para que constituyan una armonía celes
tial en la sociedad.

Creen que el individuo debe hacerlo todo por sí, y que el 
Gobierno no debe hacer nada en pro de la enseñanza, del auxi
lio y la protección de las clases menesterosas, y estas ideas han  
dominado en un Jargo período de nuestra historia.

Hay otra escuela que opina que no interesan á las cla
ses menesterosas las cuestiones políticas, cuya idea predica en 
todos tonos. Yo no pertenezco á ninguna de las dos, y entiendo 
que ámbos son puntos de vista parciales de la cuestión, y bajo 
ellos no pueden resolverse con acierto las graves cuestiones que 
hoy agitan al mundo.

Hay algunos Sres. Diputados que creen peligroso tratarlas 
en el Parlam ento, porque estiman ver en ellas lo que se ha 
dado en llamar el socialismo^ motejando de socialista al que las 
presenta y defiende; en contestación á lo que, diré que tal vez 

^no me hubiera atrevido a presentar mi enmienda á no haberse 
presentado por la mayoría algunas proposiciones que tienen 
este carácter. Si algún individualista queda todavía, quisiera 
que me dijera si no tienen carácter socialista las proposiciones 
presentadas por el Sr. Becerra sobre enseñanza, por el Sr. Mo
reno Nieto sobre repartición de dehesas, y por el Sr. Suarez 
Inclán sobre marismas. Puedo por consiguiente, sí se me acusa 
de socialista, decir que he recibido lecciones de socialismo de 
esa mayoría.

Hay quien cree que el modo de evitar estas cuestiones es 
aplazarlas, y á fuerza de aplazamientos olvidan los términos 
del problema. Y que el problema existe , lo demuestran los he- 
ehos que hemos presenciádo recientemente» cuando no otros, 
no siendo por tanto digno de la Asambléa dejar en lo posible 
de remediar las nepesidades sociales y de estudiarlas.

La comisión dirá que el Gobierno no debe ocuparse de esos 
asuntos; y si yo fuera pesimista, me congratularía de que se es
tableciera por los amigos de la nueva dinastía que las clases 
menesterosas nada tienen que esperar d é la  misma; pero no lo 
soy» y por ello aspiro á resolver los problemas sociales de in
mediata solución, dejando que los doctores y filósofos discutan 
en las academias y ateneos las tésis de los problemas definiti
vos y  sus consecuencias lógicas. Si fuera aficionado á pinturas 
de cierto género, podria haceros una exacta del estado desolador 
del proletariado catalan, que conozco á fondo; pero todos cono
ceréis idénticas miserias, y por ello comprendereis que hay ne
cesidad absoluta de abordar la cuestión social.

Yo pido solamente que la comisión consigne en el mensaje 
que el Gobierno está dispuesto á hacer en pro de las clases 
jom aieras todo jo rque en la énmlenda se pide, porque todo es 
íaétíbíe;^pórilóen que mi enmienda no será desechada,
tanto más, cuanto que en la clase á que me refiero hay grandes 
deseos para coadyuvar á ía acción del Estado y mejorar su  
condición. Y una nación que sostiene un presupuesto tan fas
tuoso, un ejército que no necesita, y que satisface qargas que 
no debiera, no puede desatender necesidades que son tan apre
miantes.

Respecto al aáorro, que es lo que la comisión me dirá que 
puede remediar ese mal, yo diré que no existe, porque es m uy 
bajo el jornal, ó sea el precio de los servicios manuales. Por 
ello^íido la intervención del Estado en pro de colectividades 
que no pueden por su esfuerzo atender á la satisfacción de las 
necesidades físicas en lo indispensable á su desarrollo moral é 
intelectual. En Europa se ha puesto la política y hasta la ciencia 
en la clase media, cuyos intereses son favorecidos desde la re
volución de 1789, faltando á uno de los más importantes tér
minos de justicia, y olvidando los intereses de las clases menes
terosas, porque todo se resuelve de un modo parcial, desaten
diendo á los intereses totales de la sociedad.

Es natural que á la destrucción de la antigua organización 
y del antiguo régimen haya seguido el proletariado en lasgran^ 
des ciudades, y el impulso libre-cambista que dieron á la eco
nomía las escuelas individualistas ha producido la baja en el 
salario, único medio que el obrero tiene para satisfacer sus ne
cesidades, de lo cuai nacen los desórdeñes y parte de los pavo
rosos problemas sociales.

Eso depende de que en todas las relacionés sociales se ha  
prescindido de un término de justicia para gobei;nar solo para 
las clases medias. Hoy que rige el sufragio universal, hora es 
ya de que esa injusticia concluya.

Yo no d iré , señores, si el salario debe convertirse en otra 
forma de retribución del trabajo; pero sí que el salario ha he
cho indispensables las huelgas; y vengo á este punto por ciertas 
palabras, á mi modo de ver im prudentes, que pronunció aquí 
el Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. hablaba de las huelgas, 
y decia que los huelguistas eran los holgazanes; S. S. no pro
fundizaba más la cuestión, y yo me propongo demostrar quedas 
huelgas son indispensables, porque el obrero aspira á lo que es 
natural, á aumentar el precio de la m ano de obra. Las huelgas 
son perfectamente legales; están dentro de la. Constitución, y 
están bien consignadas en ella, porque constituyen un derecho 
individual, el de asociarse: la huelga es, pues, un resultado, la 
derivación de un derecho individual, de la asociación. Por eso 
al oir el otro dia al Sr. Ministro asustarse de ellas , temia que 
quisiera quitar también ese derecho y mutilara nuevamente en. 
este puntó la  Cónstitucion, como ya la ha mutilado en tantos 
otros.

Las huelgas están reconocidas en Bélgica; lo estaban en 
Francia; y si Napoleón III trató de poner la mano en ellas, lo 
hizo de una manera vergonzante é hipócrita, como se ha hecho 
ahora en Barcelona por e l Gobernador pretorial D. Bernardo 
Iglesias, suponiendo que existe anejo otro hecho al de la huelga, 
porque esta no es delito.

Señores, es muy fácil que el Sr. Ministro de la Gobernación 
os hable á cada paso de esto queriendo sacar ciertas consecuen
cias, y proponga aquí la  reforma de ciertos artículos constitu
cionales que no convienen al régimen reaccionario que inau
gura S. S .; porque es indudable que las huelgas existen en todos 
los países libres; y en Inglaterra, donde han producido críme
nes como los de Sheffield y o tros, no se ha hecho respecto de 
ellas más que promover una información parlamentaria,dando 
garantías á los que hubieran de declarar en ellas. Así resolvió 
Inglaterra esta gran cuestión social, y así se apresta á resolver
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también por la libertad la cuestión irlandesa, no obstante sus 
grandísimas proporciones. ¡Dichosa nación que ahoga con la 
libertad el fuego feniano, en la que el Gobierno no necesita para 
gobernar salirse de la le y , y la opinión dentro de la ley sabe 
abrirse paso.

Bien sé yo que hoy las corrientes de la opinión me son con
trarias, porque sólo se recuerdan los sucesos de París ; pero es 
menester que no nos dejemos llevar de las exageraciones de 
nuestras imaginaciones meridionales. Recordad, señores, lo que 
sucedió después de 184-8; las clases conservadoras de Francia, 
temiendo el socialismo, se agruparon en rededor del hombre 
del k  de Diciembre, y sin embargo aquel golpe de Estado no 
ha logrado detener las corrientes sociales, sino que ahora se 
presentan con caracteres más alarmantes que antes. Tened en 
cuenta que si hacéis mártires de los insurrectos, es fácil que 
con el martirio hagais su apoteosis.

Las huelgas, pues , son un arma de combate que el obrero 
esgrime contra el capital, obligado por la necesidad, por la im-r 
posibilidad de que exista el ahorro: yo deseo que esa arma des
aparezca ; pero para conseguir.ese resultado es necesaria la co
operación del Estado. Es preciso que haya ménos egoismo as- 
riba para que haya más templanza y más paciencia abajo. Con
tra las huelgas pido el jurado mismo de patrones y obreros.

Este medi© no es nuevo; ya se propuso aquí en las Consti
tuyentes por mi amigo el Sr. Alsina, y fuá aceptado. Ese medio 
ha existido también en Francia, en Inglaterra y en la misma 
España. En Barcelona fué instituido por el Gobernador D. Ci
rilo F ran q u et, y ha dado excelentes resultados, evitando una 
porción de huelgas. También, creo que seria un medio excelente 
de llegar al mismo ñn excitar á las clases medias á que dieran 
intervención al obrero en los beneficios del capital. Eso se ha 
hecho en algunas empresas industriales; se ha hecho en una fá
brica de pianos de Francia; se ha hecho en las hulleras ingle
sas, y se ha conseguido un acuerdo perfecto, evitando comple
tamente las huelgas.

Es preciso, señores, dism inuir la lucha entre el capital y el 
trabajo; evitar la lucha entre la clase conservadora y la clase 
obrera, que hoy por sí sola no puede prosperar. Mi enmienda 
no tiene más objeto que elevar una voz en favor de esas clases 
necesitadas, y que ya que tanto se aplica de nuestro fastuoso 
presupuesto á objetos de lujo, á cosas que no responden á nin
guna necesidad social y que sirven para poco, destinemos algo 
á la mejora de ésas clases que de todo carecen.

El Sr. B o d r ig u e x  (D. G abriel): Sres. Diputados , recor
dareis que ayer, al contestar á  la enmienda del Sr. Jove y 
f íe v ia , hice varias declaraciones, y d ije , éntre otras cosas, que 
habiendo enmiendas análogas , la comisión no las discutiria 
todas, sino que escogería la más á propósito, y en esta expre
saría extensamente sus opiniones acerca del asunto sobre que 
versara. Hay otra enmienda del Sr. L ostau ,m ás genérica que 
la  que ahora se discute , y al ocuparme de aquella responderé 
'á  la vez á las dos, porque presumo que no han de tratar la 
cuestión del mismo modo éf Sr. Pascual y Casas y el Sr. Lostau.

E l Sr. Pascual y Gasas, qiie no es individualista, ni socia
lista, sino que está en el justo medio como la virtud, viene á 
decirnos que se atienda á la cuestión social, proponiendo el 
establecimiento del Jurado misto, como existe en otros países.

Pero al defender esto, Ŝ  S. no quiere precisamente lo que- 
pide en su enmienda; porque lo que esta pide es una interven - 
eion del Estado en las relaciones de .las clases obreras, como la 
que ha habido en otros tiempos.

La comisióní que da, -comO' S. S., una^ gran importancia á 
este ásunto, aunque no le da tan ta  comoS. 5S., porque tiene más 
fé en la libertad industrial, cree que el Estado no puede dé n in 
gún modo tomar cartas directamente en él; que se debe excitar 
á  unas clases y á otras para procurar un arreglo, pero que es 
imposible hacer nada más.

Las huelgas, medio que los obreros emplean desde hace mu
cho tiempo para obligar al fabricante á aum entar el precio de 
su trabajo, hay que respetarlas; pero ese derecho del obrero 
debe limitarse por el derecho del obrero mismo, y no se puede 
tolerar que ese medio se emplee por unos obreros contra otros: 
el que no quiera, que no trabaje; pero ai que quiera trabajar, el 
Estado debe protegerle para que no tenga que sufrir la tiranía 
que tratan de imponerle sus compañeros. Muchas veces las huel
gas dan este resultado, y entónces hay necesidad de que in te r
venga en ellas la Autoridad, como ha sucedido en Barcelona.

La idea que S. S. ha vertido aquí, de hacer una información 
parlamentaria sobre la suerte de las clases obreras, no es nueva. 
Se trajo otra vez al debate en las Córtes Constituyentes, y fué 
aceptada con entusiasmo; se nombró una comisión, en la cual 
habla mayoría de individuos del partido de S, S., y esta comi
sión no ha hecho nada. No crea, pues, el Sr. Pascual y Gasas 
que la culpa de que ésto no esté más adelantado es exclusiva
mente nuestra; todo lo contrario : para conseguir este objeto,
S. S. y sus amigos pueden contar con mi cooperación; pero 
téngase en cuenta que el Estado puede hacer poco en esto; que 
las interesadas en primer término son las clases medias y las 
clases trabajadoras, y que no puede hacerse otra cosa que esti
mularlas á la concordia y á la unión: búsquense por los medios 
posibles los elementos estadísticos de la cuestión, y puedan luego  ̂
Jas diferentes clases en toda su libertad buscar las soluciones 
que crean convenientes.

El jurado misto que S. S. propone no es el que proponía el 
Sr. Alsina el año anterior; el jurado obligatorio que realiza la 
tasa del jornal. Yo creia que el Sr. Pascual y Gasas defendía el 
Jurado libre: ahora, por las señas que me hace, veo que no, y lo 
siento; pero tenga en cuenta S. S. que esa idea no se ahogó en las 
secciones; se nombró comisión, y esta no dió dictam en; pero si 
lo hubiera dado, y hubiera sido en el sentido de ese jurado 
misto cuyas resoluciones son obligatorias, yo creo que la Gá- 
mara, inspirándose en el espíritu liberal que ha dominado en 
todas sus résoluciones, no hubiera podido ménos de desecharle.

Y como ya he dicho que he de ocuparme extensamente de 
esta cuestión cuando conteste el Sr. Lostau, no digo más.

El Sr. P a É e a a l  y  C a s ia s :  Toda vez que el Sr. Rodríguez 
no ha con testado extensamente á mis observaciones, voy sólo 
á decir dos palabras,réservándome rectificar más extensamente 
cuando S. S. conteste al Sr. Lostau.

‘Yo me referia al jurado obligatorio, no á otro, porque el 
libre para nada necesita la Intervención del Estado ; pero como 
para acabar con las huelgas hay necesidad de una fuerza coer
citiva que obligue á ámbas partes, no puedo adm itir ese ju ra 
do libre.

Por mi parte no tengo inconveniente en contribuir á esa 
información con mis débiles fuerzas; y como hemos de tratar 
en qtra^Ocasión de este asunto , por ahora me siento.

El Sr. C a r r i d e  (D. Fernando): Pido la  palabra para una 
alusión per«íonal, como individuo de la comisión á que ha a lu 
dido el Sr Rodríguez.

EL Sr. W ic e p r e s id e e té  (Herrera): La tiene V. S.
Ei Sr. « s a r r id o  (D. Fernando): Voy á satisfacer al Sr. Ro

dríguez respecto á la historia de esa proposición á que S. S. ha 
aludido. Deseoso yo de la concordia entre las clases trabajado
ras y la clase mediaj propuse una información sobre el estado 
de aquellas. Aprobóse la proposición por unanimidad; se nom
bró comisión, y tuve la honra de ser elegido Presidente. Al re- 
pnirnos tratamos de cumplir nuestra misión, y  creimos lo más

lógico ir á los centros agrícolas é industriales para examinar de 
cerca esas clases y conocer de visu su estado , sus vivien
das &c. Acudimos al Sr. Presidente de la Gámara, á  la sazón el 
Sf. Rivero, y nos dijo que no habla dinero para hacer estos via
jes, y que la comisión debia cumplir su Cometido sin salir de 
Madrid y pidiendo informes á los Gobernadores por medio del 
Gobierno. Esto era imposible, y la comisión no^se volvió á 
reunir.

Después de los sucesos del otoño de 1B69, provocados, se^ 
gun confesión propia, por el Sr. Sagastá para deshacer lo que él 
llamó el caparazón ̂ republicano, la mirioríá sé retiró; los ind iv i
duos de ella que formaban parte de la cómision fueron susti
tuidos por otros; pero sin embargo no se hizo nada, y yo lo 
siento, porque hubiera sido muy conveniente, así para la clase 
media como para las clases trabajadoras.

El Sr. B i v t í r o : De las palabras pronunciadas por el señor 
Garrido se deduce algo que puede parecer un cargo para la 
Presidencia de la época á que S: S. se refiere, y yo debo con
testar á él. La Presidencia no tenia autoridad ’parái facilitar 
fondos á la comisión, porque no ha habido nunca comisiones 
subvencionadas, y propuso: primero, que la comisión comenza
ra sus trabajos en Madrid; y segundo, que se pidieran desde 
luego las noticias que pudieran facilitar los Gobernadores y las 
demás Autoridades de las provincias. Por esto podia empezar 
la comisión, y no tuvo por'tíonveniénte hacerlo durante el in
terregno parlamentario. Si así lo hubiera hecho, hubiera por 
este medio dado tiempo para lá nueva reunión de las Córtes, 
durante la cual se hubiera podido someter a las mismas lo que 
quería el Sr. Garrido.

El Sr. G a r r i d o  (D. Fernando): La información parlamen
taria se había de hacer, según el texto de la proposición, duran
te el interregno parlameniario; pero la prueba de que no habia 
gran deseo de hacerla es que aunque después de esa época se 
volvieron á reunir las Górtes, no se hizó nada en la forma que 
la comisión proponía ni en la que deciá el Sr. Rivero.

El Sr. M o isq cae ra : Gomo individuo que fui de esa comi
sión, me creo en el caso de dar algunas explicaciones. Dice el 
Sr. Garrido que S. S. estaba de acuerdo con la comisión y en 
divergencia con el Sr. Rivero: ésto no es exacto; el Si*. Garrido 
propuso como indispensable el viajar por las provincias áquel 
verano, y dijo que habla necesidad de pedir dinero para esto; 
pero la comisión no opinó lo m ism o, porque sabia que no ha 
habido nunca comisionés subvencionadas, y que éra preciso, si 
se habían de hacer ésos gastos, qué, los acordaran las Górtes. E n
tónces S. S., que no quiso hacer los trabajos por el dicho medio 
que propuso el Sr. Rivero, se enfadó; no quiso volvegp a la co
misión, y el asunto quedó así.

Gonste, pues, que ni el Sr. Presidente ni la comisión estu
vieron de acuerdo con el Sr. Garrido, y  que este no quiso hacer 
los trabajos sino saliendo aquel verano á las provincias.

El Sr. G a r r i f l o  (D. Fernando): La información debia ha
cerse durante él interregno, ségun el texto de la proposición; y 
cuando me dirigí al Presidente diciéndole que hablamos me
nester recursos, lo hice contando con la mayoría de la comi
sión, y nádie creerá que pudiera hacerse inforniacion semejante 
dentro de esta casa.

Pero lo que decia antes era que no se ha hecho de una ma
nera ni de otra. Habia interés en enterrar esta información. Yo 
apelo al testimonio del Sr. Moya, que era Secretario de la comi
sión, y á quien, creo haberle oLdo  ̂dépií que habiendo estado á 
ver al Sr. Duque de la Torre ', ést¿ le habida, ̂ reguütad^ que 
puándo marchaba á hacer laí IMo^acion. . *

EL Sr.vM oya .1 Vóy,a.Ser breve, como acostumbro; perom e 
acaba de aludir D. Fernando Garrido, y tengo que rectificar al
gún error* on que ha inourrído S. S.

 ̂Guanto el Sr. Mosquera ha referido es exacto. No se hizo 
más que una consulta al P residente, y ningún individuo de la 
comisión creia que debían verificarse los trabajos de informa
ción de la manera que proponía el Sr. Garrido.

Por lo demás, ya no era yo el Secretario de aquella comi
sión: por consiguiente, no pude hacer gestión ninguna con tal 
carácter. Tampoco es exacto que el Duque, de la Torre me pre
guntara cuándo iba á salir de Madrid. La comisión no había 
pensado en eso.

El Sr. i l i a z  i ^ u in t e r o :  E l Sr. Moya está trascordado sin 
duda, y para probarle que era Secretario de la  comisión no 
hay más que pedir antecedentes á la Secretaría. Allí constará.

El Sr. M o y a : Que se consulten esos antecedentes. Yo es
toy seguro de que no he sido Secretario de aquella comisión.

E l Sr. P a s c u a l  y  C a s a s  : Qomo ha de venir otra vez 
esta cuestión, retiró la enmienda.

Se leyó otra enmienda del Sr. Garrido (D. Fernando), y en 
su apoyo; dijó

El Sr. G a r r i d o  (D. Fernando): Sres. Diputados, el Gon- 
gresó está fatigado de esta discusión: están los bancos vacíos; 
y cuando esto sucede, bien se puede decir que no hay escán
dalo ninguno en la Asamblea.

Grandes, importantísimos acontecihiientos han tenido lugar 
en Europa de un año á esta parte. De una porción de principia 
to s , principillos y principotes se ha formado en el Norte de 
Europa un gran poder militar como no,se ha conocido nunca; 
y este poder ha caido con hordas inmensas sobre una nación 
vecina, robando, talando, saqueando, y diciendo millones de 
hombres: «esto es mío;» y no contento con esto, pide por 
añadidura ^0.000 millones. No ha habido ningún Gobierno que 
haya condenado este crimen que yo denuncio ante la hum ani
dad. ¿ Jómo hablan de la Commune los que tienen aplausos 
para actos de tamaña ferocidad, llevados á cabo por los Reyes? 
¿Es que ya no impera más que el derecho de la fuerza bruta 
en el mundo ?

En el discurso de la Corona no se protesta contra ese aten
tado, lo cual prueba que España está en una situación muy 
grave , que está entregada á un poder débil, á un Gobierno que 
es una amenaza para la independencia de la Nación , porque se 
ve precisado á defenderse del pueblo m ism o, armando solda
dos y teniéndolos como una minoría de esclavos armados que 
oprime á  una mayoría de esclavos desarmados, por lo cual no 
seria capaz de defender la independencia nacional.

¿Quién habia de pensar después que Europa dió al gran 
bandido y asesino Napoleón I.....

E l Sr. V ieepresiide iite  (Herrera): Ruego á V. S. use pa
labras más convenientes.

El Sr. G a r r i d o  (D. Fernando): S. S. tiene razón; pero 
cuando hablo de esos verdugos de la humanidad , confieso, se
ñor Presidente, que no encuentro otras palabras con que cali
ficarlos. Pero no llamaré bandido y asesino á Napoleón I : le 
llamaré el gran emperador y conquistador del siglo.

Yo creia que después de él habían concluido cierta clase de 
conquistas, y me fundaba en qué las que ha habido después se 
han llamado anexiones y se han hecho de una manera más 
culta y más hum ana, cubriéndolas con plebiscitos, homenaje 
rendido al derecho popular; pero estaba reservado á los tiranos 
de Alemania el triste privilegio de volver á hacer la guerra y 
las conquistas como se hacían en la Edad media, en cuya 
época Imperaban el despotismo feudal y los Papas.

Yo creo que es una prueba de la decadencia de la sociedad 
el que estas conquistas sean posibles; y la  decadencia es indu

dable desdé el momento en que hay naciones, no. sólo que las 
consienten, sino que las aplauden.

Francia há‘pagado bien c p a  su suñaision á una.iniquidad; 
y si sú conquistá' ha sido posible, se debe á que en Francia ha
bía un Gobierno qué nééesitaba soldados para hacerse obede
cer, miéntras que en Alemania vha estado el pueblo durante la 
guerra al lado de'éSoé'^Reyes A-quienes detesta, porque creia 
que iba á conseguir la  úni dad'nacional. Y ia  prueba de que los 
detesta es que los MinistróS^fié eSos Reyes y del Emperador 
han sido derrotados en las; elecciones:: últimas en la misma ca
pital del imperio. > ' ■ ' ; . •  ̂ ^

Por eso son un gran peligro para la 'independencia de las 
naciones los Gobiernos débiles, los que tienen que temer, no del 
extranjero, sino de la  nación misma, como sucede en España, 
cuyo Gobierno se encuentra en circunstancias semejantes al de 
Napóleon III en Francia, v

Las clases conservadoras en Francia están pagando el servi
lismo con que se pusieron á los piés de Napoleón , y hoy tienen 
que pagar además ^0.000 millones; y no sólo las de Francia; 
las de todos los países sufrirán las conseciueneias. Esa guerra 
funesta hubiera podido evitarse, y las conquistas de los ale
manes no hubieran 4;enido lugar si las clases medias y altas 
hubieran dicho á Napoleón cuando dió su golpe de Estado: 
«Alto ahí: no queremos’ni esperamos nada de traidores.»

0 tra de las causas de la guerra franco-prusianá y de sus 
horribles efectos ha sido el principió mónárquico. La razón 
de que Inglaterráno haya intervenido: para im pedirla; ó; para 
evitar que siguiera adelante está ée fque la .hija He la Reina 
Victoria debe ser Emperatriz de-Alemania.

La corte de Inglaterra está gérnaanizada, y sus gobernantes 
han sacrificado á intereses, dinásticos los de la paz y de la jiu -  
manidad.

El crimen de Bonaparte en 1851 fué el precucsor de es
tas calamidades, -y no poca! parte tienen en ellas das piases 
conservadoras al entregarse en m anos dé un hombre que era la 
representación de la guerra, El inventó ó .aplicó las corazas fie 
los buques; se ocupó en trasformar la artillería; inventó ó pro
tegió das amétralládoras, y ha hecho lo posible por mejorar las 
armas para que cayera e l fuego destructor sobre las criaturas 
humanas como cáé'ladLuvia en un dia de tempestad.

Todas las naciones han tenido que gastar inmensas rique
zas en proporcionarse estos elementos de destrucción. La des
confianza mútué ha hecho que todos los pueblos se hayan a r 
mado hasta los dientes para proteger s,u independencia. De aquí 
la ruina de unos y otros.

En SO años de Imperio se ha gastado más dinero en armas 
de destrucción que lo que se gastó en los siglos XVI y XVII en 
las guerras religiosas. . ,

Pero las 'naciones secundarias, como España, tienen una 
ícausa dedebllidad mayor que las otras naciones, y esta debili
dad está en los Gobiernos :que las rigen. ,
‘ Hoy, como durante la guerra de la Independéncia, lá Nación 

española está sometida á un Gobierno á quien ódia, y á.^uien 
obedece porque está apóyado por las . bayonetas. Si la guarni
ción de Barcélona se retirara, no p a s a r í a n h o r a s  sin procla
marse la república; y lo mismo sucedería en Valencia y en Za
ragoza, en Sevilla, en Gádix, en Tarragona,.. en Dartagena, en 
.Valladolidy en el Ferrol, en Re US, en Alicante, en Béjar, y en 
cási todas las capitales y. ciudadés de alguna importancia, que 
han dado s¡us.votos á^capdida'tos r^ubjicanos, con lo cual prue- 

íban Su *ódi0 4 da Monarquía y^al-^i§tem¿/vigente. ^ .
"f¿Oómo puede rep rese# ar4 igq%;yoe;3̂ rgfcamepté '0 ^ pación 

en  él erxtráhjcm 
arnías?

Esto mismo sucede en otras naciones, y especialmente en 
Ita lia , que también está dom inada por el elemento m ilitar.

Ahora b ien : el gran remedio que los pueblos de raza latina 
podían oponer á la gran organización militar dedos déspotas del 
Norte seria la federación; y como la federación es imposible 
con ia Monarquía, vendremos á parar en que solo la república 
puede producir la confederación de las razas latinas; no hay más 
razón para que esa solución no se realice , que los intereses He 
unas cuantas dinastías impopulares, caducas ó sin raíces.

Por eso la repúblicaréS una nécesidad de la  sociedad espa
ñola y de la ita liana, lo mismo que de la  francesa. Yo; estoy 
convencido de que á pesar de haber tantos lobos imperiales y 
reales que quieren dominar á la Francia, el pueblo francés ele
girá la  forma republieana. Si los pueblos de raza latina ao tie
nen la vitalidad necesaria para lib rarse de sua^fe y para go
bernarse por s í mismos, veremos al Papa restaurado . en Roma 
y á los Borbones en Nápoles; y tendremos una guerra civil en 
España sobre sí ha de ser nuestro Rey D. Amadeo, D. Gárlos ó 
D. Alfonso. Si Francia no consérva la república, tendi*á también 
una guerra civil, ante cuyos horrores y ante cuyos crímenes uo- 
serán nada los horrores y los crímenes cometidos en París por 
los realistas de Versalles.

La federación de la raza latina, por el contrario, desarmarla 
á la alemana, porque los alerñanes, que han realizado su uni
dad, saben que la república no-quiere destruirla. Miéntras esto 
no se realice, las naciones de Eurppa están condenadas á gran
des desastres, á grandes guerras, que nos harán ^recordar los 
tiempos de la decadencia del imperio romano y la invasión de 
los •bárbaros del Norte.

 ̂ Voy á concluir, diciendo que he presentado esta enmienda 
sin la esperanza de que sea aceptada; por m ás que sólo propon
go en ella que debemos invitar á los puebloslibres á que fór
men una alianza para garantizar s u s . libertades é indepen
dencia. ,  ̂ -

Señores, las dinastías que están para caer,’buscan unáLfalsa 
gloria para seducir á los pueblos, y esto lo hemos visto en Es
paña, donde la dinastía borbónica buscó esa falsa glo*ria en las 
guerras de Santo Domingo, en el Pacífico y en Méjico. Lo m is
mo hizo Bonaparte, y sin embargo ni una dinastía n i otra han 
logrado su objeto, y ámbas han caido. ^

Señores, ó yo me engaño, ó las naciones dé Europa han de 
despertar del letargo en que se hallan, diciendo, «No podemos 
tolerar por más tiempo el derecho de la fuerza; hay que acabar 
con él y sustituirle con la fuerza del derecho.». Yo espero ver 
los Estados-Unidos de Europa, y este será el verdadero pro
greso, porque sólo así puede noncluir.la, guerra; porque sólo 
así se puede llegar al perfeccionamiento de la hum anidad: por 
la paz que dulcifica las costumbres y unirá á los pueblos,epn 
los lazos de la fraternidad y ja  justicia.

El Sr. Valera: Sres. Diputados, procuraré contestar bre
vemente á todos; los.argumentos dpi Sr. Garrido, y empiezo por 
decir que no me haré cargo de aquella parte de.su discurso que 
no se refiere a l, dictámen de la  comisión.

¿Quién no conviene en que la guerra es , un maLque debe 
concluir? La única diferencia que hay entre S. S. y nosotros es 
que S. S. cree que con la república acabaría por completo, mién
tras que nosotros creemos lo contrario. Un éjexaplo reciente* 
nos presenta la Oommune de París: república era  la vencedora, 
y república la vencida; y sin embargo, la, guerra ha sido én- 
carnizada. / ^

Todo el mundo coqoee el origen dé la guerra franco-pru
siana.

La España quiso traer para, opupar el Trono un Príncipe 
aleman.. En Francia los hombres políticos tomaron pomo p re
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texto papá la guerra la candidatura de Hohenzollern, y España 
dió pruebas de que quería evitar la guerra renunciando á ele
gir á este Príacipei.EX.Grpbierno aleman dió á la Francia láSí 
satisfacciones cornp.aj)iblje!5,con su .decoro: el Príncipe renunció,, 
y se exigieron al Rey de Prusia taies condiciones, que la guerra 
se hizo inevitable; pero quien empezó diciendo que iá guerra 
iba á ser de conquista fué la F rancia; la Francia que intentaba 
i r á  Berlín:'

S. S. dice que los Príncipes son la causa de las guerras y 
no los pueblos; pero yo creo que n o . es así; que los Reyes no 
son más que los instrumentos de los pueblos, ,y ,y.ara vez mar
cha; un Príncipe á la guerra no estando i^í^ádom o siendo im 
pelido por todas laS clases de la sociedad^ ',

¿ Ha habido en España una guerra ihás popular que la de 
Marruecos ? Pues se hizo por el deseo del pueblo. Y en Francia 
no ha habido guerra más popular que la de Prusia , si bien des-: 
pues de': vencidos los franceses se hizo impopular y se echó la 
culpa á Napoleón. ' , ,

¿ Quiere esto décir que yo me. regocije dél triuiífo dé los ale
manes ? N o: los franceses son vecinos; eslábáníós éñ paz con 
ellos, y el que háyah sido vencidos es un niál para nosotros.

Yo no he creído nunca en eso de razas latinas', y germáni
cas , y eslavas: hay, es verdád, naciones que tienen las mismas 
costumbres, el mismo carácter,, la . misma religión; pero no 
puedo comprender que haya una raaa latina enfrente de otra 
germánica.

Después de todo, y aunque fuéramos de la  misma raza, 
¿prueba esto que debemos estar confederados? Todo lo contra
rio;. y con frecuencia sucede que los pueblos vecinos tienen ce
los unos de otros, y en vez de quererse más-qüe los pueblos le
janos se quieren ménos.

Me ha extrañado que á S. S., que ha vivido en Alemania, le 
haya cegado la pasión hasta el punto dediamur á los alemanes 
hordas de salvajes, bárbaros y otras éosas’por él estilo, cuando 
la Alemania es un  pueblo de loSfmús civilizados y de los más 
cultos del m undo; cuando^ la Alemauia ha producido tan gran
des poetás,^ tan, grandes filósofos^ y tan glandes músicos.

Un sabio; aleman ha dicho que los soldados que han ido á 
la guerra,de Francia eran.personas ilustradas en todos los ra 
mos del saber. y

S. S. debe estar nial informado cuando de tal manera ha 
calificado á. los alemanes, , , \  .

En cuanto á que el Rey es, un t i r a n o y o  oreo que iam bíen 
se ha equivocado S. S. El Rey va á cumplir ía misión del pue
blo; y recuerdo á* este propósito, que. un amigo de S. S,.̂  repu
blicano aleman ,. cuaiulo el Rey de Prusia tenia el propósito de 
hacer la guerra, con Francia, ¡dió una . proclama en la que 4 ijó  
que lo priinero era ía unidad alem ana, y se declaró partidario 
por entónces dcBism arck.

Perp la g u erráh a  seguido ^us trámites, y el deptino ha he
cho que triunfen los alémahes. Una nación como esta, de tan 
grandes ho m b resten ia .:q u e  naam^esia?■ grandeza e n / l a  
guerra. Y digo yo: si do habia un. campo peutraípara la lucha, 
.¿dónde hablan de combatir los e jérciios?"

Los franceses decían: miéntras quede un aleman en nuestro 
territorio no haremps Ja paz; y no habiendo tenido un terreno 
neutral en q;ue com batir, tuvieron que hacerlo en uno de los 
dos países.

No sé cómo S. S. habla de conquistas, cuando Strasburgo 
no es francesa, y cuando mucha parte de la Alsacia es alemana.

En cuanto *á los ^0.000 millones, con eso sucede lo que 
cuando un litigante pierde un pleito y se le condena en costas; 
la guerra cuesta dinero, y alguno lo ha de pagar. No quiero 
entrar en las negociaciones/que supone S. S.  ̂que midiarari^har- 
berse entablado para e v itir 'la g h ^ u rr /y fe ^ t 'q y  convencldo.dé 
que las Potencias europeas no han hecho esb por evitar un nial 
mayoi?. Si algunas naciones se hubieran puesto de una y otra 
parte, hubiéramos tenido cási de seguro la guerra en Éuropá, y 
acaso en el mundo, en lugar de tenerla eircunsoritá á Prusia y 
Francia.  ̂ ,

Dice S. S. que las conquistas habían cesado, ó al ménos se 
habían hecho:ínénos violentas, acudiendo , aunque fuese hipó
critamente, al medio de jas anexiones. Esto, si lo hubiera dicho 
un Diputado carlista, lo comprendería; en S. S. no lo compren
do, porque los pueblos pueden siempre disponer de sus destinos 
por el sufragio universal, y S. S. no ha de hacernos creer ahora 
que cste sufragio es una hipocresía y que para nacía sirve.

Se lamenta S. S. de los gastos y sacrifícios que. hoy se hacen 
para las guerras; yo también los lamento; pero en cambio las 
guerras de hoy duran mucho menos, y esto prueba el poder de 
las naciones: ántes no había medios para sostener un ejército, 
y eran poco numerosos; hoy son más grandes, y esas calamida
des que se llaman- guerras ^on tal vez más horribles, pero duran 
mucho-ménos.^ El mismo Tücídides dicé qiie la guerra de Troya 
era una.expedicion de piratas, y pondera la tdél Peloponéso, en 
que muchos pueblos tomaron parte, explicando esto por el pro
greso de las naciones.' ■ ' - '

Dice el Sr. Garrido que las repúblicas acabarían con las 
guerras: yo creo que las Monarquías ó las repúblicas no influ
yen en que haya guerras, y la historia del mundo entero así lo 
demuestra. ' . •

Los Estados-Unidos ¿no han tenido una guerra espantosa 
haca todavía muy pocos años?

En la Edad nledia ¿nq ardía Italia en guerras y estaba cua
jada de repúblicas? En el año.1'789 sostuvo Francia una guerra 
contra todo el mundo , y era una república.

Nuestras repúblicas de América se están haciendo una 
guerra constante, ó dentro dh'SÍ 'Tnisihaŝ  ̂ unas contra otras. 
¿Dónde encuentra, pues, el Sr. Garrido la paz délas repúblicas?

Ror eso preferiüios un Rey con el cual puede haber y hay 
en España más libértád, y es de esperar que logremoé conso
lidar una paz duradera.

Por lo demás, ese proyecto de confederación con que S. S. 
sueña^íl^os de llevarnos á la paz^ nos llevaría á una guerra 
universal ó poco ménos. Si España dijera: «vamos á unirnos 
con todos los pueblos latinos,» esto seria un easus íelli; con esa 
unión tendríamos guerra entré los látinos y los bárbaros, corno 
los Dama S. S::- lo mejor es estar cómo estam os, y desear qué 
Francia recupere su antiguo esplendor bajo una paz duradera, y 
se haga otra vez, comp.era ántes, una nación próspera y ftoi^- 
ciente que vaya á la cabezaíde Europa.

El Sr. C íarriaO ilD , Fernando): Voy á ser breve. He oído 
con gusto el erudito discurso del Sr. Valera, digno de un Aca- 
démióo como S: S:, y sólo vóy 'a rectificar dos ó tres cosáis que 
me atribuye.

Dice S. S. que dónde he visto repúblicas que sean pacíficas. 
Miéntras hay aislamiento en las naciones hay guerras. En el 

momento en que se unan, la guerra internacional es imposible; 
podra haber guerras civiles, como sucedió en España cuando 
estuvo dividida en varios reinos j pero esas grandes guerras 
han acabado por completo.

Por eso yo deseo una federación de las naciones de Europa, 
que se convertirá de este modo en una. nación confederada; y 
tenga en cuenta S. S. que si hoy lás razas ; latinas formaran 
confederación, no haí^wa guerras con los bárbaros del Norte, 
porque reconocida la unidad alemana están satisfechas lás as
piraciones de aqüélpáís. "

En cuanto á lo de la barbarie, no supongo qne esta indique

falta de saber en el ejército aleman: le llamo bárbaro, no por 
falta de qieneia, sino por sus hechos; y los soldados que escri- 

;ben en secreto á sus familias anunciándoles haber saqueado y 
talado campos,. podrán tener un gran caudal de ciencia, pero 
no por eso son ménos . bárbaros si queman y destruyen ciuda
des y bibliotecas y preciosos monurnentos como los han des
truido en Francia, empezando por la Catedral de Strasburgo y 
la Biblioteca de/la mism.a ciudad., .

Esos son actos dignos de Atila: ,será el Rey de Prusia un 
Atila, muy instruido , pero es, por sus hechos tan bárbaro como 
el Rey^de los hunos. . ......................

La guerra como .la han hecho los Reyes alemanes no se ha 
hecho desde los tiempos , de.Bonaparte. Han hecho una guerra 
contra las gentes pacíficas;. han cogido rehenes anienazando 
fusiiarios si los puebios se.sublevaban contra las guarniciones 
que dejaban en ellos, y han com etido, en fin , atropellos de 
todas las especies.

En cuanto á si la Alsacia ha sido alemana hace siglos náda
me importa. Hoy hasta en las elecciones hechas bajo la ocupa
ción de los prusianos ha mandado Diputados franceses que 
■han protestado contra la cesión , y esto indica bien claro que 
no quiere ser alemana y que quiere ser francesa; pero esto lo 
acaba de reconocer el mismo Bismarck, que lo ha  confesado así 
en el Parlamento; y buena prueba es además el régimen m ili- 
.tar á que han sometido los mandarines imperiales á esos su 
puestos alemanes de Alsacia y Lorena.

El Sr. V a l e r a :  Sólo tengo que decir á S. S. que recuerdo 
que he lamentado las guerras tanto como S. S .; pero que una 
vez admitidas como un mal, hay que tolerar sus efectos. Sin 
embargo, no creo, que los alemanes hayan cometido esos erro- 

Ire s; si han  bombardeado alguna ciudad, no lo han hecho se
guramente para destruir sus monumentos , sino porque era el 
medio de tomarla.

No es eso lo mismo que hacer lo que la Gomm»?ie , que ha 
queriiado con petróleo las Tullerías, el Hotel de Ville y una 
parte del Louvre, no habiendo reducido este á cenizas porque 
ha podido apagarse á  tiempo.

En cuanto á lo de la Alsacia, yo no he venido á hacer aquí 
da causa de los alemanes. He dicho que la Alsacia había sido 
alem ana, y sigo, creyendo que allí hay. m ás sangre alemana 
que francesa.

Por último, señores, ¿qué íbamos á conseguir al protestar 
contra un hecho inevitable? ¿A qué ponér nada en el dictámen? 
Dejémoslo, pues, como está, y desechemos la enmienda del se
ñor Garrido.

Puesta á votación la enmienda, no fué tomada en consi
deración.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión/
¡ E l Congreso quedó enterado de que el Sr.. Patxot no podía 
*asistiF/á la sesión por hallarse enfermo.

Lojiquedó asimismo de que la comisión nombrada para dar 
^dictámén sobre,el proyectohe ley de fuerzas navales; habla ele
gido Presidente y. Secretario. , . I ; /

 ̂ Sé mandó pasar a la  .comisión de. presupuestos una exposi
ción de vecinos propietarios, comerciantes é industriales de esta 
corté en solicitud de que se tomen enconsideracion las medi
das que exponen acerca de los referidos presupuestos.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid á los seño
res Ruano, y González Hernández.

■ El Sr. P r e s i í l e s i t e :  Orden del día para mañana: dictámen 
de la comisión sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas del 
ejército permanente; elección de siete Sres. Diputados que en 
unión de otros siete .Senadoores han de componer la comisión 
jn^mmadora para eí/iiijm:braiHteiita-de lós Idlaístrós dok-Tribu- 
nahde Cuentas,. y .si.hubiera .tiempo nontinuacion de. la discu
sión pendiente. _   r •

Se levanta la sesión..................................
Eran las siete. . . /. : - / /
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Observatorio de Madrid.
OVsenacton0S meteorológicas del dia 6 de Jimio de 1871.'1

TEMPERATURA
ALTURA y h u m e d a d  d e l  aire.

HORAS. d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c id a TERMÓMETRO

DIRBCCIOM ESTADO

á  0° y  e n  m i velase deHiento. del cielo.
límetros. humede-.seco. cido.

6 de la m. 705,90 6,4 4,4 E.. . . . . . "alma.* Nuboso.
9 de la m. 706,27 42,9 . . 8,3 E.. . . . . . Brisa.. Algo nub.®

í2 del dia. 707,27 44,2 8,7 N. E. (v). Viento. G.®, llovien.
3 de la t. 705,79 4 4,7 8,5 N........... Idem .. Cási cub.®
6 de la t. 706,12 42,1 6,7 N ;, ; Idem . . Nuboso.
9 de la n. 707,37 < 40,3 S,9 N.N. E.. Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ............      ̂ 45,9
A,5

44,4 
3,9

Idem mínima de id
Diferencia ....................................................

Temperatura mínima de la tierra, á  cielo descubierto..
ídem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra. .......    25,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...............    47,9

Diferencia    ...........    22,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en. milímetros* ¿ . . Inapr.

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspoftr- 
dientes al dia 6 de Junio del decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRÔ TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO.

seco* h ú m ed o . r e la t iv a .
TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 707,75 4 4,9 42,6 78 9,7
9 de la mañ. 707,79 21,4 46,8 65 4i;9

12 del dia___ 707,22 25,4 47,3 46 40,8
8 de la tard. 706,48 6,6 47,5 39 46,2
6 de la tard. 706,40 24,5 46,5 45 9 ,9
9 déla noch. 707,08 49,8 ^‘ 44,3 66 9,4

12- déla noch. 707,32 4 6,7 43,9 66 9,4

Presión barométrica máxi
ma (1869)..........   . . ;  742,25

Idem id. mínima (4861)-----  701,27
Diferencia...........................   40,98

Temperatura máxima á la ®
sombra 4̂ 8 6 9 ; , . . . . . . . . . , . .  . 33,5

Idem mínima id. (4 866)--------  8,4
Diferencia. . . . . . . . . . .  . . .  2'5,4

Temperatura máxima al sol *
(4 8 6 9 ) . . . . . . ......................... 42,7

mm
Lluvia media en los 4 0

años   ...............................  0,00
Lluvia máxima  ....................  »

mm/
Evaporación media en los 

4 O años.. . . . . . . . . . . . . .  *. 7 2̂6
Tdem máxima (4867)/ ¿. . . . . .  4 0̂ 8 ^

Bolsas extranjeras.
Ló n d r es  5 de J w n io C o n so lid a d o s, á 94 3i4. 
B urdeos 5 de Junio . — Fondos franceses: 3 por 400, 

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 33 4i2.
á 62 7i8.—

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibíaos, ayer llovió en Albacete, Bilbao, Mur

cia y. Vitoria. ‘

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 2‘50 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘66 

la libra, y á 4‘53 el kilógrarao.
Tdemde carnero,á 0'66 pesetasla libra,y á 4‘43el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2M7 á S‘74 el 

kilógramo.
Trigo, de 4 4‘25 á 4 5 pesetas la.fanega,, y de25í79 á 27‘45 el heclólitro.
Cebada, de 6‘42 á 6?25 pesetas la fanega., y de 44‘08 á 44‘38elhec-^ 

'tdlitro. ' , .
N ota.— degolladas ayer,

Vacas.,  ......................420
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . ............ ... 446
Corderos recentales.......  544
Idem lechales   43
Terneras. . 73
Cábrítos... e *. / . . . . . .  52

T o t a l . .  . . . . . . .  946

Su peso en lib ra s .... 71.4 62.—Idem en kilógram os.. .  31.744*436,
Lo que se anuncia al-público para su conocimiento.
Madrid 6 de Junio de 4 874 . =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 7 DE JUNIO DE 1871.
L is ta  general de suscricion nacional , verificada por la co

misión encargada de erig ir 'un m onum ento á la m em oria  
del Excm o. Sr. D. Juan  P r im  y  P ra ts  (1).

SUSCRICION DE BRUSELAS.
D. Eduardo A s q u e r i n o . ..............   1.000
Sr. Marqués de Gasa-Riera  ..............  6.000
D. Pedro Aladro  .........................  1.000
D. M. Hernando . , 1.000
D. Celestino Granada y Amtz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
D. Manuel L. Ri co. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 500
D. G. Pétanos y Mazariego.   . . . . . . . . . .  95
D. Federico Pizarro  ................        80
D. Hernando Pizarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75
M. Jacobs, Cónsul en B r u s e l a s . . .  500
El Vicecónsul de dicha ciudad.   %50
D. Diego Moraza  ............  50

VILLA DEL RIO (CÓRDOBA.),
D. Andrés Molleja y Rueda, á  nombre del partido 

monárquico-demoerático..          ..........   5̂ ^̂
REDONDELA (PONTEVEDRA).

El Ayuntamiento de Redondela.      . . .  5
D. Toribio Sanz, Juez de Bilbao, y otros varios

suscritores.      ............    ^ 6
Ei Jefe y empleados de la Administración econó

mica de Baleares.. . ...........   65
Idem id. en la de Cuenca. . . . . . . . . . . . . .  1£‘75

ayuntamiento  de  LA CAÑIZA (PONTEVEDRA).
D. José González Febrero    . . . . . .  £%‘50
D. José Fuertes ..................    10
D. Calixto Cúbelas..  ......................... 3
D. Feliciano Buóeta. ................................................. 5
D. José Perez Puga.   ...... ................ ........................  4
D. Vicente María Caldeiro.  ................................  3
D. José María O tero......................    3‘75
D. Laureano B u ce ta .........................   £‘50
D. José Vidal   ............... ................................  4
D. José Veiga......................... .......................................  5

(4) Véanse las Gacetas de los dias 2 al 6 del actual.
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Pesetas.

ESTRADA (PONTEVEDRA).
D. Cándido F u rrie l.......................................................
D. Juan Dieguez............................................................
D. Antonio Benitez  ............ ... .........................
D. Andrés Robo ..........................................................
D. Pedro Salgueño.. . . . . ...... .......... .......... ................
D. Juan Rivas........................................... ....................
D. Antonio Mena....................................... ..................
D. Antonio Tobro.  ....................... ..................
D. Saturo Ramos.,  ̂ ................................
D. Domingo N uñez............. ........................................
D. Francisco Lonzao. ........................... ................
D. José Riveira. ............. ..................... ..
D. Antonio López................ ................................ ..
D. Amaro Bernárdez................. .................. .
E l Jefe y empleados de la Administración econó

mica de Logroño  ...............................
E l periódico La Iberia el %% de Febrero.................

SEVILLA.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
B.
B,
D.
D.
B.
B.
B.
B.
B.

Benito de Ulloa y R e y ...........
Francisco de Paula Aurioles.
Ignacio Carrasco.................. ..
Enrique Elias...........................
José Fernandez Rodas . . . . , . .
Juan Vega Ballesteros.............
Bernardo H ervás....................
Roque Lillo...............................
Antonio León Romero .
Francisco Fábregas.................
José Primo Maninez   .
Antonio F reire .............
Alejandro Riaño..    ........... .
Bartolomé Asensio    .
Cárlos Leconte....................... .
Francisco Ordoñez    .
Manuel Gutiérrez  ..................
Juan Calderón.........................
Eugenio Vázquez (Granada)..

VIGO.— PONTEVEDRA.
B. Tomás Shelly, Brigadier Gobernador. .............
B. Eduardo Grelet, Secretario...................................
B. Francisco Alvarez. primer Ayudante .
D. R 'Ttolnmá Carriba, segundo i d .  ...................
B. Enrique Montenegro, Comandante de Ingenieros
B. r e a x  Suarez, Oélíidor.............. ..............................
B. Manuei Rivera, Comandante de ArtiWéría........
B. Florencio Zazo, Comisario de G uerra .  ..........
B. Celestino Sánchez, Oficial segundo... . . . . . . . .
D. Antonio Suarez, Oficial te rc e ro . ......................

LUARCA.— OVIEDO. .
D. Pedro Villar y Ávello................ ................
B. Cristeto Bayon  ...............................
B. Manuel A lbornoz. ............ ............................
Doña Tarsila Víllamil y Vil lar . , . . . . . . . . . . . . . . . .
B. Bernardo Reguera...................................................
D. Bonifacio López... , . .      ..............................
Bi Víctor Fernandez     ____ . . . . . . . . . . . .
B. Benigno Gil................................................
D. José Martínez Viademonte .  ............................. ..
D. Pedro Bíanco y Ortiguera. - .................................
D. Estanislao R eguera. .........................................
B. Del fin Blanco y V illar...........................................
B. José O lovarrieta. .......... .................... ..
B. Sergio Lengonin  ..............
B. Evaristo Otero .................
B. Félix Beitran...........................................................
B. Jovsé María Martínez.............................................. ..
B. Ambrosio Loza...................'........... ........................
B. Pedro Villar y Villar  ............................. ..
D. Celestino Menendez.................................................
B. Adolfo Rubín.................................... ......................
D. Amando Cerunda...................................................
D. José Gamoneda........................................................
B. Santiago P erez .     ............. ........................ ......
B. Eduardo R ico    ............................ ..
B. Juan P. A cedo ..    ............... ............................
B. Ricardo P ied ra .      ............................. ......
B. José Ramón Avello  .........
B. Manuel Silvela, Madr id! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l periódico La Iberia el de Febrero ; ____ ___
El Jefe y empleados de la Administración econó

mica de Gerona................................. ...................... ..
VEGER.— CÁDIZ.

D. Vicente Huertas.............. .
B. Santiago Diego Madrazo, Madrid.

GRANADA.
D. Julián Sainz de Santiago........
B. Vicente León Diez  .................
B. Felipe León Diez .
B. José de la Higuera .
B. Juan González de la Higuera.
B. Juan Corona...............................
B. Venanc’o Blanco.................  .
B. Rafael Oloris........
B. Antonio Barrientos. .   ...........
D. Leandro Molina  .....................
D. Juan García Villatoro    _
D. Juan María Las Heras.............
D. José Megías Rodriguez.. . . . . .
D. Antonio Ladrón de Guevara*
B. José Orense .
B. Miguel Remacho Ortega .
B. Lorenzo López G uevara.. . . .  *
B. Pedro Padilla M artín  .
B. Isabelo M oreno.   .................
B. Enrique F errar— _____ ____
B. Blas López. . . . . . . . . . . . . . . . .
B. Rlcolás Quesada.. ..................
B. Joaquín L eal.............................
B. Antonio Montes. . . . . . . . . . . . .
B. Vicente Si les. . . . . . . . . . . . . . .
B. Nicolás Áyuso. . . . . . .  . . . .
B. Pedro Sánchez.. . . . . . . . . . . ,
B. Manuel Ramírez Arellano. . . .
D. José Cortés, . . . . . . . . . . . . . . . .
B. José Perez Marin. . . . . . . . . . . .
B. Antonio Mendoza. , . . . . . . . . .
B. Manuel F e r n a n d e z . ; . . . . . .
B. Francisco Labraca.. .  . . . . . . .
B. Antonio Delmo........................
D. José G arcía. ............ .......
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Pesetas.

D. Blas García del Real .......... ...... . .  • 0‘50
D. Francisco Hernández.. 0‘£5
D. Juan Biaz    ..............  0*50
D. Antonio Izquierdo..  ..............      0‘50
D. Manuel Angulo ......................   0‘50
D. Diego A re s ta ....................................... .. d
0. l̂ ’rancisco Alcántara.    ..........        d‘50
D, Juan R o d r i g u e z . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . .  0‘50
O. Nicolás Guindo.» ...................................        0‘50
D. Salvador C a b r e r a . ¿ . 0‘60
0. Nicolás Garzón.  ..........    0‘50
0. Antonio García Espina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘£5
D. Antonio A bella ..............  0‘£5

SANTA FÉ.
D. Manuel Yaguero, Juez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £‘50

BAZA.
D. José María Casas, Juez de primera instancia .. .  5

IZNALIOZ.

D. Antonio Biaz Hernández, Juez de primera inii*
tan c ia .. ............................................... ........... 5

D, José Casas Pabon, P rom otor.   ........... 5
B. Andrés Osorio..................            £‘50

SUSCRXCION DE IGUALADA.

D. Mariano V ila .  ................   30
D. Diego Cacho   ................        5
D. Mariano Padró. . .   ....................      5
D. Juan R oyer.. .................................. * . . . . .  5
D. Miguel Bal i n .   ......................... ........................ . 5
D. Antonio B alin   . . . . . . . . . . i .  5
Doña Ana Osoria de Balin  ..............       £‘50
Doña Ana Balin y Osoria.  ..........  £‘50
B. José F erran . .  . ..............................      £‘50
B. Antonio Aguilera y Calmacés. . . . . . . .  ^. . . . . .  ' 5
D. Manuel V ives..  .........¿ . 5
B. Francisco Puig. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. José Marallés  ..........................    5
D. Agustín Galtes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £‘50
D. Francisco Colomés y F ortuny. . . . . . .  ¿. . . . . .  . . 5 ^
D. Ramón Atmelia.  ..............      £‘50
D. Miguel Fraric.   ......................... ........................... 5
D. Joaquín B oyer.  ............................. .. 5
D. Agustín María de la S ern a . ......................... . 5
D. Manuel Vicente y Corso. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  5
D. Emiliano O rju .  ........ ............... .............. 5
D. Ramón Segalá y Morera ..................... ............ 5
D. Gregorio Ferrer. . . . . . . ____3
D. Mariano F e rre r . ........     i ...................    5^
0. Pedro Robet   ........... 3
D. Miguel Castellfort.. .   .......................................... 5
D. Miguel A m igo. .......................... . . . . . . . . . '  £‘50
D. Pedro Mari y P ra s t .  ..........   £‘50
D. José Jover y Casanovas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. José C. de la R iv a .   £
D. Francisco Font.............................     d*50
D. José Susana i . . . . . . ;  .i. . ' . . . . . ; . . .  . 0‘50.
D. Antonio Ferré.............. . i . v; L Oí50
B. Ignacio Pala.   ........ ............................................. 5
D. Juan Badía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Doña Juana Godo de Radía  .........................  £‘50
Doña Rita B adía...................................... i ...... £‘60
Doña Julíta Badía......................................................    £‘50
D. Antonio Niuvo....................................   £‘50
D. Francisco Niuvo......................................................  £
D. José Bisbal ....................................... ................ d
D. Ramón Glaramunt........................................ ¿ £‘50
D. Bartolomé Sistaré. ........ ................ ...... £‘50
D. Bartolomé Galceran...............................................  £‘50
D. Celestino Bondich  ............................... 0‘£5
D. José Santa Cana.................... ..................................  0‘£5
D. Juan Llorens ............. i . . . . .................... .. 5
D. José Fábregas...................................... . . ...............
D. Facundo Mas......................................... ..................  0‘£5
D. Clemente Gabarro ................................... 0‘£5
D. Ramón B runet.. . . ’..................................... .. ^. . . .  0‘£5
D. Juan Montañer.............................  0‘50
D. Bartolomé Puiggros............................   0‘50
D. Benito Garitanell  ...........     0‘50
D. Agustín Cams..............................      ; ________   0‘50
D. Juan Ferrer .      . . . . . . . . . . .  d
D. Juan P ü ig . ................................................ d
D. Ferrain Oapella ............... ............................. 0‘£5
D. Pedro Subirana........................................... ............ 0‘50
D. Ramón García  .............— . . . . . . . . ___  G‘50
D. Teodoro P u g e t, .............. .........................  d
D. Francisco Gual . . . .  o........................ 0‘£5
D. Clemente Navarro y G assó .   £‘50
D. Miguel Blosea  ........................... £‘50
D. Miguel Biosca y R am írez .................. ......... . . . . .  d
D. Mariano Alemany....................  £‘50
D. N .N .................................... ............................... £
D. Francisco R o b ira .     d
D. Antonio F e rra n ............................      d‘50
D. Juan Mestres  ............... ....................................  d
D. Martin F rancolí  ..........................................  d
D. José Musons..................; ........... ............ .. 1
D. Salvador P e r is ............................... . . . . . . . . .  0*£5
D. Antonio B isbal................      0*£5
D. José Mateu y B a s .............. ............... .............. .. d
D. Jáime Palau......................................... .................. .. 5
D. Antonio Montane  ....................................... ........  0'50
D. José F ranquesa ............................. .. 0‘50
B. Sebastian Abadal ................................... .. 0‘50
D. José Drets..................................................... ............  d
D. José Toms................................................................. £‘50
D. RamónOUer  .......................... .. 0‘50
D. Bartolomé* Centellas ...... ....................................... d
D. Francisco V icli  ........ .......... .............. .. d
D. Francisco Suñol......................................................  0‘50
D. Pelegrin Canudas   ............   Q‘£5
D. Jáime Teres  .........     0‘£5
D. Pedro Bosch  ............... d
D. José Sola y Biosca  ..............    0‘£5
D. Pedro Pablo................     0‘£5
D. Bartolomé Bella  ................................... .. £
D. Rafael Valls y Gassó. . .     ........ .............. 5
D, Bartolomé P uiggros  .................... 2
D. Jáime García y Fosas ! .............................. 5̂
D. José Ferrer y Amigo ............................. d5
D. Agustín Blaiz................................................    0‘£5
D. Antonio Biosca  ....................... .................. d
D. José Valls y R oca ................................................  ¿. G‘£5
D. Jaime Valls y Bofarull..............................      G‘£5
D, Juan Ferrer y Gom as.  .........‘..................    G‘£5

 ̂Pesetas.

B. Juan Martí y G abarro.. . .  v  ..........  G‘50
B. Gaspar Valí y Rosieh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50

VILLANUEVA Y GELTRÚ (BARCELONA).
B. José Ferrer             ..........  35G

(Se continuará.)

Anuncios.^

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l^  a u m e n to  d i á r i o  d e  m edio 
pliego de impresión para la G a c e ta  d e  M a d r id ,  los pecios 

de suscricion son los siguientes:
' Pesetas. Cénts.

Madrid . . . . . . . . . . . . . . .  Por un m e s .. .
Pi^óvincias, inclusas las ( Por tres meses. 

Islas Baleares y Ca-1 Por seis meses, 
nar i as . . . . . . . . . . . . . .  ( Por un año¿.. .

Ul t r amar . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses.
Extranjero. . . . . . . . . . . .  Por tres meses.

4
I S
36
6 6
3 5
35

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un^omo de 564 páginas que 
contiene: La Constitucion:^Léy para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Oolegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley m u- 
nicipal.-^Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el déspacho de libros de ía  Imprenta Nacional 
á £ pesetas cada ejemplar. —£0

SOCÍEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO DE MAbRID EN LIQUI-
dacion.-^La comisión liquidadora de esta Compañía, en su 

sesión celebrada ón 5 del corriente, ha acordado convocar á 
j u n t a  gen era l de séñorés áccionistas, que deberá celebrarse el 
domingo 6 dé Agóste próximo venidero en sus oficinas calle 
del Lazo, núm. 4, cuarto segundo, para dar cuenta del estado 
de ésta liquidación.

Para el debido conocimiento de los señores accionistas, se 
insertan á continuación los artículos de los estatutos que á 
este acto se refieren:  ̂ ;

« Art. 36. Para poder asistir y votar en las jun tas generales 
se necesita ser propietario de £5 acciones , cuando ménos, con 
la anticipación qué expresa él párrafo sigu ien te:

Los accionistas que teniendó déréchó deseen concurrir á la 
ju n ta  general depositarán sus accionés en la Caja central de la 
Sociedad un mes antes dé la fecha én que deba verificarse la 
reunión.

Si para mayor facilidad y conveniencia de los accionistas 
designare el Consejo otros puntos en que puedan aquellos hacer 
el depósito de sus acciones, se anunciará así en la convoca
toria.

Un resguardo noníinal acreditará el día en que sé hubiese 
verificado el depósito.

La prescripción de los tres párrafos anteriores no compren
de á los accionistas qué en uso de la facultad eoncedida en el 
artículo 16 de estos estatutos-tengan depositadas sus acciones 
eii‘la  Sociedad.' > - /   ̂ *

A rt.'37. El derecho dé asistencias la junta genéral no po
drá delegarse sino por medio de podpr especial ó por oficio dN 
rígido al Director general de la Sociedad.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que ten
gan derecho propio para asistir á la junta general.

Se exceptúan las mujeres casadas, los menores y las corpo
raciones ó sociedades, que serán respectivamente representadas 
por sus maridos, tutores ó curadores y  administradores, con 
tai que justifiquen la representación.

Art. 48í Los libros de contabilidad, inventarios y balances 
de la Sociedad estarán de manifiesto y á la disposición de los 
socios desde 15 dias antes del señalado para la celebración de 
la junta general.»

Para los efectos que prescribe el párrafo segundo del artícu
lo 36, los señores accionistas de Valencia podrán depositar sus 
acciones en casa del Sr. B. Manuel Blanco y Cano, calle del 
Gascón, núm. 7.

Lo que sé avisa al público por medio de este anuncio , en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 38 de los estatutos, á fin 
de que llegue á noticia de los señores accionistas con la opor
tuna anticipación.,

Madrid 6 de Junio de 1871.=Por la Sociedad de Crédito y 
Fomento Banco de Madrid, el Secretario, Francisco J. Soldé- 
villa.  ̂ X—951

Santos del día.

San Pedro W istremundo y compañeros mártires; San Eobertó, 
A bad , y San Pablo, m ártir.

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas áel Sanctmirñxm Corpus 
Cánsfí (plazuela del Gónde de Miranda).

Espectáculos.

Teatro de la  Zarzuela. — A  la s nuevé dé lá líoche.—
Función 81 dé abono.— Turno Un viú^e á BiarrUz. M  
duende.

Teatro d e  V ariedades. — A las nueve de la  noche .—
El anillo del diablo.

Teatro del Recreo.*--A las nueve de la noche.— Exposi
ción de cuadros disolvéntes.— Pascual Bailón.—Cuadros.—Las 
tres Marías. ,

T e a t r o  Y C i r c o  d e  M a d r id .  — A las ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 33 dé abonO;-^ Turno 3.* impar.—Ei niño.— 
U n  caballero jparticul'arl^El espíritu del m ar y halle.

T e a t r o  d e  l a  A lhÁ m r^^ de un soldado.—
Baile.— El que nace para ochavo....

EXPOSICION a r t ís t ic a  é  in d u s t r ia l  dE E l  F omento  d e  la s  
A r t e s .— Continúa Rbier tá desde las seis de la mañana hasta las 
siete dé la tarde.— Billete pérsonal, £ rs.

C ir c o  DE P r ic e  (Paseo de Recoletos).— las nueve de la no
che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, to- 
mando parte la célebre maravilla del aire Mllei Tárese.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de S a n  íero-' 
nimo , núm. £3).—Gran exposición de 7G figuras de céra, desde 
el anochecer hasta las o n c e . — Entrada , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


